
SES'ION 77,A ORDINARIA, EN MARTES 10 BE SEPTfEMBRE DE 1940 
(ESIPECIAL) 

(De 3 a.4 P. M.) 
, 

PRESIDENCIA Dfi LOS.SEÑOREiS CRUC!ffAIGA y BRAVO. 

SUMARIO: 

Se constituye la Sala en sesión secreta para 
tratar asuntos particulares de gracia. 

Se levanta la sesión. 

A.SISTENCIA 

j~sistieron los señores: 

Al'llssandrri R., Fernando Morale'$ V., Vk,gilio. 
Azócar A., Guillermo. Muñol?: 10., M,anuel. 

~etQ M., Da.ríQ .OpazQ iL., Pedro. 
.Figu'llrOIt A., Hernán. ,Ortega, . Jltude'cindo . 

GrOVI) V., MarriladuJke. Ríos Arias, José 1M. 

GtomUCiO, (R,afa.el L. Rodriguez de 'la 'Sotta., 

Gnimán, E'leodoro ,E. Héctor . 

Lafertte G., Elias. Silva ,C" Romualdo. 
Lka. r., Alejo. ISilva S., Matias .. 

lWl<'trtinel?: M., Julio. ViL"eta E., Arturo. 

Mi;lrtinez, Carlos A. Uil'Tutia M., Ignacio. 
:M.'loza. iF., José. 

Méndez, GeIL"óI1limo. 
Mlichels, iRodolfo. 

V.eneg'as, Máximo. 
Walkoer L., Horacio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 75.a ordinaria, en 9 de septiembre 
de 1940. (Especial). 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Barrueto, Bravo, 
Cruz, Figueroa, Grove Rugo, Gumucio, Guz
mán, Hiriart, I.Jafertte, Lira, Martínez Ju
lio, ,Maza, Ménldez, Miclhels, 'Morales, Opa
zo, Ortega, Ríos, Rodríguez, Silva Romual
do, Silva Matías, Ureta, Urrutia y Wa:lker. 

El señor Presidente da ,por aprobada p.l 
acta de la sesión 73.a, en 4 del actual, que 
110 ha sido observada. 

El acta de la sesión 74.a, en 5 del presen· 
te, queda en Secretaría a diSiposición de los 
señores Senadores, \hasta la sesión prÓ:lÜma, 
para su aprobación .. 

Se da cuenta, en seguid;a, de. los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el ¡Presidente de la Repú
blica, en que solicita el acuerdoconstitu
cional necesario para otoI1gar los s~guientes 
ascensos: , 

A General, de División el q,eneral de Bri
gada don WaIdo Lira M. ; 

-A General de BrigaJda eIICol~one1. don En
ri'que Cahallero Varas; y 

A Coronel los Tenientes Coroneles seño-

·L 
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res Emilio Pezüa Arredondo, y ~,Uberto Guc
l'raty VillaJobos. 

Pafló a la Comisión de Defensa Nácional. 

Oficios 

por años de servicios a empleados parti
culares, agentes de seguros y profesores. 

En discusión general, usan de Ja palahra 
los señores Lira, Ortega y 'Silva Cortés. 

Cerrado el debate, se da tácitamente pOl~ 
ap1'obado. 

Uno de !S'. K el Presidente de la Hepú- ,Con el ascntimiento de la SaJ.a, se pasa a. 
blica, en ,que hace observaciones al proyee· la discusión particul'ar, tomándose cO'llio ba- ' 
to de 'ley, aprobado por el Congreso Nacio- se el pro'yecto 'que ,formula en su informe
llal

l 
{'lqbre d,ivisiól} ddLitoral de la Repú- ,1<a"Qomisi6~1 de ~['l'abajo y 'Previsión ISocial. 

bIica' y organizacion, planta y sueld-os. del ' 
personal .dependiente ,de la Dirección deí. 
fJitora'l y de Marina Mercante. 

Pasó a l'a Comisió'u de Defensa Nacional. 
Uno del señor 'Ministro de Fomento, eH 

que solicita la devolución del oficio núme
ro 7,69, relaeiona!do con algunas observacio
nes al pr,oyecto de ley soibre organización 
de lo's servicios de ,Correos y Telégrafos. 
_ Se acordó acceder a 10 solicitado. 

Uno de la Cámara ,de Diput.ados, cn qll''. 
comunica que ha aprobado 'un proyecto de 
ley en Ique se autoriza al Presidente de b 
República para transferir a la 'Sociedad Na

,ciol1al de J\{inel'í,3, y Sociedad de F-omentn 
I"abri'l el dominio de la prO'piedaid que se 
indica. 

Pasó a la Comisión de Gobiel'llo. 

El señor Bra.vo ¡hace presente que ha ef;
tudiado ·las ollsel'vaciones de S. R el Presi· 
dente de la ]{epública, de que acaba de dar
se cuenta, el proyecto ·de .Jey aproba,do por 
el Congreso, sobre división del Ilüoral ele In. 
República,. 'Por el cual se fija la planta :r 
sueldos del personal de emplea:dos de .Ja Di
tección del Litoral y de Marina Mercante. 

Reconoce que han sido interpuestas fuera 
del 'pla'zo constitucional; pero son jusbas y 
mejoran 'la ley (lictalda y cree que de·bei'l 
aceptarse. 

Orden del Día 

'Proyecto de ley, de iniciativa de los seño
res Lira y Rivera, en que proponen la de
rogación del artículo 10 de la ley 5,527, 
que se x:efiere al pago de indemn~ación 

Artículo 1,0 

Se da túcitamente por aprobado. 

Artículo 2.0 

Usan de la palabra los señores Guzmán,. 
]~ira y Ortega. 

B,l señor Orte\ga pide que se suprima este 
al,tícuJo. 

En subsidio de su re.chalzo, pr{)pone que :;;C' 

redacte como sigue: 
"Artículo ... No olbstante lo dispuesto ea 

la letra b) del númeeo del arúcu]o 11 de la 
ley 6,0'20, de 5 de fobrero de 1937, 10f; esta
blecimientos particulares de instrucción pri
maria gratuita, que perciban subvención 
fis·cal, ·quedarán f:nijetos' a la obligación dr>' 
pagar sueldos 'vitales a sus profesores y em
pleados ". 

Por haber llegado ,la hora, queda pendien
te la 'discusión. 

Se levaJita la sesión. 

CUEN'l'A 

No hubo. 

DEBAT]~ 

Se constituye l'a Sala en sesió~l secreta,. 
para tratar de soli<litudes particulares, y se' 
toman las resoluciones ·de ·que se deja com:
tancia en aeta por separado. 

Antonio Orrego Barros,. 
Jefe ele la RedaiCci6n .. 



SESION 78.A ORDINARIA, EN 'MARTES 10 DE SEPTIEMBRE UE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PREiSIIDENiOIA DBT., SENOH CRUCHAiGA. 

SUMARIO 

1. Se deseeha el proyecto por el cual ;:;e 

declara de utilidad pública los terrenos, 
edificios, etc., que actualnlente forman 
la población ('Ell Volcán". 

2. El sellor Lira Infante observa al Go
bierilO la necesidad de resolver sobre .ll-t 
terna propuesta pOr el Instituto de Ar
quitectos para que se ,designe al reprl~
sentante de esta Institución 'en el Con
sejo de la ICaja de la Habitación. 

3. 'El scñ,or E,rrázuriz i'eplica al discurso 
del señOl: Orte1ga sobre sus observacio
nes anteriores }'especto a la Educación 
Pública. 

4. Se ¡¡'cuerda incluir en Fácil Despacho el 
proyecto que incorpora en el régimen 
de la 0nja de Empleados Públicos y pp
riodistas a los empleados y obreros a 
jornal de la Superintendencia de la Ca
sa de Moneda y }}species Valoi·adas. 

5. ISe acuerda ,destinar el último cuarto de 
'hora de la presente sesión al despacho 
de los Mensajes pelldientes sobre asceu
sos militares y navales. 

de acuerdo SOlbre tnimitación de las so
licitudes de gracia. 

7. Se acuerda preferencia al proyecto qnij) 
crea ]a comuna del Lago Ranco. 

Se suspende la sesión. 

8:.' A seg'unda hora se aprueba el pr<>'Yect¡) 
referente a la planta de la Subsecreta
ría de Aviación. 

9. Se despuClha el proyecto sobre construe
ción de ferrocarriles en la Zo~a Sur del 
paí8. 

lO. ¡Se 'aprueban los proyectos sobre em
préstitos a las Municipalidades de San 
Fernando, Pemuco y Talca. 

n. Se' aprueba el proyecto sobre condona
ción de dividendos a emplead-os y obre
ros ]'eincorpora'dos a la Empresa de lo>; , 
Ferrocarriles del Bstado. 

12. Se aprueba el prüiyecto sobre recons
trucción del IJiceo de IJautaro. 

13. Se apnieba el proyecto sobre creación 
<le la comuna de Lago naneo. 

6. El señor Urrutia presenta un proyecto 14. :Se aprúeba el ]wüyeeto sobre rccupe 
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ración de grado de empleados a contrR:' 
ta de la Ellllpresa de los Ferrocarrile" 
y de la respectiva Caja de Retiro y rre
visión SociaL 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistiel'oll los señores: 

Al'llssandri 'lt., Femando 

Azóca([' A., Guillermo. 
B~eto M., Dari{). 
Bórquez P., AMooso. 
BravQ O., ;¡:nriqU<ll·. 

Concha, LItis Ambrosio. 
Du(['.án B., :FJ.ol'encio. 

®rirázuriz, MaJÓmialllO. 

'Estay C., Fidel S. 

Fig;ueil."ol!! A., Hemlán. 
GiroV1e V., Hugo. 
GTove V., Mwranarluke. 

Gumucio, Rafael L. 
Guzmán, Eleodoro E .. 

l!i.ria.rt C., Osvaldo. 
Lalfertte íG., IElias. 

Lira l., Alej{). 

Martinez M., Julio. 
Martinez, Carlos A. 

Maza. F., J{)Sé. 

:Méndez, GerOOimo. 

Michels, IRodolfo. 

Morales V., Virgilio. 

M'Ilñoz 'O.. (Manuel. 
Opaiz{) L., P1ed!l'o. 

Ortega, ltudecind{). 
Ossa C., Ma.nuel. 

:Rivera (B., Gustavo. 
[Ríos Al'ia.s, José (M. 

'Riodlr1guez de laSotta, 
H~tor. 

Silva 10., RemuaIdo. 
Silv~ IS., M!atías: 

U'reta 'E., Arturo. 
U!I.'!l'ejola, José Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 
Venegas, Maximo. 
Walmer L., H{)ra.cio: 

ACTA A.PROBADA 

Sesión 76.a ordinaria, en 9 de septiembre 
de 1940. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Azócar, Barruet.o, 
Bórquez, Bravo,Coll'cJha LuÍ's Ambrosio, 
Cruz, Durán, Errázuriz, Est.a;;)', .Fig'ueroa, 
Grove Rugo, Grove UamnaJduke, Gumucio, 
Guzmán, Hiriart, Lrufe'lrtte, 'Lira, Martínez 
Julio, Martínez Carlos A., MaZJa, Méndez, 
Mich-els, Moller, Moraies, Muño·z, Opaz-O, 
Ortega, Ossa, Rivera, Ríos, Ro,driguez, Sil
va Romualdo, Silva Matías, Ureta, Urrut.ia, 
Venegas y '\Valker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
a.cta de la sesión 74.a, en 5 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la s'esión 75.a, en fec:ha de hoy, 
queda en IglecretarÍa, a disposición de los se-

ñores Senadores, !hasta la sesión pró1tima, 
para su aproba,ción. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Cincuenta y uno de la H<>norable tOámara 
de Diputados: 

Gon el primero comunica que ha a.proba
do la niodificación del Senado a.l proyeeto 
de ley que conce,de una 'pensión a doña Do
rallisa H. Picón Ro'cha. 

'Con el segundo 'wm.unica que iha aproba.
do la modificación del ,senado al proyecto 
de ley que concede una pensión a don Ro
doIfo San Román Olmos. 

ICun el tercero comunica que no ha illSi¡;;
tido en el rechazo de la modificación del ,se
nado al proyecto de le~' qne concede ulla 
pensión a don Juan Vigul1J'ol1X Vigouroux. 

Se mandaron arcihivar. 
Con el-cua.rto comunica que ha aprobado 

las observaciones de IS. E. el !Presidente dl! 

la RepÚlbrrica al pro~yecto de leIJ', des'pa.cha
do por el .congreso Nacional, so'bre. albono ele 
servicios a d-on ,Carlos I.ló'pez Nievas. 

Con el ,quinto comunica ,que ha desechado 
las observaciones de S. E. el/Presidente de 
la República al proyecto de ley, despachado 
por el Congreso Nacional, sobre concesión 
de pensión de gracia .a don E.gidio Poblet.e 
Escudero. 

\S~ mandaron comunicar a S. E. el Presi
dente de la Re:pública. 

,Con los ]2 siguientes comunica que ha 
aprobado en los mismos términos en Ique Jo 
hiciera el Senado, los proyectos 'que a con
tinuación se indican: 

.Sobreprórrorga y aumento de la pensión 
de que actua.lmente disfruta doña Eugenia 
Vicuña de Vi el ; 

So'bre concesión de pensión de gracia a 
las siguientes pel'S{)nas: 

Don Querubín Bizama Cáceres; y 
Doña Carmela Godoy viuda de Urzúa. 
S'Übre abono de tiempo a las siguientes 

personas: 
Don Ernesto Cerón Araya; 
Don EifraÍn Rivas oGolllz'állez; 
Don Carlos Norero Hont.aneda; 
DonCa1'l08 Barrera Bellü; y 
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Don Valericio· ISegundo Andrwde Morales. 
.ISobre aumento de la pensión de ·que dis-

frutan las siguientes personas: 
Don Manuel 'Letelier Unquiola; 
Don Emilio .A¡l"aya Valenzuela; y 
Don Remigio !Pradenas ¡Cisternas. 
SP. mandaron comunicar a·IS. E. el Presi

dente de la República. 
Con el 18\> comunica que ha aipro,badü un 

proyecto de ley sobre fijación de la planta 
y sue1dos del personal ,dependiente de~ Mi·· 
jústerio de E,duca.eión Pública. 

Pasó a la IComisión de Educación Pública'. 
Con los 33 úl.timos comunica que ha apro

'bado los siguientes proyectos de ley: 
Solbre autorización para la erección de un 

monumento, costeado por suscripciónpopn
lar, en memoria de don Jos~ Toribio Medi
na. 

Sobre autorización a la Municipalida.d de 
Pemnco para contratar un empréstito. 

,80bre creación del departamento de Ta
lag'ante, en la provincia de Santiago. 
. IPasaron a la rC'omisióln de ·GÜ'bierno. 

Sobre modificación ,de la ley 6,·212, rela
tiva a illLl'emniza'ciónpor años de servicios 
a empleados particulares· y empleados jubi
lados de las instituciones bancarias y l~s en 
retiro de las Cajas de Previsión. , 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social . 

'Solbl'e modificación de ,la ley ,6,381, que 
concedió a:bono de tiempo a don Viviano 
1\fuñoz Sanhueza; 

Sobre declaración de invalide;>; relativa a 
don Luis Aiberto E. BarcelÓ'; 

-Sobre concesión de pensión de .gracia a 
las siguielltes personas: 

A don ISixto Flandes Molina; 
A doña Ra'que] Bisquier v. de SdlUster; 
A la viuda e hijos de don Manuel VilcheR 

Vás,quez; 
A doña Blanca 'Sauvat Ma'zuela; 
A doña Graciela Vicuña de ISil va ; 
A doña Rosario Muñoe; v. de Ovalle; 
A don José L,isandroLabarca P.; 
A don Septimio Vallejos Gallegos; 
A doña Julia Sepúlveda v. de Retamal; 
A doña Emma Muñoz v. de Aninat; 
A doña Lidia Olmos v. de Zúñiga; 
.A do,ña Estela Tl'OnC{)So v. de Varela.; 
A doña Francisca Ibáñez de Barreto; y 
.A doña María Rojas Terán. 

Sobre aumento de la pensión de gracia de 
que disfrutan las siguientes 'personas: 

Doña Blanca Rosa Fonseca Gacitúa; 
Dona Elisa Aldunate LarraÍn; 
Don Misae'l ,Castro Suazo; 
Doña Josefina y doña Blena ThomsQIJ 

Ortiz; 
Doña Vicenta Palgleticth v. de Hidalgo de 

los Ríos; y 
Don EfraÍn Lucero Lara. 
Sobre abono de tiempo a las siguientes 

personas: 
Don Armando Moraga Droguet¡; 
Don Arturo Os,ven Erazo;. y 
Don Agustín !Ponce G:álverl. 
Solbr·e prórroga de la pensión de que dis

frutan lás si'guientes 'personas: 
Doña Filomena Lemus y. de Galdames; 
Doña Guillermina Casanueva Y. dc Mar

tínez; 
DOlla Sofía San Homán Y. üe lUagalh

nes; y 
Doña Dalila lriR y ·Sad~- y don José Be

cerra Olivares . 
Pasaroll a la Comisión de 18iolicitudes Par

ticulares. 

Informes 

Uno de la :Comisión ·de Gobierno, recaído 
en el proyecto ,de le~' de la Honorable"Cá
mara de Diputrudos, sobre autorización a ]a 
Municipalidad de Talca para contratar un 
empréstito por 5.150Q,000 pesos. 

Dos de la Conlisión de Relaciones E,xte
riores, recaídos en los Mensajes en ,qué S. 
E. el Presidente de la República solicita el 
acuerdo del :Senado pal'a designar a don 
Manuel Bianchi Gunídián como· Embajadol' 
Extraordinario 'Y ¡Plenipotenciario en Mi.
siÓ:n ES1)ecial y a los señores :M:artÍn J<'igue
roa Anguita y Arturo OlavarrÍa Bravo, co
mo Envirudos Extraor,dinarios y Ministros 
Plellipotenciarios en 'Misión ,E'special, a fin 
de que representen al ,Gobierno de Chile en 
la' ceremonia de la tranlSin.1Ísión del mando 
presidencial de ,Cuba, y a ·don Manue'l Bian
ehi Glindiáll como Enviado Extraordina't'io 
y Plenipotenciario en Misión ESipecial y a 
don Arturo OlavarrÍa BraiVÜ' como Enviado 
Extraordinario 'Y Plenipotenciario en Mi
sión EiSlpecial a 1'in de ,que representen al 
Gobierno de ,Ohíle en la ceremonia de ]a 

t 
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transmisión del mando presidencial en Pa
namá. 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en ei proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de' Diputa,dos, sOlbreconstrucúón d~ 
seis ferr'Ücarriles en la zona Sur. 

Q}-ledaron para Tabla. 

Fácil Despacho 

'Bl seí10r Presidente pone en diSCUSIón las 
observaciones de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto ele ley, a:probwdo' por 
el Congreso, SOtbre división del ,Litoral qne 
fija la planta y sueldos del personal de la 
Dirección del Iátoral y de Marina Mercanf;!). 

Usan de la palabra los señorps Gm~má'l 
yWalker. 

,Oerrad-o el debate, se dan tácitamente por 
aprolbadas, con la absteución elel señor Hi· 
vera. 

Incidentes 

El sel'íoe Ura formula indicación para 
que en el primer lugar ele la 'rabIa elel Or
den del Día de hoy, se coutinúe la discusión 
del proyecto de ley de iniciativacle lSU Se
¡lUría y del señor Rivera, en que propone:) 
]a derogación del artículo 10 ,de l::t ley 6,527, 
que se refiere al pago de inde-rpnización por 
años de servicios, a emp'leados particnlare.;;. 
agentes de seguros y pr·(}fesores. 

T;os señores Maza y F'i,gueroa fOl'lllulan 
indicaeión para que se destinen los último~; 
diez minutos de la primera horade hoy fI, 

consiclerar Jos Mensajes del Ejecutivo, en 
que se solicitacle1 'Sienaclo cl acuerdo cons
titucional necesario para designar las Em
bajadas E~'Peciales a la T'ransmisión del 

. :M:ando Cuha y en Panamá. 

lEJ señor 'Maza formula indicación para 
que se exima de Comisión y se discuta in· 
mediatamente, el proyecto de ley de la Cá
mara de (Diputados, en' ·que se .autoriza al 
Presidente de la República para transferir 
a la Sociedad Nacional de Minería el domi· 
nio del inmueble fiscal -que a'ctualmente ocu
pa, en la calle Moneda e.squina de Tenderini 

El señor Guzmán formula indicación pa
ra que Re discuta inmediatamente el proyec-

to de !ey 'que fija la· planta de'] 'personal de
la Subsecretaría de Aviación. 

El :;;eilor OS'8a hace observaciones sobre 
pülí.tica caminera, i.sobre rendimiento de la 
contribución de caminos; y ruega a la Sala. 
tenga a bien a'cordar dirigir oficio al señor 
)rlinistro de Ha:cienJda y al señor Ministrl) 
de ]j'omento; remitiéndoles el Boletín de es

. ta sesión, a fin de que se impongan de las: 
o.bservaciones ,de .su tSeñoría. 

. El señor Durán expone los antecedentes 
y fundamentos deil proyecto, so,bre 1'&orma 
constitucional, y del pmyecto sobre división 
del pais en zonas económico-geogl'láficas,. 
qué pasa a la Mesa. . 

J~l seilor Presidente manifiesta ·que ambos 
proyectos pasan en informe a. la 'Comisión 
de Constitnción, ]Jegisllación y ,Justicia. 

Votaciones 

En cumplimiento del acuerdo ad-optado' 
en sesión anterior, se procede a votar el pro· 
yecto de le..,;, de iniciativa del señor Silva 
Cortés, .r de las indicaciones que se han 
formulado durante el debate, en 'que pro
pone· dar el carácter de gastos fijos a las 
subvenciones consultrudas' en PresupuestoS" 
con fines de educación, de salubridad y 
otros. 

El señor Presidente pOl~e en vota.ción eJ 
artículo Lo propuesto por el lWllorable se
ñor \Valker, en substitución del proyecto, 
y 'que dice como sigue,: 

« Artículo 1.0 Las su:bvenciones ,que fign
ren nominatÍ'vamente en la Ley _de !Presu
puestos de cada ruñü, crean un derecho e11 
favor de las personas o de las instituciones 
en ella designadas y las Tesorerías Fis'cales 
procederán a pagarlas en. la misma forma en 
que se pagan [os gastos, fijos". 

'l.'omada la votación, resulta a.pro,bado es
te artículo por 21 votos contra 9y 3 pare<>s. 

]<jl señor Presidente pone en votación el 
artículo 2.0 del proye'cto del señor !S~lva 

Cortés. 
.con la misma votación anterior, se da 

tácitamente por a,pro,bado en la parte no 
observada, sin perjuicio de las indicaciones. 

En votación la indicación del seilor Ure
ta, para a,gTe~'ar despuf~s de la frase: « ~r de 
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dolo o fraude", esta otra: "judicialmente 
declara.dos", se ¡producen 13 votos por la 
afirmativa, 13 ipor la negativa, 3 abstencio
nes y 2 pareos. 

Repetida la votación, resultan 15 votos 
por la afirmativa, 14 por la negativa, una 
~;bstención y dos pareos. 

El señor 'Presidente, en conformidad 3 la 
disposición regJamentaria respectiva, da por 
.aprobada la indicación. 

"Artíc no 3.0 Las subvenciones ,que deben 
p8Jgarse ; los establecimientos d~ educacióu 
particula' ~es en ,conformidad a la ley de Ins
trucción I ¡Primaria Obligatoria serán debi
das desd~ el momento que esos estableci
mientos ¡ ,omprueben haber cumplido con 10& 
requisitO¡! t legales existentes y se eievaráu 
desde el año siguiente a la fecha de esta. 
ley, a ci~ m pesos mensuales por alumn,o". 

---o 
El señor Rivera retira' las indicaciones 

que había formulado a este al~tículo. 
?,ácitamente se dan por retiradas. 

Tomada la votación, resulta aprobado por 
25 votos; contra 5, y 2 paJreos. 

El señor Presidente pone en votación el 
~iguiente artículo pro'puesto por el señor 
WaJker, que pasaría a ser artículo 3.0: 

El señ 01' Presidente ,pone en votación el 
artículo 13.0 propuesto por el 'señor Walker, 
que pas¡ ,a ser 4.0, conjuntamente con el 
detalle d e las sulbvenciones, ¡que consta del 
acta de j:a sesión 74.3, en 5 del actual. 

E.l señ)1' Walker substituye el detalle an-
terior, P')I" e.I siguiente: -

======================================~' ,============= 
LISTA D~ LAS SUBVENCIONES P~MANENTES bUE PROPONE LA INDWA

'CION DE'L SEÑOR WALKElt: 

Ministerio de IEduea<:ión: 

;A¡cademia Chilena de la Historia .,. . .. ,... '" .. , . 
Academia Ohilena de la Lengua '" ... ..... '" . .l. 
Centro de Obreros de las Damas Protectoras de ObrerJ s 
Escuela Normal ¡SantaTeresa '.. ... ....... '" . J. ... ... ... '" 
Esta,blecimiento de Educa,ción de la Socied¿:¡d "Pr(hectora ,de la In-

fancia" .. , '" '" ... ... ... ........ ... .). '" ... .., '" 
·~10njas del Buen Pastor de ,santiago (Escuela de ,sorl,os Mudos) ICalle 

1-' 
de Rivera ... '" .. , ... ... '" ...... ... .!.. '" .,. .., '" 

SOlciedad IOhilena de Historia. y Geoigrafía. . .. ... '" ... .... .., .. . 
'8o,ciedadMutual de IClhorreres "'Manuel MOntt" ,ete Santla'go ., ........ . 
So,ciedad Protectora de Ciegos ",santa LuCía" de .s1.ntia¡go ... .,. .. 
Universidad Católica de Santiago .,. ....... ..... . ., .. ,. ... '" 
Unilversidad Popular "Juan Enrique Cúncha" . .. ... ... . ... 

Ministerio de Salubridad: I 

:Asilo -de ICarta¡gena .,. ... .., '" ... ..... ... ./'. ... . .. 
Asilo de huérfanos y Policlínica de las Fl:anciscanas Misioneras de Ma-

ría. (V. Maekenna 673) .,. '" ... ..... ... . /. . .. ' '" ... . .. 
Asilo de la 4.a Gasa del Buen pastor de Santiago ... ." ... '" .,. .. 
Asilo de Niños de la SolCÍedad Purísima de 'Santia!gd (iBeJRa/vista 1(3) 
ÁSÍ'lo de Niños de las Hermanas de la Oaridaá' (nie~ iOlC'110 1411) . . . . 
!Asilo de Niños Pobres -de ,Maipú (lOon-g,regación Hija! -de ¡San José) ... 
,!Asilo de Niñas de la 5,. a Gasa del Buen P·astor. ,San iago (Avda. Yra-

rrázava16(1) '" .. , '" ... ... . ..... 
'Asilo de Niñas Pobres de San Bernar,do . 
'Asilo del Buen Pastor (Rivera Q()01) .. , .... 

. ~ . 
"¡- • 
, 

$ 2.0,000 
20,000 
30,000 
60',000 

150,000 

30,000 
2.0,000 
10',000 
60,000 

5000,000 
50,000 

10,000 

1-5,000 
1'5,000 

'3.5,OCfJ 
10,000 
16,0100 

'20,000 
15,000 
33,000 

" 
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Asilo Red'ugio de la Miseri,cordia ,ae "La Cruz Blanca" ... ... ... . 
Asilo rSanta Rosa de Lo Vial (Avda. Be:rlín 930) ... '" ... .,. 
Asilo del !Sa~vadÜ'r, ISantia,go (Avda.. Ossa 1690) ., .. " ., ... 
Asilos Cunas de la ICongre,gaiCión Hijas de San ,Tosé (Avda. Porta-

les 2828) .... ., ... ... .,. '., ....... '" ... .,. ... ... '" 
Asilos ,::\tlaternales "Las Crec:hes" (placer 1410) ." .... , .. ,. '" .. 
Asistencia PúbU,ca rde :Ñ'uñoa .,. ... '" ... . 
Asistencia Púlblka de Provi,dencia '.. ....... '" 
Casa de Socorros de María [Pinto '" ... ..... ." 
Conferencia de ISan Vicente de Paul de MeliTlilla .,. ... . ... 
Cruz Roja de Ñlelipil'la ... .... ..... . ..... . 
Cruz Roja de las Mujr,res de IÜhile, Sanüago .. . 
Dispensario del lGarmen, Santiago' ... . ..... . 
Disrpensario de Belén (Diez de Julio 11751) •••• 

Eocuela de seJiVi.cio social Elvira :Matte de :C'ruchag-él. '" ....... . 
Oóta de LecJhe de San Bernar,ao '" .,. . '" .. ... .,. ... ... . .. 
Hel'TIHmd11d de Dolores o Instituto de Caridad Evangélica ... '" ... . 
Hospital Parrorquial de ISan Bernardo' ....... '" " .... , ........ . 
Hospital Olínico de la Universidad Católi~a. " ". ". '" '" .. 
".'12ternidai¡' Carolina Preire y Escuela Gratuita de !Puericultura (Matu-

]"l1n3 ¡;'iO) .,. ... •.. ... ... .,. ...... .,. ... .,. '" ... '" 
Olla Infantil, desayuno y ropero escolar S~l1ta ':Jl[aría )'[a'gldalena de 

Santiago ........... , ............... , .. , ... , '" ..... . 
ObrasSo!CÍales, 'Polidíl1Í!cas 'y Bolsas del Trabajo (Avda. Inglate-

rra 42ü) .... .. .,. .,. . ..... ........ .,. ... .,. .., '" .. . 
Patronato Nacional de la l11fanlcia, r8antiaig'o. " '" ., ... , ... 

Prev~ntorio Infantii ,de 'la CJ'úz Roja Chile na de ,san J'osé de Ma1po . . 
Policlínica de laPobl,ación Negrete para el reparto de leche ... ' ... ,. 
Políclínicade la pobla,ción 'Ve}á;i'quez 'Para el re/parto ¿le 'leC'Jhe ., ..... . 
Sociedad de rOllas 'Imantíles de Santiago ... '. ... ... ... ... '" '" 
Sorciedad de Ciegos ISanta Ilucía (A'Vda. Las Mercedes, lLo Vial) .. .. .. 
Sociedad de Beneficencia de ',Séñoras ('}'o cornal 3,15 y Dávila 746) . . 
So:CÍeda.et P,rotectora de la Infancia, 8antiaO'o .,. ... ... '" ... . .. . 
So,ciedad (le ISan Jualide Dios, ISalüiM!o .. ~. '. ' .. : . : .. ... ... '" .. . 
Socieda,d de ISan Vi,ceiüe de Paul (~lombres) Santiago .. . ... . 
Socieda,d de San Vicente de 'Baul (mujeres) Santia.go .. , ... ... . .. . 

72.,000 
30,000 
10,000 

10,,000 
100,000 
80,,000 
50,000 
10,OO() 

H,OOO 
6,000 

'25,000 
30,üOO 
w,ooq 
;)0,000 

6,000 
40000 
55,000 

2'50,00{) 

40,000 

'6,000 
700,000 
100,000 

5,000 
5.000 

40,000 
l{)O',rnoo 
10,000 

400.000 
1r5,000 
10,000 
10,000 

==================~ 

Hrucen atgunas· observalciones sobre el 
particular los pcñores Guzmán. Estay, U1'ru
tií"l. Riha ICortés, Ortega y WaJker. 

RI señor Estay. con el asentimiento de ]a 
~RIR. formula in;a¡'c,a,cióll para 'que el artíCll
In qne se vota, en eRtOR momentos se redacte 
com o ",i!!1J e : 

":~ rtírnlo ... 'Ooncédense en ¡forma ;n!"rma
rp"'tl' jfl<\ snhivellcione~ con~lll1tad.as' e~ la 
T,py (Ir Pl'esupuestm: del presente año con 
f;'lrc: ~1 ;'hietos de' edll'C3Jción, ,de Ralllh l'id"cl. 
(lo f0l1H"1tn o exteJl!'ión f'nltl1ral. v (le í"lc:is
t"'''"i'l ~"'·;:11. ('On 'e"cenci611 'de la~ '011r ,h:an 
sino rO'1snltallas por una sola vez". 

En vota,ción el artí,culo en esta 101'ma, l'e
~nlta apro'bado .por21 votos contra 1. 1,3 
a hstencione,s y dOR pareos. 

Artículo 3.0 

~p da t¡Í,c;tainel1Íe pOr a,probado, en los 
~iO'lliel1te~ t.érmino<: 

"ArtÍf'.n]o ... Esta ley re,girá desde '111 fe
I'h'l el!" Sl1 ;l~ublica,ciól1 en el "Diario 06cial". 

1'1 ,:eñ~l' Presidente pone en votación el 
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:iguiente ."ieu]o lluevo propuesto ~or el se- de In,,,lción Primaria Obligatoria, se-
ñor .ortega: rán debid'is desde el momento en que esüs 

«Artículo. . .. Las subvenciünes estableci- establecinl ientos comprueben haber cumpli
das en favür de las escuelas primarias pa1'- do cün lo/ requisitos legales existentes, y se 
üculares, sólo se lJagarán ,a 'los estable'ci- el evaJ'án I i. cüntar desde el año siguiente a 
mientüs 'que funciünen en lücahéfades en 1(1 .:fecha le esta ley, a cien pesos anuales 
donde no. maya es.cuela rprimaria .fiscal, o. en por alumllü. . 
donde ha¡ya mayür ¡po,blación en edad esco- Artícull. 4. o. Concédense en forma perma
lar Que la Ique pueda ser admitida en las nente -lad subvenciünes cünsultadas en la , 
escuelas. .fis·cales 'que ;funciünen en ellas". ley de Po ~esupuestüs del presente año cün 

El señür ,R.o.dr}¡guez ha!ce a:~gunas o.bserva- fines u J bjetüs de educación, de salubri-
("iones a esta indicrución. dad, de ) omento. o. extensión cultural, y de 

Tomada la Iv.ütrución, resulta desedhadü el afiistencid fiocial, cün excepción de las que 
art~culo ,prüpuestü, :pür .210 ;vütüs cüntra 7, han sidül cünsultadas por una süla vez .. 
4 abstenciones y 2; pareüs. Articub 5·.0. Esta ley regirá desde la fe-

--- cha de Jl publicac:ión en el "Diario Ofi
El seíior Presid~nte püne ·en votalción la 

indicación del señür 'Guzmán, para a;gregar 
-al proyecto el siguiente: 

"Artículo. " Las escuelas subvenci-onadas 
deberán sujetarse a los ¡programas de la edu
c,a,cióndel Estadü". 

Tomada la votaiCión, resulta ,desechado el 
articulo por ,19 votos ,contra 12 y dos pa-
reos. 

Queda terminada la ,ét'is,cusión y vütac.ión 
de este negocio. 

E:l 'proyecto aprobado es ,como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o. Las subvenciünes que fi
guren nOl1linativamellte en la ley de Presu
puestos de cada año, crean un derecho en 
favür de .las personas o de las infitituciones 
en ella designadas, y las Tesorerías Fisca
les procederán a pagarlas en la misma 1'01'
ma en que se pagan los gastos fijos. 

Artículo. 2. o. El Presidente de la Repú
blica podrá deCretar la suspensión del pa
go de ulla o 111 ás subvenciones solamente en 
1m; easos de extinción o muerte de la ins
titución o persona subvencionada; de ce
sación del 1'in u objeto de la subvención; 
y de dolo o fraude judicialmente declara
do, en la inversión o gasto del dinero fis
cal concerlido; y el decreto (lc suspensión 
S9 pondrá en conocimiento de 1 a Honora
ble OHmara de Diputados. 

Artículo 3.0. Tjas subven:;ioue:; que deben 
pagarse a los establecimiento~ ue educa
ción particulares en conformidad a la ley 

cial". I 
Se dai pür termina·dos los Incidentes. 
La inJ .ic,a,ción ·del .'Señür lJÍra. se da táci~ 

tamellte!por aprobada. 
La. de! los señores :Maza y Figueroa se <la 

t.rucitam~o.te por a¡probada, acor.dándose dis
cutir loJ Mensajes a 'que se refiere, al co
menzar Ila. Segunda Hora. 

La in lica.ción del señor l\faza se ,da táci
tament<; por alprolbada, en lo que se refiere 
a la eX€llción del trámite a ICümisión; y se 
acuerda! a.gregar a la Ta bla. de Fácil Despa
eho el il1eoyecto a que se refiere. 

La Íl~¡ica.eión del señor Guzmán se da tá
eitameni;e ·por aprübada. 

Se S\l' spende la sesión. 

! SEGUNDA HOR..o\. 

Se ·c mtituye la Sala en sesión secreta, 
para. 01n.parse Úe los ~ie~lsajes de ·S. ~I •• el 
Presld~lte de la Repubhca en que sühclta 
el aeu~ 'do constitucional necesari-o ¡para de
signar ¡las Embaja~as Especiales 'que ha
brún d concurrir a la Transmisión dellVlan
do en '1~lba y en Panamá; y se toman las re
,~oluc:io les ele 'que se deja testimünio en ac
ta por sepal'ado. 

Se l' :alluda la sesión pública. 

Orden del Día 
Proyee to de ley de los señores Lira y Rivera, 

sob~ l dei'ogación del artículo 10 de la ley 
6,52¡', 

.. , 
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Continúa la discusión de este negocio. 

Artículo 2.0 
,sigue el debate :que Iquedó ¡pendiente en la 

sesión anterior, ,conjunta.mente COn la. iudi. 
caición ,del señor Ortega y la del señor Lira. 

El señor Lira retira su indi:clWión. 
'Dácitamente se da por retirada. 
IUerraO'o el debate, se ¡pmcede ,a votar el 

artilculo, y resulta aprolbado ¡por 13 votos 
contra 10, una abstell¡ción y /2: (pareos. 

En "Vista del resultado, de la ",otaciórn, el 
~eñor Presidente da por eliminada la in di
calCÍón del señor Orte¡ga. 

Artículo 3.0 
El señor .ortega formula indioea,ción para 

que al final ,del inciso primero se agregue 
la siguiente ¡frase: "... c,alif~cada, esta' cir
cunstal1JCia por 'las Comisiones creadas po,r 
la ley númer06,0i2IO, de 5Cfe ¡febrero de 
1'91317" . 

Cerrado el debate, se da por aiprobado el 
artí,culo, con la indicación. 

Artículo 4.0 
:Se da tácita'lllentepor aprobado. 

ArtJículo 5.0 
A petición del señor Lir,a, seaoCuerda su

primirlo. 

Artículo 6.0 
El señor Lira ¡formula indicación para 

que la parte in~cia'l se reda,cte como sigue: 
"Articulo. " J.1os establecimientos ¡pa,rti

culares de educación y ci'e ¡beneficencia de
ben enterar én la ¡Caja de ,Empleados Par
ticulares, dentro del término de un 
año. '. etc". 

'Cerrado ,el debate, se da táJcitamente por 
aprobado,con la mOd'ificaJción pro(puesta. 

Artículo 7.0 
A indi,ca,ción de} señor Lir,a, se acuerda 

suprimirlo. 

Artículos 8.0 Y 9.0 
'Se dan sucesiva y tácitamente p.or apro

ba.d,os. 
Queda terminada la discusión de este ne

gocio. 

El proyecto a,u:¡robado es como sigue: 

PROYECTO DE I..lEY; 

"Artículo 1. o Derógase, en lo que se re
fiere a los profesores y empleados de los es
tablecimientos o instituciones educaciona

les o de beneficencia, lo dispuesto en el ar
tículo 1'0 d~ la ley número 6;527, de 3 de 
febrero de 1940· 

Artículo 2. o No obstante lo dispuesto en 
la letra b), del número 1 del artículo 11 
de la ley número 6,020, de 5 de febrero de 
1937, los establecimientos partieulares de 
instrucción primaria gratuita que perciban 
como subvención fiscal una. asignación 

anual no inferior a cien pesos por alumno 
dI' asistencia media, quedarán en adelante 
sujetos a la obligación de pagar sueldos vi
t2les a sus profesores y empleados. 

Esta obligación regirá sólo en el easo de 
que la 'Subvención haya sido efectivamente 
pagada. El reajuste de los sueldos deberá. 
hacerse el 3D de junio y el 31 de rliciembre 
de cada a~o, y sólo en esta últillla fecha 
si la subvención no hubiese sido pagada SI- . 

quiera en la parte cOl'J'espondiente en el 
curso del primer sen1esÍl'e. 

Artículo 3. o Los establecimientos de be
neficencia privada quedarán igualmente 
obligados a pagar sueldos yi'tales a sus em
llJeados, en caso de que hayall re<:ibido la 
subvención fiscal que les permita pagar di
elLos sueldos sin desmedro del mantenhnien
to de sus servicios, calificando esta circuns
tancia por las Comisiones creadas por la 
ley número 6,020, de 5 ele febrero de 1937. 

Artículo 4.0 110S empleados a que se re
fiere el artículo l. o, que se hubierell reti
rado o hubieren sido despedidos en el tiem
po comprendido entre la dictación de la ley 
f,527, y la presente ley, tendrán derecho ar 
la indemnizaeióll por años de servicios. de 
eonformidad a las leyes vigentes ~. a la pre
sente. 

Artículo 5. o Los establecimientos parti
culares de educación y de heneficencia de
ben enterar en la Caja de Empleados Par
ticulares, dentro del término de un año, 
rontado desde la promulgación de la pre
sente ley, las imposiciones patronales co
rrespondientes a los sueldos de sus pro fe-
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sore::; y empleados, por el tiempo compren- respues1h a vuest.ro o:f~cio número 422" de 
<lído entre la dictación de la ley nÍlmer~ fec:ha 31 del actual. 
.6,527 y la presente. Devu~ 1vo 10s antecedentes respe1ctivos. 

Artí-culo 6. o Desde la fecha ele vigencia Dio's j :uar,de a, V. E. - Oscar Gajardo, 
de esta ley y hasta el término del presente Presidex te Alccidental. - G. Montt Pinto, 
año escolar, los establecimientos de educa- Secreta~ io. 
ción particular no' podrán poner término al l' ---
eontrato de trabajo de SUR profesores y Santii~go, 9 ,de septiembre de 1940.-ÜOn 
empleados,; sino mediante desahucio de a motivo lle la Mo,ción Iq.ue tengo a !honra :pa
meses, a, menos de que se produjere algu- sar'a, manos de V. B., ia lÜámara de Dipu~ 
na de las causales de caducidad contempla- tados i!-l't tenido. a :bien prestar su alproba
das en los números 1,2, '.31, 4, 5, 6, 7, 8, 9.r ción al/siguiente 
10 del artículo 164 del Código del Trabajo. PROYECTO DE LEY 

Artículo 7. o Esta ley regirá desde la fe- ¡ , : 
"ArtÍ)ulo 1.0 Autorizase a'la J. ,Municipa-

eha de su publicación en el "DÍario Ofi- , 
lidad .éI; ~ !San Fernando [lara que emitabo-cia) "~o 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
,en que se autoriza al Presidente de la Re· 
pública palra ,construir los ferrocarri1~ 
de Osorno al Lago Rupanco, de Lanco al· 
'Lago Panguipulli, eoo. 
El señor Presidente :haJce ¡presente que es

te ne,gocio tfué apro.b3ldo en general en se
sión de 4 del actual y corresponde por 
lo tanto entrar a la dis;cusión parti.cu.]ar. 

Artículo 1.0 
Ti')>; señores Lira. v ¡()rteg-a formulan indi

eación para agregar al proyecto, eOmO- ar
tíeul0 nuevo, el siguiente: 

"Articulo. .. No se Jloldrá hacer traspa
"Sos {fe fondos de los ,consultados para los 
ferrocarriles a que se refiere esta ley". 

Por ha,ber II~gado la hora, queda pendien
te la discusión. 

Se levanta la sesión. 

-CUENTA 

.se aió cuenta: 

nos o ~ mtrate un 'préstamo directo en dine
ro efoo¡ ¡i\Vo, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, hasta por la can
tidad de 500,000 ¡pesos (quinientos mil ;pe
sos), q1le devenga!;án no más del 7 por 
ciento /le interés anual y con una amortiza. 
ción a¿ umulativa, también anual .del 1 ¡por 
cientoJ .. , .' . 

Artí< ulo 2.0 En ll1lJ¡gun ,caso la colocaCIón 
ele los ¡bonM será inferior .al 85 por ciento 
de su ¡'alor nominal. 

Artí .ulo 3.0 El produ.cido del préstamo 
dircctd el) dinero efectivo o de la venta de 
bOllOS, / se invertirá en los siguientes obje. 
tos: 

a) Mejoramiento y ampliación (¡'el alum· 
bi-ado !público de la ciuda·d de San Fernan· 
do, p< stación ornamental y red subterrá-
11e.a dll la Aveniaa Manuel Rodríguez, 100 
mIl UEllOS. 

h) ,'mita lación e11 Roma de una cel).tral 
11 i(1 rO-

1 
~li!ctrj·ca o Diesel eléctrica o construc

ciól1 el ~ una línea de transmisión para conee-
1al'SrJ

1
'Oll la red ele ·alta temión más próxi-

111" )" 'j'(lIlin¡nias, trall"fol'madores. líneas 
prima~ rias y secundarias, instalaciones, ete. 
150.00 () ,pesos. . 

e) j llstalación en 'l'inguiririea de una cen
Santiago, ·9 de septiembre de 1940.-La tral Hidro-elé<Ct.rica o ,Diesel eléctrica o ConS-

Cámara de Diputados ha tenido a -bien tl'uccj ÓJl de una línea de transmisión para 
apro~bar, en 30s ,mismos términOs en 'que lo ·conee ;arsecon la red ae dta tensión más 

1.0 De los siguientes oficios de laCáma.· 
ra. ele Diputados: 

, 
ha ~heclb.o el Hono,rable ISenado, el proyecto 'Próxi na. Maquinarias, transformadores, lí-
·ó·e ley ¡por el ,cual se destina la suma de eua- neas I~rimarias y s€'Cundarias, instalatCiones, 
trocientos mil pesos ($ 400,I{)OO) rpara cele- et.c.. l. 150.úOO ¡pesos. 
brarel ,segundo Centenario de la ciudad de' él") !rnstalación en Agua Buena de una ,cen· 
"Sl1n Fernando. trl11 " l1iaro-eléctrica o Diesel eléctrica o 

J:Jo 'que tengo a [honra ,delcir a V" E,., en C01181 l:l1cción de l111a línel1 de transmisión 

1- ". , 141.-0rd.Sen. 
I 
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para ,conectarse ,con la red de alta tensión 
más próxima. Maquinarias, translf,o,rma,do
res·, líneas primarias y secundarias, instala
ciones, etc. 50,000 ¡pesos., 

e) Instalación en Puente Negro de una 
centra} ,hidro-eléctrica o Diesel eléctrica o 
construcción de una línef), de trañsmisión 
par.'} conectarse, Icon la red de alta tensión 
má~ próxima. . Maquinarias, transd'ormaQo
res,' 'línenslprimarias y secundarias, instala
cioiles, et.c. 50,000 pesos. 

Artículo 4.0 1.13 Municipalidad de San 
li'ernando queda' facultada para instalar por 
sú >cuenta, o ,contratar ,con empresasparti
culares, estas instalaciones, ,así 'como tam
bjé~l '.]a postaciól1, tC,des, cables de transITti
sión 'y el suministro de lit energía elé,ctrica 
para el alumbrado ¡pú,blico de dichas pobla. 
ciones. 

. . ; ',' ,- " 

Tj ();:; Sil ].c'¡'os que \pudiei'an resultar- sobran
trs di> 1111:1 o' mas (le lits1Jal'tidas' jn.djcadfl~, 
PO(ll'{¡ll nplirarRe en ia ülYerSiÓ;l 'de ,cual
'1l):pra (11' hs: Obl'M. e;:;tableci(las en esta ley, 

Artículo 5.0 El servicio de intereses""y 
am'órtizaciolles ordinario del empréstito di
recto '0 úe la emisión de b<?nos, se financia
ti%':conlos fondos prOlvenientes' de la res
pe,c~iva' 'contribución adicional municipal 
sobre el .avalúo de los bienes raí,ces. 

Artículo 6.0 En ..caso de ;que los reCursos 
a que se se refiere el artÍGulo anterior füe~' 
sen immficientes o no se l,btuvieren en la 
0pol'ümidad ,debida ¡para 'la atención del 
. <:crvicio, la Municipalidad deberá comp'letar 
la Ruma necesa.ria con cualquiera ,clase de 
fonó'os de sus rent.M ordinarias. 

Artículo 7.0 El pago de intereses y de 
<llllortiza,cioneR ordinarios, lo hará la Ülja 
de A1l10~tiza.ción, para cuyo efecto ]a Teso
rrría Comunal de Sa.n Fernando, 'por in
termedio 'de la '1'eRorerÍa General, pondrá 
,<.;rmect.ralmenle a disposición de :la Caja 'los 
fondos neéesaiios' para cubrir dichos pagos, 
sin llecesif1:i.ó' de decreto del Alcalde en el 
c<,so de ,que l'sté 110 lo llaya dictado en la 
0110rt\l1l ida el el e,bi da, 

La r<lía de Amortización atenderá el 
nno'o' ele 'estil'; RerviciiJs de acuerdo con las 
:'O;:lll:lS estq bleC'iú'as jlO1' ella pam In Denda 
Interna. 

Al~t:'P.l;lo 8 o Tin lVlnnicipalidael deberá 
('o!wnlta)' -en sn presupuesto anual: en la 

partida de Ingresós .ordinarios, los recur
s~s que destina esta ley al servicio del em
préstito; y en la .Partida de Egresos Ordi
narios, el servicio de intereses y amortiza
ciones ordinarios; en los Ingresos (te la 
Partida Extraordinaria, los r~cursos que 
pro,duzca el empréstito y finalmente, ~Il la 
partida de Elgresos Extraordinarios, el plan. 
de invel'Siones autorizado. 

Artículo 9.0 Para 10s efectos de la 'con
tratación del empréstito, no regirán las dis
posi,ciones restrictivas ~e las leyes y R.egla
mentos Orgánicos ,Úe la Caja Nacional de
Ahorros, de 'las 'Cajas ,de Previsión y del 
Instituto ,de IOré·dito IIndustrial. 

Arl!ículo 10. Esta ley regirá desde la fe
c.ha de su publicación en el "Diario, Ofi
ciaF' . 

Dios guarde a V.:ID, - Osear Gajardo V., 
-:-L. Ast~buruaga, .Pro secretario. ' 

2.0 Del siguieIlite oficio de laContraloría 
General de la RepúbHc,a.: 

. Santi.a.go, 5 de septiembre ,(fe J.940. - Por 
o,:f'i,cio 11 úmero 39'0, del 128 de a,gosto ,ppdo .• 
V. B. tiene a bien comunicar a esta Con
traloría General el acuerdo 'que, a. peti,ción 
del ,senador don lignacio Urrutia ,Manzano, 
ha adoptado esá Honorable 'Corpoi'.ación en 
el sentido de solicitar de esta O¡ficina el ~n
vío de la ,cuenta.(le inversión, .por de'par
tamentos, de los fondos destinados a cami
nos durante el año 1'93·9 . 

En res,puesta, me permito manifestar a 
V. E . que, en 10 'que respecta a los ¡fondos· 
qne se invierten en la ,collserva,ción ,de ca· 
minos· y en el desarrollo del ,Plan de IGami
no,s, esta Contraloría General no lle'va una 
cOll1:a,biliclad por departamentos, sino 'Q.'e 
aCllerdo con los ítem presupuestarios respec .. 
tiYos, como loorcJen:'l la ley ele Presupues .. 
jos, 

En la forma indicada, tenlgo el agrado 
de a djuntar a V. R" en tres anexos sCipa
rados, la inversión que durallteel aiío 1939' 
han tenido los fonúos consliltados en el Pre
supuesto de la ::\Tación Ipara obra.s de Gami
nos, y el 111011 Lo de 'la Rescrva de los 'mismos, 
constituída de acüerdo ,con las diS¡lJosício
ne;.; de' las leyes úúmeros 5,779.y 5,'9¡(}3. 

0nÚ'.O esh1 Contraloría Gener.al, a.demáR de 
la contabilizn·ción 'Por ítem, registra en RUS 
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Jibr'os, en forma deta'llada, los 'gastos (fe -ca
da obra, podrían los señores ISena;dores que 
deseen cnllocer mayores porme1+ores sobre 

. 'la materi,~. imponerse personalmente de los 
referidos datos, los ,que, .para este efect{), 

ele0~iJ~1 ~e Diputados se ma~ten.drá a,a si
tuacHl1 vlgente del segundo DIstrIto ,del de
partaHcnto de ISanti1\jgo, al ¡que pertenecen 
los te Titorios muni,ci¡pales 'que formarán el 
dc,par ,amento de Talagante". 

quedan a sn disposiciórl, 
Dios guarde a V. E.· -Ag.ustín 

na, .cóntralor General. 

Sal. i dg.la (Comisión, 1'0 de selPtiembre de 
Vigore- 1940'.1- Romualdo Silva,. - J. Martínez 

3.0 De los siguientes informes, de, IOomi-
siones: 

Honorable Senado: 

Vnestra ¡Comisión ,¿fe G-obierno ha consi
derado el ,proyecto de ·ley, aprohado por la 
Honorable ,Cámara ,de D~putado,s a inicia
tiiVa I))arlamelltaria, 'que crea ei Departa
mento Je Talagante en la Pro,vin6a de San-
tiago. 
. Dicho Dc'pal'tamento estará. formado por 
las 'Comunas de Talagantc, Isla de Maipo 
y Peíía¡flor, pertenecientes a,ctualmente al 
Departamento ,de ISantiago. 

En Jos antecedentes 3icompañados al pro
yecto se encuentran {¡"atos emanados de la 
Dirección General de Estadística 'que de
muestran la intensa actividad agricola, co
mel'cia'l, industrial y minera en las referidas 
Comunas, que, a juicio de la 'Comisión, jus
tifi.can plenamente la modifi¡cación Ique se 
propone a la actual ,división administrativa 
del país. 

El nue"o departamento tendrá una super
ficie oe303,75 lIilómetros cuadrados con una 
pobl.a.ción, según el ,censo de 193.0 de 
26,03·3 hahitantes. El avalúo territoria.i to
tal de las propiedades asciende a 'la suma 
de 104.()84,400 pesos. 

T1a dictación de la ley en proyecto,ade
más de dar satisfa0ción a un sentido anh'e
lo de esas ~rogresista.s ¡Comunas, 'Contribui
rá a .facilitar la administración de justicia 
en esa 'región,cuyos ha;bitantes para algu
nas gest,ioues judiciales deben ¡primeramen
te venir a ISantia¡go y de aquí seguir aBan 
Berilardo. 

Vuestra C01úisión ·de Gobie,rno al reco
mendaros la arproba.cióll oe oi,eho ,proyecto 
de leyes de parecer 'que debéis substituir 
l?s artículos ·4.0 y 5.0 por el siguiente: 

"Artí,cu'lo 4.0 Esta ley regirá de!':de el 1.0 
de enero (Xe 1941; pero pa·ra la próxima 

Mont1. - MaMas Silva. 

U ·/ de' -:-:--d f . n( , e la oooslOn e De ensa NaCIonal, 
recaíJ o en el Mensaje de tS. E. el Presi
dent~ de la RepÚiblica en 'que sol1cita el 
acuer.¡lo ·constitucional necesa¡jo para otor
gar l¡,s ,grados 'que se indican a lós siguien
tes Otióales del Ejér,cito. 

A henernl de División, al Coronel de Bri~ 
gflda 1, don Waló"o Lira 1\f,ontecinos; 
. A 1 feneral de BrÍlgada al Ooronel don En

. nqUj 'Caballero Varas; y a ICoronel a los Te
nien ~sCoroneles señores IEmilio \Pezoa 
Arre londo y A1berto Huerraty Villalobos'. 

U 1 dIe . ~d·~.c . Ilo e a OmlSlon', e"f)1:>lensa N~c.¡onaI, 
recaí; loen el Mensaje de .s. :ID. el 'P'resi
dent/-de lln. Repúb1i<:a en que pide el acuer
,dod 31 :Senado, ¡para as,cendera' Gontra
-almil mite al iC'apitán de Navío don Oui'lle:r-
1110 J.rl'oyo y a ICapitán ,de Navío, aJ de Fra
,gnta/don Hll1g0 Julio .AJguirre. 

4.c ne una presentación de la Unión de 
profl:sores de Chile, ,en ,que. piden el pronto 
,Jes¡p¡Lc1llO delrproyecto de ley sobre aumento 
de sl.leldo1; a los profesores. 

DEBATE 

Primera Hora 
'1 Se ab:ió la sesión a las 4.9.P. M., con 

la p :esenCla en la Sala de 17 señOres Sena-
dorJs. 'l" 

El seí10r Cruchaga (Presidente). - En 
el lpm bre de Dios, se abre la sesión. 

Ej. aeta de la sesión 76.a, en 9 ele septiem 
bre,] aprobada. . 

E. acta de la sesión 77. a, en 10 de sep
tiedhre, queda a disposición de los seño-
reR ¡senadores. . 

S: va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-1.Elseñor Secretario da lectura a la 
Ouenta. 

I 
r 
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TABLA DE FACIL DES'PACHO 

EXPROPIACION DE TERRENOS llN 
LA POBLAC'rON "EL VOLCAN" 

El señor Cruchaga (Presidente). - Co
rresponde considerar los proyeutos anun
ciados en la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor Secretario. - En primer tér
mino figura el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados que declara de uti
lidad pública los terrenos, edificios, etc., 
que actualmente forman la población "El 

. Volcán", y ·que dice: 
"Artículo 1.0 Decláranse de utilidad pú

blica los terrenos, edificios, instalwciones 
y demás construcciones que actualmente 
forman la población de "El Volcán", que 
figuran en el plano catastral, levantado por 
la Dirección, de 'Obras Municipales de Smi 
José de Maípo, el 1. o de julio de 1938, que 
forman la población de El Volcán, en la 
comuna de San José de Maipo, con una ca
hida real de ~ii~'~ ;nenos, 80,260 ,metros 
cuadrados divididos en dos zonas, y cuyos 
deslindes son: 

Zona Sur: 

Al Sur: con la propiedad de don Guiller
mo Zamudio, por Una línea imaginaria, 
traz,ada paralelamente a 10 metros de la 
orilla norte del actual camino a Santiago" 
desde 7,50 metros del eje del Socavón "Por 
venir" de la Compañía Minera' "E,] Vol
cán", hasta un punto situado a 4.50 me
tros del centro del est.anque circular de la 
misma Compañía. Desde este. último pun
to por una línea dirigida trazada con rum
bo al sur magnético y en una longitud de 
70 metros. Desde este punto, por una lí
llea dirigida hacia el Este magnético y 
en una' longitud de 142 metros. 

Al Este: Con propiedad del señor Gui
llermo Zamudio en una línea dirigida ha
cia el Norte magnético y que llega al cen
tro del puente del canal a "I-,os Quelte
gües". 

Al Norte: En la parte oriental se sepa
ra de ]a Compañía Indu~tria] "El Volcán" 
por una recta imaginaria trazada desde el 
centro del referido puente a "I-,os Quelte
gües" ;T terminada en un punto localizado 

a 2,5 metros del centro del estanque circu
lar de agua con dirección hacia el Norte 
magnético. ,Desde este punto deslindaeon 
la servidumbre minera de la Compañía Mi
nera "El Volcán", por una recta imagina
ria trazada hacia el Norte magnético y de 
75 metros de longitud cuyo extremo se 
desvéa hacia el Sureste de la mej;ra nú
mero 101, continúa por el límite oriental 
de esta mejora y concluye separándose de 
Jos terrenos del Ferrocarril Militar. 

Al Oeste: ,Con propiedad del señor Gui: 
Ilermo Zamudio, por un cierro dirigido se
gún la recta que une los extremos occi
dentales de los deslindes Sur y Norte. 

Zona Norte: 

Al Sur: Con propiedad del Ferrocarril 
Militar y desde su intersección cou la ser
vidumbre minera ya indicada, ~hasta el 
punto de intersección del cierro norte de 
la faja de terrenos del Ferrocarril Militar 
con la prolongación del deslinde occiden
tal de la Zona SUr de expropiación. 

Al Este: Se separa de la servidumbre mi
nera de la Compañía Minera "El Volcán" 
por U11 cierro rectilíneo; desde el extremo 

• oriental del límite Sur ya descrito hasta la 
ribera izquierda del río "Volcán". 

Al Norte: Ribera izquierda del río "Vol
cán". 

Al Oeste: Propiedad del señor Guillermo 
Zamudio, por un cierro dirigido según la 
prolongación del deslinde occidental de la 
anterior zona de expropiación. Comienza 
en su intersección 'con la faja del Ferroca
rril Militar y termina en la ribera iz'quier
da del río "Volcán". 

Este Plano Catastral, que rola en los 
antecedentes de la presente ley, se proto
colizará en el Conservador de Bienes Raí
ces respectivo. 

Artículo 2.0 Autorízase a la Caja ·d~ la 
Habitación Popular para que proceda ·a la 
expropiación de los terrenos, edificios, ins
talaciones ,y demás construcciones indivi
dualizados en el artículo precedente, de 
acuerdo con las disposiciones de la ley de 
18 de junio de 1857, sobre declaración de 
utilidad pública de los terrenos necesarios 
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.para el uso, tránsito y construcciones de 
ferrocarriles en el país. 

Est.a ,expropiación deberá hacerse y lle
varse a cabo por la Caja de la Habitación 
Popular, de una vez y en conjunto y den
tro del plazo de seis meses a contar de la 
fecma de la promulgación de la presente 
ley. 

Artículo 3. o ]~as cuest.iones no previs
tas por la ley de 1857 se substanciarán con
forme a lo dispuesto en los artículos 1,100 
y 1101 del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 4. o Esta ley comenzará a regIr 
desde su puBlicación en el "Diario Ofi
cial" . 

La. Comisión de Gobierno, con la firma 
de los honorables señores Silva Cortés, 
Martínez Montt y Silva don Matías, reco
miendan al Honorable Senado el reClbazo 
del proyecto. 

El informe dice como sigue: 
"Vuestra Comisión de Gobiei'no ha estu

diado un :proyecto 'de ley, enviado por la 
Honorable Cámara de Diputados en agos
to de 1939, sobre expropiaci6n 4e terrenos 
en El Volcán, comuna de San José de Mai
po, Provincia de Santiago. 

Se trata de autorizar a la Caja de la 
.Habitación Popular para 'que ¡haga. expro
piaciones; y en el texto o teJíor literal del 
proyecto de ley no se expresan con clari
dad ni precisión los fines u objetos de la 
exacción. 

En nuestro derecho público constitucio
nal, cuando la necesidad o utilidad del pue
blo o del Estado exigen la expropiación 
del dominio o del uso ·de un bien particu
lar, deben expresarse y probarse las cau
sas 'que pueden servir al Poder Legislativo 
para 4eclarar la expropiación. 

FJn el caso de El Volcán, se trataría ele 
alg{) . que correspondería a operaciones de 
la} C'aja de la Habitación Popular; y ésto 
-hace suponer que en la moción de origen, 
ya' .que no lo dice el proyecto de ley escri
to, se pensó en un asunto relacionado con 
la ·vivienda y la previsión social. 

En consecuencia, la Comisión que cono
ce, en el Honorable Senado, de materias <fe 
política o gobierno interior del Est.ado, no 
tiene fundamento suficiente para recomen
dar esa expropiación. 

Bl Director de la Caja de la Habitación 
pOPulaj" en nota u oficio que en sept.iem
bre de 1939 envió a la Comisión de Traba
jo y ¡'revisión Social, de est.a Honorable 
Corpol~ tción, declara que el proyecto ado
lece d¿ vacíos; y, a la vez, reconoce 'que en 
el mislLo no se indica el objeto de la expro-

. ., I 
plaC1011. 

El S nbsecretario elel Ministerio del Tra
bajo. ~. el Secre.tario de est~ Comi~i~n ,de 
Gobler 10, practIcaron una lllspecclOn per
Ronal L los t.errenos, e informaron en tér
minos desfavorables para el mismo proyec
to. 

En consecuencia, el Honorable Senado, 
puede rechazar est.a proposición de ley". 

El ,eñor Cruchaga (!Presidente). - En 
cliscus! ón !!'éneral el provecto'. 

J~' • , 
. Ofr( zco la palabra. ' 
ofd zco la palabra. 
Cerl ado el debate. 
Si llo se pide votación, daré por aproba-

do el l informe de la CoúÚsiói1 ~ \,' ~ 
El l eñor Martíneoz' (don Carlos Alberto). 

-N 0,1 señor; que se vote. 
El I eñor Lafertte. - Exact.o; que se vo

te, pJ es hay mU0has personas que esperan 
con ~' mayor interés la aprobación dél 
proy<;lto. 

Blj;eñor'CrUChaga (Presidente). - En 
votac ón general el proyecto. 

-D urante la votación: 
m ¡señor Lira Infante. - Si el propio 

Direc ;01' de la Caja de la Habitación Po
P1l1ar; ha declara do en la COl~isiónque es
te pnyecto adolece de vacíos, y si no se 
iudic/, la razón de ser de las expropiacio
nes, 110 sé cómo podría aceptarse. 

VO'iO que no. 
I ' 

Bl ¡señor Lafertte. - Esa es la opinión 
del I ~irector de la Caja, que no es la mis
ma ~ e los interesados, que desean que es
tos terrenos sean liberados de una situa
ción J muy complicada. 

-1 ~acticad.a la vot3lción, resultaron 13 
voto!. por la. neg'ativa y 8 por la a.firmati
V1t. Se' abstuvo de votar un señor Sena
dor: , 

El señor Cruchaga (Presidente). - De
see'hJ.do el proyecto y aprobado el informe 
(le I!L Comisión. 

i 
I 

,.~ 
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BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS JU
BILADOS DE LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS Y A LOSEN RETIRO DE 

LAS CAJAS DE PREVISION 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente pone en discusión el proyecto de ley, 
aprobado por la Honorable Cámara de Di-
putados, -que dice: . 

"Artículo l. o Agrégase al artículo l. o 
de la ley númáo 6,6,i2, de 9 de agosto del 
presente año, la siguiente frase: "cual
quiera que sea la feclha en que hayan ce
sado sus servicios, por jubilación o retiro 
y siempre qué"' no hayan percibido la in
demnización en conformidad a las disposi
ciones de esta '1ey' '. Agrégase, además, el 
siguiente inci~o: "Servirá de base para 
calcular esta indemnización el término me
dio de los sueldos, sobresueldos, comisio
nes o de las comisiones solamente, ganados 
por el empleado ¡ju¡bilado o en retiro du-

o f. J ...... 1... 
rante el últin}o semestre en que prestó sus 
servicios activos a la institución emplea
dora; indemnización que no podrá ser 
compensada por ninguna donación o gra
tificación que ,haya podido recibir el em
p,e~do:' . 

Artículo 2. o Esta ley empezará a regir 
desde la. fecha de su publicaciÓn en el 
"Diario Oficial". 

Este proyecto fué' eximido' del trámite 
de ComiSión, o hay que eximirlo.· 
. El señor Cruchaga (Presidente). - En 

discnsión geli~ral y particular el pr'Oyecto. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ Se 

trata de qué? 

El señor Secretario. - "La ley 6,,612" 
-dice el fundamento de la mOClOn,
"de 9 de a g'Osto del presente año, fué dic
tada con el.'Objet.o de hacer ext.ensivos sus 
beneficios a la t.'Otalidad de l'Os empleados 
jubilados de las instituci'Ones bancarias y 
n los en retir'O de las Cajas de Previsión. 
Per'O es el caso que los empleadores llama
(los a pagar las indemnizaciones a -que se 
l:efjere esta ley, la han interpretado en f'Or
ma restrictiva, expresand'O que sól'O alcan
za a l'Os jubilad'Os c'On p'Osterioridad al 1. 'O 
de enero· de' 19!3:7, lo qne importaría una 
injusticia que es necesario reparar". 

El señor Rodríguez de la Sotta. ¿ :&; 

moción 'O mensaje? 
El señor Secretario. - Es moción que 

viene de la Hon'Orable Cámara de Diputa
dos y lleva la firma del honorable Dipu
tado don E.dmulld'O Fuenzalida. 

E.l señor CrU!chaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el pr'Oyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señ'Or Urrutia. - ¡, Está impres'O el 

proyecto? 
El seil'Ol: Cruchag-a (Presidente). - Se 

dió cuenta hace días, y n'O ha llegad'O el 
impreso. 

El señor Urrutia. - Pido 'que se aplace 
este proyecto hasta' que tengam'Os el iu
forme impreso. 

El señor Errázuriz. - Pid'O que se reti
relÍ los demás proyecto que figuran en la> 
Tabla de Fácil Despacho, p'Orque dese'O te~ 
ne1' tiempo para hacer algunas 'Observaci'O
nes en la Hora de Incidentes. 

Me aconlPañan los señores Alej'O Iára y 
Héctor Rodríguez. 

El señor Cmchaga (Presidente). - ¡, El 
honorable señor Urrutia n'O desea que se 
discuta este proyecto ~ 

El señor Urrutia .. ~ He pedid'O, en c'On
formidad al Reglament'O, .que n'O se discu
fa a1hora, pprque n'O está impreso el inf'Or
me. 

El' set'Or Cruchag'a (Presidente). - Que-. 
da retirado ·por el moment'O. 

INCIDENTES 

El señor Cruchaga (Presidente). - J4]Il

t.rando en 1 a H'Ora de Incidentes ... 
El \ señor Lira Infante. - El hon'Orable 

seiíor Errázuriz, me ha cedido unos p'Ocos 
minutos e11 la Hora de Incidentes. 

El señor Guzmán: - ¡,1\1e permite Y . En 
la sesión de ayer quedó para tratarse en ia. 
sesióll ele hoy, Cl~ ]<'ácil Despacho, el .l?J·o;
yect'O relativo' a la Subsecretaría de AVÍIl::-
ción. . 

El señor Cruohag'a (Presidente). - Se 
me -ha pedido el retir'O de l'Os demás pro
y'tlctos de Fácil Despach'O. 

E,l señ'Or GUzmán. - Es que el h'Onora
ble señor Errázuriz está pidiendo que se le 
deje tiemP0 para su discurso y, mientras 
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,tanto, está cediendo tiempo. Resulta, en
tonces, que no necesita tanto tiempo como 
~ice. 

El señor Errázuriz. - Sí, necesito, pero 
·es muy difícil negarse a conceder dos mi
nutos. 

El señor Brav:o. - Hay otra ci~cunstan
,(lia relacionada con este proyecto: en la 
-semana anterior, se acordó darle lugar de 
preferencia para la sesión del lunes; ayer 
'se postergó para hoy, y así lo vamos de
jando postergado para siempre. 

El señor Wa1ker.- V{)y a formular una 
indicación: !para ,pedir a la Mesa que se sir
-va a'gregar a la 'Ta'bla de F'ácil !Despacho 
de la sesión de mañana el proyecto 'que crea 
el departamento de Talagante, que ya es
tá informado por la Comisión. 

, El señor Rodríguez. de la Sotta .-¿No po
drÍainos adolptar el mismo temperamento de 
ayer, de 'que l{)s proyectos de la Tabla de 
'Fácil Despac'ho se traten en el Orden del" 
'Día? 

El señor Cruchaga (Pi·esidente). - Si 
no aliq inconveniente, así se hará: 

Acordado. 
~l'ien'e la palalbra el :honorable señor J.Jira 

Jnfante. 

'REPRÉsENTANrrE DE LA ASOCIA¡CION 
DÉ ARQUITE,CITo.S DE, CHILE EN E'L 
CONS'EJODE: LA CAJA DE LA HABI
TACION POPULAR. 

_ 'El señor Lira Infa~te.- El artículo 6.0 
~e la ley número 15,9'60, que creó la Caja de 
la, H3!bitación Popular, establece la forma 
en que debe constituirse el IConsejo Supe-
l"j{)r de esta institución. Entre los miembros 
que dc'ben formar ,parte de este organismo 
\~i:gu):a un' retpresentant~ de la Asociación de 
Ar-quitectos d,e IOhile, que debe nombrarse 
previa ;prop.uesta del Consejo <'le esta mis
m,a institución. 

A 'principio de este año la Asociación de 
'Al"Q41tectos de 'Ohile envió la tel:na corres
pondiente fL.1 Ministerio del Trabajo, com
puesta de distinguid{)s al~quitectos, de gran 
,competencia; pero !hasta la fecha no se ha 
:desi,¡?;nado representante de esta Asociación, 
lo '51u.e significa, por una parte, incumlpli
'miento de la ley, desentenderse de la vo-

I--i============= 

luntadj:del legislador, 'que estableció 'que 
este ICe nsejo debe integrarse c'on el repre
sentante de. un Instituto 'que tiene d'erecho 
para sJ r representado en dIcho Consejo; y 
por laJ otra, constituye un desaire a esta 
Aso,cia, ión, que ,goza de gran presti.gio, que 

'tiene 1 tr-gos años de servicios en beneficio 
del ¡pr¡''greso del ¡país y que merece consi
deraci< n y respeto. 

,Por lotra parte, :el contingente que :púe,
de :prestar dicho representante de la Aso
ciació~ o Instituto de' Arquitectos sería va
lioSísirlLO, como ¡quiera' 'que ninguna enti
dad ~ lenta con mayor con;tpetencia para 
ilustra r por medio de su personero el Icri
terio ¿ el 'Ü{)nsejo de la Caja, y o'htener que 
su acd ión sea útil y 'benéfica. 

Yo :eclamo de este procedimiento y pi
do qU! estas' olbserv,aciones se transmitan 
por o :lClO, como es costumbre, al señor 
Minist r{) del Tra'bajo, lilanifestándolé la 
l1~,cesillad de"que se .regul~rice esta situa
ClOn J' se de curso lllmedlatamente a esa 
terna I ¡propuesta por' la . A.socia,ción de' At
quitec ;os de Ohile. 

E.l l ;,eñor ~r~chaga (Presidente]. - Se 
enVlal a el OfIClO a nombre del senor Sena-

I , 

dar. 1. ' 
Pu~ae usar de la palabra él JioílOl;able sé· 

ñOJ :::::ICA EN LA EDUOACION 
PUBLICA 

'lfll 5eñor ErrázuriZ. - ·La demora en re
úbir de la. Dirección de Edllcacióll Pri
marÍl, ciertos ,paJpelespedidospor ,olficio 
del Senado y la imposibilidad el}; que eS
tuve l:le a.sistir a las sesiones de la semana 
pasaq a, han a trasado mi réplica a la reS
puest 3. 'que a mi, discurso anterior diera el 
ho"nol 'a¡b.le señor RudecindD Ortega. 

Ño~ es 'que yo· !'buscase molestar al Iho
norwl,Ie señor Ortegá al eXlhumar los re
cuerc os de una !gestión, ministerial \poco 
afor1 unada ; aún más, pido disculpas al 
Hond rabIe Senado por' haber 'distraído su 
atenlión con tanto asunto menud{) de edn:
caciqn, en ,que las cuestiones interesantes 
de d:rectivas -generales y los prohlemas de 
oriell tación ¡peda'gÓ'gica; aparentan quedar 
re~e~ a?os a s~gundo término ante míseros 
epIse dIOS (partIculares. ' 
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'Pero se me disculpará cuando se piense 
que esa posposición es sólo a.parente y ,que 
es ¡precisamente la defensa de un principio 
primordial la 'que me obli:ga a citar los abu
sos 'a que me he referido; ya qlle yo 'busco 
en una opinión pú<blica perfectamente in
formad,a, una aliada ¡para colocar a la en
señanza pública so'bre las bases desé\je las 
cuales podrá construirse un edificio sólido 
y hermoso. Si se t-olera un vicio inicial, es 
inútil .pensar en I~vantar esa construcción. 

Alsí como no pu~de ¡pensarse en llevar al 
pue'blo Ichileno a ningún standard de ma
yor :bienestar material, ,desarrollo intelec
tual' y perfección moral mientras no se su
prima el vicio básico del alco:holismo .que 
desangra 1 as . energíasl físicas, cSlpirituales 
y ec-onómica<; de la l~a'za, así también - y 
esta es látesis por la ,cual vengo luc.hando 
desde años- no puede soñarse ,en dar a 
nuestra enseñanza pública el im.pulso vi'vi
ficador que ¡habrá de convertirla en l,a .guía 
l'es¡petada de los espíritus, en la forjadora 
multiforme para todas las actividades in
telectuales y .profesionales, eu la disciplina
dor.a de los caracteres y de las costumbres 
nacionales, si antes no se arranca de ella 
el virus político Ique -hoy coloca a un pro
fesor cont'ra -otro ¡profesor, a una escuela en 
contra de una porción de los padres de 
familia y de los alumnos. Vuelvo ,a insis
til·: la ,cultura es una flor delicada que 
sólo se aibrc en UIla. atmósfera de serenidad. 

Serenidad: j ,qué hermosa pala1bra! De to
das las escuelas ,que ;l1e visitado, ninguna me 
ha ·hec!bo tanta impreslOn como una ·que 
existe a orillas del lJa.go de ·Lugano y que 
diri'ge U11a mujer Igenial llamada señora 
Bosclhetti-AJ'berti, Tia Ihabautizado "la, 
Escuela Serena", 'Sin duda, fué su nombre 
Jo 'que más me .cautivó. En la 'serenidad, 
c~""]a paz~ los espí.~'itus meditan, se !purifi
can, se elevan, Y no olvidemos 'que iSa n 
Agustín JJa, d~f~nido la paz como "la tran
quilidad el~ el orden", 

Noca'be tranquilidad, ni paz, ni 1:ra!bajo 
fecundo donde 110 reina la serenidad en el 
ánimo dei. profesor. AUll1que se esfuerce en 
crearse Ulla d<rble personalidad, es inipo, 
sib1e que !haga 'con sosiego e imparcialidad 
su clase, ~i en su ánimo hay un tumulto de 
p3siOlles ,que esperan el final dc la r,laf;e 

para darse libre eurso "en sus aetividades 
exteriores, 

Se necesita. tener muy poco cariíío a la 
enseñanza ,pa.ra sostener una. tesis tan anti
pedagógica COlllO la 'que forma la ,base del. 
largo di,scmso del UlOllora'ble señor Ortega. 
a saib:er que la 'única actividad política in
conveniente del profesor es la 'que se ejer
cita durante la ,clase, siendo 110 sólo permi
tida, sino lundn.ble, la que desarrolla en 
otra <; ,11Ol'nS . No se necesita serpro.fesor 
de psicología. pai'a sa;bcr que en el ·hom
bre no existen comp.artimentos-estalllques 
en forma de poder recluir a ciertas hora3 
todos los impulSOS y los sentimientos que 
dominan el alma a otras hq,ras, 

1m>; ac1'ividades IPolítieas acaparan eller
gí,as 'que se restan al estudio {) al descan
so y dan 111 carácter una 'col1l'bativ.idad 'que 
rednndará ,en perjuieio de esa serenidad a 
que aludí. Crean alrededor de la persona 
del maestro Ulla red de hostilidades que 
pel'judic,arán .:1 ,él y a la escuela y susci
tarán en muclllOs padre'l de familia una le
~ítima resistencill a enviar a sus 11ijos a 

. 111 escuela,' 
Jiiste 'último punto merece una insistencia 

especial, El señol'Ortega recJhaz¡a indig
JHldo mi sugestión de que el profesorado 
se limite, al igual 'que el clero, la ma.gistra
tura y el e.iéreit{), a un U'l0 discreto de sus 
fncultades ,políticas, y no se convierta en 
el paladín de .p,artido alguno, pOl~que ello 
equivaldría, '¿i,eeél, a lUla "capitis-diminll
tio". 'No sé, en realidad,cómo convencer 
a mi !honol'a'hle contrincante que la escuela 
existe, ante'l quepa.r,a el profesor, para el 
alumno y ,que es Imuy necesario t,{)mar en 
cuellta la. olpinión y el sentir de las fami
li98 de los alumnos. En 'Chile la ffllseñanza 
primaria e'l obligatoria; por lo t8'lltO, están 
obligados los padres a mandar a sus hijo!; 
a la escuela; ordinariamente, ';,dadas las 
grandes di'ltanci,as en nuestro país, esa Re·' 

rá la más próxima, Alhora bien, digo y~¡. 

¡,hay der!l0ho de obligar a un padre a con
fiar <;u ,hijo a un profeso!' cuyas activida
des n10líticas Rucitan ~u llOlstiJidad ;.' anj~ 
111 ad versión? 

El señor Ortega, profeso)' de filosofía eU 
el Instituto Nacional, me Ihll querido llevar 
a un terreJ)D en el cual ,ha .(,l'eído caminar 
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muy firme. 'Con el ,permiso del Honorable 
'Senado y por breves momentos, voy a se
guirlo, sin Ipll:et.ender ele erudito, pOl,que 
],as cuestiones filosMicas que Iba !plante~.do 

el m'onorllible colega, y,a se contemplan en 
cuavqllier manual destinado a los aluIDllo~ 
de S.o año de humanidades. 

Ha dicho, dándonos una pequeña lección 
de lógica forma]; 'de dos· proposiciones con
tradiet<lrias, si una es verdadera, la otra 
.ha de ser necesariamente falsa". Y, pasando 
al ejemiPlo; o el profesor,ado tiene derecho 
a mezclarse en política o no lo tiene; ,como 
ha creído Ipro!ba.r, con la 'Constitución, a 
la vista, la ,iérdad de la primera, se des
prenderá de aHí la .falsedad de la segunda. 

El señor Ortega.- Esas no son proposi
ciones contradictoria.;;; a pesar de que Su 
Señoría, ¡haya t.omado lecciones de esos ma
nuales, e.;;as no son proposiciones contra-
rias . 
. El señor Errázuriz. - 'Celebro que Su Se

ñoría haya aprendid<l al'go llUevo desde el 
otro día. 

'El señor Rodríguez de la Sotta. - Hace 
faltl la escolá .. ,tica, a veCes ... 

E18eñor Ortega.- Pero, ya ve Su Seño. 
ría que esto no lo ignorábamos, pese a los 
deseos de :Sus Señorí,as, .. 

El señ<lr Errázuriz.- Lea Su Señoría en 
el Boletín lo que diJo o· el otro día ".T se COll-,,' .. 
'Vencerá de 'que no lo sa.bía. 

El señor lOrtega.- No ,he dicllO ,que las 
proposiciones ¡que el señor Senador enUll
cia sean contradictoria,,; sim:plemenle el1l111-
eié el p;rincilpio. 

El señor Errázuriz.- Pero, ya el alum
nado del Liceo sabe 'que se llaman propo
siciones contradictorias, dos entre 111.;; ,cua
les existe verdadera "contradicción", o 'Sea, 
que no admiten un término medio. Si lo 
contienen, y es el caso aquÍ, s(' llaman sim
plemente contrarias y entonce~ amhas pue
den ser falsas o verdadel'fls. 

En estricta lógic.a la l)]'Oposición inter
media sería "el profesorado tiene dereC'110 
a actuar en políti,ca, con las rescrYl1s üJhe
rentes a su cargo". 

Quiero también acolll,paña.r rápidamente 
111 konora,ble Senador en sn desordenaelo pa
"eo a travé,s de la Hist<lria de la Filosofíl1, 
rlesdr Francisco Bacón a Platón, con una 

I 
asomlldjl a la escolástica mec1ioewll. 

Sin s :J' discí;pulo del ,positivismo oaconia
no, cre( haber citado un snficiente l1úmer(~ . 
de '}¡P,c"lj os ,como para tener el derec110 a i11-
duór 4 e ell<ls conclusiones perfectamente 
aju'ItadH; a la ortodoxia del autor del "Nue
YO Or~mo" COn el eual se ha tratado de , 
inoispd1erme. 

Es !lemasiado bondadoso el ,honorable 
Sellado' 7 cuando piensa ·que sigo de cerca: 
las ¡]lllhlgs' de Platón ~- S11 juicio, tan ge
Ileral ,y eategórieo de ·que "el platonis
mo e,t/L en deJ:rota hace ya muchos años". 
le ha qejaelo en condiciones muy p<lCO con
forta'bl ~s ante mucl1a gente eultaque jamás 
podrá; ne:garle valor al idealismo eterna
mente ,~eno,vado ele su ,genio. 

En 9 llanto a lo ,que se re:fiere a la escolás
tic,a, fileroll tan inseguras las palabras del 
honordble señor Ortega, 'que bastó una inte
l'l'lllpci! 'l1 del 010llDlra ble señor Morales para 
que s~ mezclara, en lamentable confusión, 
la o·brl. de la filosofía cristiana de la Edad 
Media¡ con los a:g~nel1tos de Zenón de 
Elea s ),bre el movInllento y que fueron da
dos et Greci3 cinco siglos antes de la era 
cristia:na. ,Albora'. volvamos al sigl{) XiX. 

AUJ1 que, en términos 'generales, mi desco
de .q.u~ el profesorado no desarrolle activida
des p:)líticas se extiende a todas las ra
ma¡<¡ ~ e la enseñanza, mi discurso anterior 
se re! ~rÍa principalmente - como es ¡fácil 
COlllP~ o:barl<l - a la edn,cación :primaria. 

I 
No plledo creer que el 'honorable Senador 
por 'q RutÍn 110 se ,percatara de €1l0, y pOlO 
lo tal1 to, resulta inex,plicaJble que su prin
cipal ; lrgumento haya sido que la Conl'ltitn
ción !!stablece la cOBlvatibilidad delcál'go 
de ))1' )fesor 'Y de congresal, deJo cual de
ducía ¡ la legítima eoexistencia de ambas 
act.ivii lacles, siendo 'que la Constitución ad
mite 1 'sa compatibilidad para las demás ra
mas de la enseñanza y except,úa.precisamell
te all p'rofe"iorado primario. 'Por aligO será. 
Si el : profesorad<l . ,quiere hacer valer su in
fluenl~i3. ante los Poderes Públicos, debe
conv~llcerseque la mejor arma que tiene 
para J' ello es el derec:ho ele asociación ,gre
nlial, qn<" la Constitución le reconoce. 

Tal.ta rnzóll me asistía al sostener .que la 
p()lil~ luería. oficialmente reintroducida y 
f.lIllejl1.gda por el titnlar de la cart.era d~ 
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Educación en diciembre de 1'938, había des
quiciado el servicio :primario y creado en 
ciertos grupos del profesorado odios recí
procos y ,violentas pasiones, ·que, en el bre
'Ve pla'zo corrid{) desde mi anterior discur
so, se a1an producido dos heclhos que justifi
can plenamente mi tesis: la renuncia a la 
Unión de Profesores de :Chile de un grupo 
de sus diriig'entes, fundada. en que "no exis
te. independencia sindical pa.ra a'bordar 
los prohlemas 'gremiales porque los, :grupos 
l){)líticos mayoritarios o'bedecen ciegamente 
las consignas de sus partidos y subordinan 
el interés gremial al político, como ha que
dado de manifiesto con la imposición de un 
consejo directivo nacional, elegido con ,cri
teri{)· político, exclusivista por la IC. '1.'. Clh." 
y, en segundo lugar, la boc1hornosa asam-' 
blea ,que se Icelebró el 18 de agosto último, 
en la Universidad de iÜhile, y en que se a.r
mó un duelo de injurias y de golpes entre 
profesores socialistas y ,comunistas. El ex 
Míliistro y el birector General no tienen 
'11ada que ¿bselwar a todo csto y siguen 
muy satisfechos ,00n su o'bra. 

Tuve el ;g'usto el otro día, mi un almuerzo 
con ,que se inauguró la 'E:scuela Nacional de 
'Artes' Grád'icas, de oir a S. E. el Pl;esi
'dente de la República sostener en su dis
curso la. misma. doctrÍna mía, o sea, de que 
Bl :profesor de1be estar fuera de las bande
'ríás por encima de los partidos_o No pude 
menús' que feÍicitarle pór tan sano principio 
'que la experiencia le Iha dictado y que tiene 
'mayor valor ya ¡que no lo sustenta,baantes 
cuando fué el .fundador 'y el presidente de 
'una "asocia,ción de' profesores radicales". 

Por lo, demás, yo no le áconsejaríaa nu 
profesor detéchlsta ¡que se' fiase .a la tole
rancia en materia p{)Htica, dél ex Ministro y 
del DÍrector General de Educación: Prima
Tia. No va3;a a atreverse a considerarse 
¿c1hoIllIbre libre' en el sentido en Iqu elo en
tiende el ,llOnÜ'rwble sefior Ortega; sin nece
sidad de1que actlie, está de antemano ficha
do 'y, si se tolera en el servicio, le éstá ce
rrada. toda perspectiva, de ascenso. 

En i:rÍi discurso' ant"erior cité una 'serie de 
abusos del servici{) ¡primario que imputJé' a 
la ¡parcialidad política. del eX Ministro_y 
<l.ue áduje como ,prueba de' la incoiwenie·í1;;:i1~. 
de la Intromisión de la política en la ense-

ñanza. Alquél, al contesta'rme, se deslizó 
prudentemente sobre los cargos que le pa
recieron imposibles de contestar y se ex:
tendió sobre la falta d~ fundamento de otros 
respecto a los ,cuales me én;rrostró 'que yo 
falta,ba a la verdad. 

:Me acusó de mentir cuando afirmé que, 
con motivo de la IV Convención de la 
UpeR, -celebrada en Santiago en enero del 
presente año, habían alo,jado y comido por 
cuenta del Estado, en la Escuela Normal 
Superior "Abelardo Núñez ", cierto' núme~ 
ro' de profesores adictos a la tendencia del 
Ministro .. 

He aquí sus propias frases: "Esto es 
una falsedad químicamente pura. No se ha 
concedido alojamiento ni aliment.aeión gra
tuitos, en esta Escuela, ,]Ji en ninguna otra, 
a los profesores a que ·se refiere el hono
rable 8enador, y si esto se hubiera hecho, 
ello habríi1 ocurrido a t'spaldas del ::\finis

tro, hipótesis que debo descartllr. 
]~Jl efecto, el señor Galdames es categó

rico· para desmentir eSa afirmación en uno 
de los articulos que ha publicado recien
temente en respuesta a las aseveraciones 
del honorable señor Erriíznriz, sobre malos 
m'aJlejos en la .Educación Primaria. Dice 
lo siguiente el Director General del Servi-
cio: 

"']'a1 afirrnaciólí es absolutamellte' in-
, .' exacta. J.Ja Dirección General no áutorizó 

ni la habitación, nI la' alimentación de nin
guno' dé los convencionales de euero en 
aquel estableciI:rÍiento; ~' sólo se limitó a 
proporcional' el·local para que allí se veri
ficaran las sesiones de la Convención, na
turalmente, bajo la vigilancia del' Directo l' 
de la Escuela, e~l cuanto al. uso del local 
mismo" . 

No creo que haga falta subrayar la acti
tud de quien viene a esta alta tribuna a 
hacer aseveraciones desprovistas de todo 
fundaméüto cOmo ésta. que acabo de seña
lar; ellas se' condenan por sí solas, y todo 
adjetivo estaría de más para calificarlas". 

El honorable señor 'Ortega <lometió la 
imprudencia de poner más fe en 'el' enfá
tico desmentido de.1a Dirección que en mis 
palabras, p'orque' ahora me obli"g.a a preci
sar que ,el núme-ro exacto de profesores alo-
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jado,s y alimentados fué de cincuenta,y NÚñez>',-lrepresenta, también, un factor de 
que, además, hubo alimento todos los días progres~ para esta rama. En pocos años 
para otros cuarenta o, cincuenta. Qué más desaparéc'flrá el problema de encOntrar 
tenía :Su Señoría que averiguar en la Es- maestroJ que quieran servir en la zona mi
cuela misma. Ese no es de los delitos más llera y ! Lgrícola del norte; se da satisfac
_~rav:es, de modo que no valía la pena que- ción a los propósitos de descentralización 
dar tan mal por desmentirlo. de los~ervicios que sustenta .el Gobierno, 

El señor Senador. por Cautín creyó a la y se had~ justicia a una fundada aspiración 
Dirección 'en lo relativo al alojamiento, pe- de esaj importante región del país. Por 
rO' no le creyó que no se hubiese dado pa- otra pa~te, libre ya la Escuela Normal Su
se libre en los trenes a los convenciona- pedor 1 e sus cursos ordinarios que entra
les de enero. En efecto, en 'el desarrollo de ban s~. :cción, ,en adelante podrá desarro
su diseui:so admitió este hecho muy irregu- llar efloentemente el .programa que deba 
lar. No eB posible que esté en la facultad desempdñar en el perfeccionamiento y pre
de un Ministro acordar semejante privile- paraciól! del personal para cargos superio
gio, que, en definitiva, pagan los contri bu- res' '. I 

yentes, a los asistentes a talo cual congre- En ,síntesis, en vez de criticar errada-
so, simplemente porque ,es interesante. Pa- mente al Gobiel;no de Derecha por una su
rece que hay muchos otros congresos que preSión/de Escuela NorI?-,al que no efect1;ló, 
reúnen la característica de ser interesan- el hono .'able colega deblO alabarlo por ha
tes y técnicos, pero de ,ellos no Se aeuerda ber res! ablecido la antigua y prestigiosa 
'ningún Ministro frentista. Escuela Normal de Copiapó, aventada por 
. El honorable señor Ortega no tuvo tiem- un régl roen ,de Izquierda anterior. , 

1)0, indudablemente, al pasar por el Minis- Cité incidentalmente en mi discurso las 
terio de Educación, de conocer el servicio Escuela, Normales de Copiapó y de Val
a su eargo. De otro modo no afirmaría divia ~)mo ejemplos de planteles en que 
'una cosa tan inexacta como que -la Escuela se habÍ'ln asignado cátedras' importantes 
:Normal SuperioT fué suprimida. En ningún sin el ;rámite previo 'y obligado del con
~liomento lo fué; en nh~gún momento dej.ó cursO. ,e ha tratado de eludir mi eargÜ' 
él Director, señorT'ejías de ejercer sus fun- diciend) que las vacantes fuerOn provistas 
ciones,ni los profesores de hacer sus cla- con piofesores que reunían los requisitos 
ses a los candidatos a directores de escue- ,reglamj,ntarios. No es ese el punto que es
he inspectores y a los alumnos de los cur- tá en discusión; el que no' se haya cOme
·60S de p'erfeccionamiento. Lo que don ,Clau- tido UIJa doble irregularidad nO quita que 
dio Matte sacó de ahí fueron los cursos 01'- se ha . ometido una muy grande al proee
dinarios para licenciados; los alumnos si- del' pdr favoritismo y al no' dar a todos 
~'uieron sus estudios en Oh ill án, y la plan- los GaJ¡ didatos idóneos ig'uales posibilida
ta fué trasladada a Cop'iapó, donde se fun- de:> del ser nombrados., Para no alargarme 
dó COn ,ella una nueva "Escuela NormaL Es- no do)' lectura a la larga lista de impor
timó que esos cursos funcionaban en un tan tes I puestos proveídos en Primaria, sin 
pésimo ambiente debido al barrio en que COllCUlj"!O. 
está ubicado el establecimiento y que era CIar. está que el· concurso, con un ,régi
Ínconveniente que ,estuviesen alojando, a men s. mejante, resultará siempre una sim
la vez, en el l!1isnlO' internado, los jóvenes pIe palltalla para la arbitrariedad, pero si
estrtdiantes y las profesoras que seguían quiera es conveniente que ésta se tape con 
un curso de perfeccionamiento. Muy claro un cie,:to pudor. 

, es al respecto el Mens.aje presidencial de No ¡ é cómo, señor Presidente, en los pre-
1936; dice así: "El Testablecimiento de la ciso,s I tlomentos en que estoy protestandQl 
ex Escuela Normal de Copiapó, mediante la por el desparpajo con que se procede en 
supresión de los cursos ord~r¡.arios de. la esta l~ateria, h~ya podido ocurrir ·en Edu
Escuela Normal Superior ¡'J. Abelardo' cación' Secundaria, un servicio que es diri-

I 
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gido eon tino' y prudencia, un hecho que 
ha eausado profundo resentimiento en el 
profesorado. La Rectoría de uno de los me
jores liceos de la República, el de 'C'uricó, 
ha' Rido o-torg'ada en estos días, sin concur
so, a uno de los hombres menos capaces y 
menos prestigiosos de nuestro escalafón se
cundario, a un hombre que en TaIta), en 
Ancnd, eli, La Unión, fué jalonando su ea~ 
r1'e1'a con otros tantos fracasos. Pues bien. 
en favor de ese profesor se produjo una 
voluntad superior que ordenó al Director 
General postergar, -en Su beneficio, las le
gítimas aspiraciones de los demás candida
tos. 

Los concursos deben ,efectuarse y no de
ben coilstituil' una farl'la. Cité la vez pasa
da, entre los ejemplos de fallos dictados 
pOr la política, el que otorgó a doña Eudo
cia Díaz, en octubre de 1939, un cargo de 
prof,es'ora-guía de la anexa de la N o'rmal 
Superior. La profesora nombrada fué colo
cada, por sus méritos políticos, a la cabe
za de la t'erna; ni aun ahí, después de e~i
minados los demás, candidatos, y a pesar 
de ser la más antigua, 'era la de mejores 
antecedentes. El honorable señor Ortega 
d\lclara, eon la mayor desenvoltura, que los 
antecedentes de méritos fueron 'respetados. 
Pu)ra que se convenza de qUe ha alterado 
la verdad, le invito a que exhiba aquí la 
hoja de servicios de los diversos candida
tos. 

Tan singularmente activa y eficiente era 
doña Eudocia Díaz, que se le designó poco 
después para salir en jira a reclutar pro
fesores radicales para la célebre Conven
ción de la UPCR. 

El señor Ortega.- O sea, que'Su Seño
ría sostuvo que cse nombramiento' era un 
premio por ese trabajo. 

El señor Errázuriz.- J~'ué Ull ]11'emio por 
méritos anteriores. 

El señor Ortega..- Su Señoría se desliza 
por el plano inclinado, de las conjeturas. 
Se ve que no hay ninguna seriedad en sus 
afi.rmaciones, puesto que ha venido· a de
cir ahora una cORa completamente distinta 
a la que dijo antes. 

El señor Errázuriz.- Heconozco que el 

:¡ 

viaje no fué anterior al nombramiento, \SI

no posterior. Pero los méritos políticos de 
doña Eudoeia Díaz fueron la causa de su 
nOmbramiento 

El señor Ortega.- Eso' eS lo que Su Se
lloría supone. 

Ei Señor Errázuriz.-- No se explica de' 
otra manera. Los méritos no 'brotan de la 
noche a la mañana, sin que sean conocidos;. 
todo' el mundo conocía los méritos políti
cos de esa persona y fué por ellos que se 
le confió una misión de confianza. comÚ' 
era la de salir en avión al norte ];ara re
clutar pro1fesores pa,ra la Convención. 

En estos días vió la luz pública una car
ta al señor Ortega firm ada por elcollcnr
sante, el profesor don ,Tuan B. }<'uenzalidar 

Secretario General de la UPCH, en que 
acusa al ex Ministro de haber o,rdenado 
personalmente el nombramiento de la seño
rita Díaz, y ofrece hacer una exhibición 
pública de los respectivos antecedentes pa
ra demostl'ar que él fué postergado injus'" 
tamellte. 'I'ambién sé de otros candidatos 
con mejor hoja de servicios que la nom
brada. 

~ 

Yo creía que este ,;¡a,je se había efectua
do antes del nombramiento; se me rectifi
có diciendo que ,aquól se inició después, () 
sea, el 28 de nnviembre, o sea, en plena. 
época de exámenes, lo ,mal es mucho más 
gray,e, ya que en momento tan álgido que
daban abandonados los niños de la Escue
la 21 de Santiago, donde ella hacía clases. 

La modestia del llonorable señor Ortega 
le induce a rechazar el título de profeta r 
a decir 'que, no pudiendo prever que ~labría 
elección 'en Cautín, mal podía haber l)l'epa
rado ahí una máJquina el1 su fayor, Si mar
zo ~le ]941 no existía en elcalel1dario del 
entonces Ministro deE'ducación, no se ex
plica H! afán elí ano,ver tanto personal ad
ministeatiyo dentro de las, prOVincias d~ Bio
bío, M'nlleco y lGautín. Muchísimos profes'o
res de otras tendencias, fueron trasladados 
y l't~clllpJazados por prooesores adictos. De 
la lista de 105 'profesores interinoH cuya ubi
eaeióll el honorable selÍi,ol' .ortega 110S deta
lla, hay 44 sólo en dos de esas tres provin
tias; la proporción parece, en realidad. muy 
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Iuerte si se considera 'que eHas no encie- que el. s( ñor Senador cómodamente mc atri-
1'1'an, sino una mínima proporción de las es- buye. 1 . 
cuelas del país. El. ser.or Errázuriz.-Fué lo ,que dijo el 

Como lo dije la otra vez, esta cuestión honorabj e ISena,dor; lo tomé del Boletín de 
de los profesores interinos constituye el ,Sesiones y además se lo oí personalmente . 

• mayor de los abusos, ya ,que consiste en IFA. selior Ortega.- Vuelvo a insistir en 
dar iguales funciones y prerrogativas al ,que no I{) he diciho. 
que no tiene título y al que lo tiene. El seílor lErrázuriz.-Debo confesar que, 

El honorable Senador por Biobí-o, Malle- en ,prim1n' lUigar, me impresionó el cargo, 
eo y ,(j'autín, cree ,quizás' diri:girse a un au- ponque J ncontré muy irregular :que para uua 
ditorio muy lego en la materia cuando da. escue.Ja I uperior de hombres se hubiese nom
e~)luo fundamento de su copioso nomora- brado c/'mo directora a una mujer. Afortu
miento de interinos, el Ique no haya cabidü nadame1lte, después, pude darme cuenta 
.otra solución por haber quedado vacantes que se ¡trataba simplemente de 'que el ex 
los concursos a que se llamó para llenal' Ministro no conocía su servici{) y Ique igno
.esas vaciúltes. ¡ randd! I~ le la escuela NI.o ,1, en cada depar-

El señor Ortega.-lSu ,señoría es nueV:l- tamento' es escuela de hombres, Ihalbía atri-
mente inducido en error, buído dJuivocadamente ese nú~ero a una. 

El señor Errázuriz.- ,En primer lugar, escuela be mujeres. lSe trataba de la N.O 2, 
resulta cómico oír ha'blar al :honorable señor pues bijn, ahí ocurrió lo siguiente: El Di
.ortega de concursos. En segundo lugar, esos rector O eneral llamó una primera vez a COll
interill{)s ,han Iqueda,do ubicados en escuE- curso: 1

1
,0 se presentó nadie. Llamó una sc

las muy bien situadas para las cuales ha- gunda ~ez y tampoco se presentó nadie. Por 
brian abundado los can'didatos titulares. fin, alltercer llamado se presentaron nna 

El señor Ortega.-l'~o he dicho eso. El directol!), de segunda clase ry dos profesoras, 
honorable ISenador me supone afirmaciones Como nInguna de las tres cumplía con el re
que no he Iheclho. quisito : reglamentario de 'haber seguido el 

El señor Errázuriz.-'l1ome ¡SU ,señoria el curso ~ 1ra formación de ,directoras de pri
Boletíil correspondiente y 10 verá: Resulta mera dlse y como no podía dejarse acéfala 
albsurdo decir que se nombraron interino!> la escuha, se nombró con carácter de intc
~n Santiago por haber .quedado desiertos rina a ~!t primera, 'que tenía los mejores an
los concursos, Me atrevo a .desafiar al ho· teceden ;es, Ag,regado al decreto de nombra
norable señor Ortega a que me comprnébe miento ¡de 13 de abril de 1938, ha\)' un me
que ese fué el caso s~quj.era en la mitad de moránd, am 'que explica toda esta situación, 
los 258 interinos nombrados en 1939. Con- No sj; de ·donde sacó el Ihonorable señor 
viene a-dvertir 'que en tres años y medio dOll Ortega¡,que para ese cargo fué nombrad.\ 
Claudio Matte sólo nombró UllOS cuarenta una pel'sona sin título. Ha cometido aq'lÍ 
jnterinos y que ninguno de ellos quedó ubi- una nul:va confusión. 
-cado en una escuela urbana o siquiera en El S( .ñor Ortega.---<Sin título, no: sin ei 
una rural de un departamento central del cumplihiento ,del requisito de haber ihecho 
país. el cmL de Directores de E,scuelas de l.a 

¡CreyÓ! con júbilo el honorable señor Orte- Clase. I 
ga encontrar una falla en la férrea impar- El s iñor Errázuriz.-No esté cambiando 
eialidad del r.égimen anterior cuand-o pudo todo lo ¡que ha dicho, ,Su Señoría . 
.enrostrar un nomlbramiento indebido de in- IJe ~(PliCal'é Ique hary dos clases de inte
terina en una escue¡a superior del Loa, na· rinato.; Si se da el cango de pr,ofesor a un:;, 
da menos Ique la N.O 1, o sea la más impol" personl, sin títnlo, se le nom:bra con carác
tan te del departamento. ter de ¡,nterino en la enseñanza: esos son los 

El señor Ortega.-Acepto con el mayor "interÍ1os" a ·que me referí antes y que el 
gusto el desafío de ,Su Señoría, siempre que ex Mirlistro nombró con profusión, En cam
Su Señoría pruebe 'que.,yo .he afirmado 10 bio, si ~ a un profesor con título v con l11a~~-, I .-

l· 

.~ 

.. . 
" " ~ 
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níficos estudios o aún a un director de 2.a 
clase se le nombra director de una escllel¡, 
de 1.a clase sin 'que ]laya ,dado el examen 
correspondientc a este asccnso, no se pue
de llombrarlo con propiedad. Reglamenta
riamente sólo cabe nombrarlo con el carác:
ter de interino en el cargo mientras da su 
examen. Eso fué lo ¡que ocurrió en la escnc
la N.O 2 de 1,oa. D011a -;fulia AlYarez. Díail 
fué Homibrada interina en el cargo mientrHs 
daba el examen de nirectora de La Clase. 

El señor Ortega.-Exactamente. 
El señor Errázuriz.-'Sí, pero Su Señoría 

dijo exactamente otra cosa, de otro moclo 
no necesitaría rebatirlo. 

De manera 'que este caso 'que en 2,34:3 
nombramientos por concurso, 1e pareció a] 

honorable señor Ortega como el más sospe
chos'Ü y ¡que creyó esgrimir como un ·contl'il
cargo a la Administración precedente, )'C' 

dúnda en la más ¡brillante justi,ficación pa
ra ella. 

:Contraatacando en lo que se refiere a mo
vimientos del 'persollaldel Ministerio, el ex 
Ministro ha creído descubrir una irregula
ridad en la actitud ,del antiguo Director Ge
neral de Instrucción ,Primaria, en lo que S~ 
refiere a la sección locales: habría creado, 
al mal'gen de la ley, una segunda secci(¡,l. 
especial pilra su servicio, y habría puesto ¡¡ 

la cabeza de ella, como jefe, a un empleado 
a quien 110 correspondía ese cargo. Muy otl'1l 

. por, supuesto, es la verdad. ,El jefe de la 
Sección 1Jocales, un correligiona~'ioc1e 8u 
Señoría, había cometido graves irregnlill'i
dades ;.' ,lmbo de i'enunciar. 

Entonces el Director, para que no se r'~
pitie¡;e tan grave 'perjuicio para las esell,'~

las primarias, tomó persoJi.almente el. COll
trol de aquella parte 'de locales ,que afecta
baa su servicio y se constituyó en jefe (l~ 

ella. Bncargó del manejo de los papeles a 
un empleado de nombre Raúl l\1ellil, un dig-
l1'isimo empleado, ppr lo demás, pero que 
nunca revistió un carácter directivo. De 
más est(t ,decir que los fondos cundieron co
mo jamás ,habían cundido antes. En el mell
s::tje presidencial de 1938 se da la cuenta 
fletallnda de todo lo invel'tido, lo 'que tam
bién cOl1sti1nyú una noveda.d. 

Llegó al ~linisterio el señor Ortega. :Se 

apresuró en remcorpoear al empleado cu i -

pable y, como rfruto natural del "régiuH'1l 
de justicia", que dice 1'e1)1'cSentar, persigniú 
y separé elel servicio al meritorio empleado 
y lllilestro que )lO !había cO'111etido más eri-

. men 'que desempeñar con señalada comp':-. 
tencia la. modesta función ,que se le 'había 
encomendado. 

Puede;'(lUe no haya hilación lógieaen e~
tas frases mías, pero e~ 'que estoy sig'ui~l}(lo 
el orden de los puntos tratados por el hono

. rabIe 3efíol' Ortega. 
)fe ha llam::t:elo la atención su empe.fío pOI' 

hacerme aparecer como enemigo ele la crea
ción d~ lluevas plazas de profesores. Repite 
con insistencia que )'0 he llamado eso un 
despilfarro. Decididamente es un reelll':,o 
pilJ'<l poder aparecer a poca costa como f1e
fens,or (lelprofesorado, panque en todo mi 
(~iscnrso no ,hay una sola. frase en tal sen
tido ni j)Ü'llía lógicamente haberla, Creaci(1-
lleS tiene 'que haber a medida que el servi
cio se desillTo)Ja. ,llo importante está en uhi
cal' bien a los llueVaS licenciados: si se le,,, 
llbic~a c1ml(le 110 hacen fal.t<l, entonces :l'!

gUl'amel1te .hay eles,pilfarro. Ahora qne co-
110ZC-o ~l l111mero aproximado ele plazas, cre¡l
(las afirmo que ha ~labido milla admiñi,str!l-
cióll. 

j Cómo sed¡ el, desor'd(~n 'que reina en E(lu
cación Primaria que ella misma no sabe 
cuánto,; Jl uevos profesores creó en 1939 r 
Informado ]101' ella el 11Ono1'ab1e señor Or
tega ha.bla primero de 1,Q.(il' y luego (k 
1,107; el Mellsaje de K E. el Presidente dt? 

la RepúiHica dice que fue~'on 1,019 ~r la Di
rección General c1ió c-omo dato oficial a la 
Cámara, de Diputados el 1111111c1'o máH 111'l

elesto de 710. ¿A quién ·debemos creer? Op
to por 110 creer a ninguno, por'que yeo que 
los portavoees del Ministerio de Educaci¡)n 
se ,han eOllvertido en fabricantes de númt'
ros antojadizas. Yo busco en las escuelas ],)s 

mil ciento y tantos profesores que nos diee 
el honorable sellor Ortega que se crearon 1'1 
año pasado y no los hallo. En efecto, el too 
tal ele pro,feR,ores primarios 'que acusa lét 

oficinrt<1e estadíst.ica del Ministerio 'qne c~

t(w oeupil(los en las escuelaselel paíR, sl1b~ 

sólo, de fines .de 1938 a fines de 1939, (le 
}Üi,764 a ],},505 () "in marca sólo 1111 <I1llnen-



! I! 
78.a SESION ORDINARIA EN :lIARTE S 10 DE, SEPTIEMBRE DE 1940 2271 

==============================~I=-==================== 
J 

to de 741 prorresores. ¿ Dónde están los otros 
cuatrocientos, fueron plazas brujas parte de 
las 'que se crearon? L.o 'que es graye y JI!t' 

revela ahora-sin 9ue yo lo hubiese obser
vado antes,----ique Iha '11abido despilfarro en la 
creaci6n de plazas, es el dato 'que acabo (l~ 
indicar y el heclho ,de \CIue, de ese mayor nú
mero de 741 profesores incorporados a la 
enseñanza, 3-19 o sea más de un 40 por cien
to, se ubicaron en Santiago, precisament" 
donde :hadan mellOS JaIta, puesto 'que en ],l 
capital hay mucJho menos alumnos por p1'0-

fesor que en provincia. 
Cóm:J serán de poco serias las eifra;; que 

nos da el ex Ministro, 'cua11!do vemos que, e11 
su discurso, cuando se trata de indicarnos el 
número de profesores que hay en servicil', 
agrega, con la mayor tranquilidad, las 1,J 07 
creaciones al número de profesores existen
tes el aúo anterior, o sea, dice: 11,178 n11\S 
1,W'¡ igual 12,285, ,Y, además de que ningll
no de esos ,guarismos calza con los datos dé' 
la Ofic.ina de esta'dística, se le olvida qm', 
en ese número de 1,1,0.7 están incluídos llU

mer-o-8a8 plazas para escuelas nocturnas, las 
cuales agregan un cargo a ~)l'ofesores qH~ 

ya existen y no se refieren a nuevos prob
sores. 

Vamos ahora al número de Uue,y'as escue
las ,creadas en 1939. ,Reina en ,esto la mis-

-maanal'qUÍa ,de ,cifras que en lo, relati-vo 
al profesorado. Bol ,Mensaje Presidencial in
dica la cantidard de ,67. El honora bl e señor. 
Ortega, -supongo 'que ele buena .fe, nos dice 
que se han 'crea,do en el año, '2ü6 escuela.s. 
Sin emba.l1',g·o la Dh'ección Genera'1 ,de E,sta
dística, 'reqnerida .por .mÍ ¡para o¡])tener las 
cHras verdaderas en el }Iinis,terio, me ell
trega los siguientes clratos: Número de es
cuelas e·xis1lentes en 19,37, 3,5~9; {'In 1938, 
:3,644; en 1939, 3,608: o' sea, taI como yo lo 
afirmé, lasereu,ciones en '-19·39', fueron me-
nos nume.rosa." que en año,s an'teriores. Bne
no, pero e~ns son escuelas ,en el p¡-:vvel. Yea
mios las 'que funcionaron :en 1937, 3,467; 
en 1938, 3,';3'04, hasta ahí Ihay progreso; en 
]:939, 3,3i2,s, ,caídac'onsiderable. No se jus
üfi,ca atribuir esta merma al terremoto 
pOJ'que el lPl'ol:l1esorad9,en [as tres provin
-m:JS ,devaRttéVdas de 'ColJ,cc¡pción, Ñ-uble y 
Maule, '''e mantiene má's o menos i¡2"Ufl]: en 

1'938, 1,,590; en }!913!), 1,5'77. Lo más inexpli-

cable es! que para 3,,32-8 planteles primarios 
que fun :iollan, existen 4,007 directores de 
es'cuela;) .¿en ,qué se ocupan los solbrantes ~ 

Vamo ¡ por !:fin a la matrílCula, para veT sí 
se justi):ican las numerosas cr€aciones de 
pl11 zas Jj c,cllws ,por el ihonora;Me señor Orte
ga dura I1te su ,pasada ¡por el Minis'terio. 
El ,}Ien! aj'c P.residel1-c~al afirma -con orgullo 
que l1l11}~a se (ha '00ntemplado mayor a.fluen-
. 11 1 " d ('la a las escueas 'que eHe1 reg1men,' e 

Frente I Po¡pular, lo cual. sería naturaa, ya 
que 'cad'a año va haJbiendo más .pobLación 
en ICJ1il/i.La matricula de ;las escuelas. 
hllibría ¡J ¡echo un salto lprodigioso de 1210,000 
alumno!¡ sobre el año, ant'erior. Bl ex Minis
tro [la ma ,cifra menor, pero siempre muy 
11 al ag'él,d ora . ..c\sÍ se ,cuenta la ¡historia en- es

te paíSI Fué 1'0<1'0 00 contrario. La matrí,cu'la 
de l,as escuelas ,p,rimaúas (bajó de 460,n5 
en 19,3 ' a 457,451 en 1939. Esta baja si ,que 
110 pue le atribuirse al terremoto Ipor,que ,el 
('euso ,scola'r se ¡hizo excepcionalmente en 

r 
octubrc en "ez dA mayo, cuando ya los S'eI'-

-vicios 'nJ1.cionaban ,en galpones recOns,truÍ
dos. 

En s ntesis, retro,ceso en toda la .línea: en 
escneld; tIue funcionaron y en matrícula. 
)\Tingúll mérito tuvieron entonc,es las crea
piones de ,pla.7.as sino que, -por el contrario, 
ve:]i-res tltal'on un grava.nlf'n inútil para el 
Fisco.) 

EL hmorable señor Ortega nos habla ,con 
jactan! ia ele las e¡;;cuelas Y.octurl1as ,que al
~<lm:all a casi la mitad del ,total de escuelas 
creada!;. Eso no representa mérito ,aLguno. 
Como Jlas e,cue'las nocturnas Ilo nec,esitan 
]'0(,<11 J¡ i 11l0.bi,liario espe~ial se p~€den ·c,rear 
las CJll ~ se ,quieran y aibultar aSl los nume
ros sil!, esfuerzo el 'que menor. A<1'emás no 
deben crearse; repres·entan un analcronismO 
Jw(b-g ¡,gico. En Chile la,s' eséuelas no,citurnas 
alfa1be¡ ;i7Jado~'as hmi sido un fracaso lo mis
mo q11e en todas, ,partes. JJa matI~í(cula es 
incon1tante;, e1i profesorado 110 asiste; no 
d('spi~ I'tan el interés ni .a.el .profeso:- ni dCil 
alu111no. Otra cb~a muy {hstlllta sena 1<1 es
C11~la Jn'ochir~ul de pel,fec'cionariliento té,cni
co CO]flO la 'que mantiene la Escuela' de Ar
t(''i ~-l 0fici~s: el aliciejltJe- ·de la (lJro'fesi6n 
mantiFllc la constancia de la asisten,éia. Tia 

I 
I 
! 
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solución para la aJlfalbetización de ádultos 
es la siiguiente: multi:plicar las es,cueJas de 
artesanos (enseñanza complementaria obli
~atol'ia) y ha,cer acud'ir a eUas a aprender 
un oficio 'y a reforzar las técnicas eilementa
les a todo muc:h8J<'Jho .~gresa,dio o no de pri
maria 'que no siga estudios se¡cundarios, ·en 
cUI'sosbisemanales, de día a aos. cua~es acu
dirían 'COn su tieIIl;po 'pagado ¡por los em
pleadores los jóvenes 'que estuviesen ocupa
dos. 

bPo¿frá enseñar -'en la noche 1111 hombre 
oCilllpado en su clase ,todo el día? Y ~ pod¡rá 
estudiar en ,la 110011e un obrero \callsado por 
la la.bor diurna ~ De mo·doque no es un. ¡pro
greso crear es,cuelas nocturnas.y l'a ,crea
ción de nuevas .plazas para ·el'las nO signifi.
ca tener más iproct'esores, porque, en IgeneraQ, 
e'j]o representa un simple soibresueado que, 
bajo ese nombre. se oto·rga a directores o 
profesores de es,cuelas diurnas. 

E'numer,é en mi diS'curso anterior 10 ,que 
JIO llamaba despilfarros y 110 ,tengo na,da 
que recti,fi,car al respecto. Considero tales loa 
creación :de sub,directores, en Jos ·casos ,en 
que Ihasta aGlOra no se :babía O}eclho sentir la 
falta, 'Y a este respecto no puedo menos que 
sonreír allte el argumento dado '~or ell se
ñor Ortega 'que e110 ,permite así turnarse 
por medio~ díasJa dire,cción de ]a el'llCuela 
en1ire el Director y el iSu.hdire'ctor, sin que 
nos ,diga 1l0rqué es jus'toque esos fUl1(~io
narios .deB,0al1sen medio nía; la crelllCión de 
la inspección escolar de Peumo en favor de 
un 'profesor que reside en ISantialgo y que 
yJO ,querría saber a .qué se dedica,; de la I11S

pMción de la z.ona devastada sumada a los 
diversos inspectores regionales; de !la Ins
pe'0ción Provinci,al de Alysel1, etc. A e~t·e reS
pecto encontré muy infanW la defensa del 
honorable señor Ol'tClga.Luego tuve 'la ex
plicación mediante la oComprobacióll ya 
anotada .de ,que el ex ,Ministro no cono·ce 
-el s'ervicio. ICon:funde ins,pección "provin-
-cial" ~T "e~colar". Esta última no la ~la'bía 
'yo objetado, !puesto ,que ya existía, servida 
m~s e,conómicamente ,por un director de es
-cuela superio,r. Aihora. ·encuantlo a su e1u
cubra,ción respecto a, las funciones, técnicas 
'que desempeña un ins,pector, me a,grada por 
su optimismo. Es ,claro ,que, además ,de sus 

funciones administrativas, los inS(pectores 
,debieron ocuparse ,de imprimir rumhos pe
dagógicos, de sUlgerir eXiperimentos de con
,tDolar resu'lúados, etc. Así sería sí, en vez 
úe ser des~gnados, sea bajo e~ nombre de 
inspectores o visitadores, desde hace cuaren
ta años, ~or influencia de 10lgias, lo hubie·. 
sen sido, por mérito. Tal {jomo están Jas co
sas el inspector es· sólo 'I1n buzón para una 
montaña de 'pa.peles y ¡contadísimos sOn los 
casos, dos o t,res muy conocidos, en 'que t.ie
ne allg'Ún valor técni,co. Aun la rutina admi
nistrativa .deja mucho 'que .desear y sé de 
escuelas ,que no han redbido auran.t.e años 
~a visita ,del ills¡pector. 

En cuanto al aumento de [profesores en 
comisión en ,santia:glO, ry sobre todo en el 
Ministerio, se pretende justifiCar esto .con 
el cómodo pretexto ,del tCJ.1remoto. Pero ¿qué 
tiene 'que ver con el terremoto .doña Armida 
Figueroa, el señor ¡Se,púlveda :Ley.ton, eic., 
y los cincuenta '0 más !profesores a comisión 
que estnvieron durante 1'939. en el J\Iini!:;te
rio? 

El ex ,Ministro podría imita1' la actitud, 
muy hidalga, en este respecto, del Director 
General, ,quien .ha reconocido en muchas 
ocasiones la ejemplar ~dministraejón de f:.ll 

predelcesor. Bol honora'ble señor Ortega se 
e!"ifuerz:a dese!,\pera,damellte Ipor encontrar 
aligo ,qnle criticar y aduce 'qlle ent.ences 
también se vió el caso ,de un Jl1s~)ector Pro
"incial 'qu e pa·só Jango tiempo en comlSlon 
en ISantia,g'o. El Iheclho es efectiyo .pero so
bradamente ju~üncado. 

En 1936 ondenó el entonees Direlctor Ge
nera,] In confeCición del inventario 'd'e1 mo
biJiari,o es.(~olal' Oe todo el 'país, tralbajo que 
110 se ,ha,hía hecho nUl1ea, a fin de c'ompro
bar las verdaderas necesidades del servicio 
en esta mat~rja. 

La suma del invent.ario ,demostró que 
ha,bía mobiliario suficient~ en el .paisp~ra 
la matrÍocula ordinaria, pero mal ulbi,cado. 
Ocurría 'que .de dos es'0uelas vecinas una te
nía l110bi'liario de ex·ceso, y .Ita otra careda 
de lo más inúispensa'ble. Para este tralbajo 
de ajuste del mohi1iario escalar de todo el 
país y ¡prrra las. reparaciones 'que eran ,pre
cisas se designó a un. funcionario cuya au
torid~c1, ;por su jera'rquía', nO 'pudies{' ser 
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. d P'. 'f' discutida, o sea .a don <Germán Reyes ,M., 
lnspec.tor Pmviucial d·e ,V,aldivia, ,q¡uiell 
cumplió su misión en :forma ,tan §latisfllicto. 
l'iaque Ise Lo;graron así apro¡vc¡cmr 30,000 
asientos. Además, ,com;o Jo ,dj,jeen una ,jnte
rrtlipción wl ihonorlllble seruor Orte:ga, el ~eñor 
Reyes ,.cdlaborlllba a Jas ¡funciones de los Vi
sitadores /generales, con autoridad Jegal y 
re:glamentaria para ello. 

La respuesta del hono.ra.ble ISenadlOr pOI 
Cuutín a mi aseveración reiferente a la con
cesión de trienios, me obliga a ,puntua,lizar 
más el car,go 'que formrulé. No estoy de 
a'cuerdo 'con el señor iMatte en ,conc·eder 
trienios a,l Jefe deil ¡personal, aunque haya 
tenido ,e~ce¡'entes motivos, !para hac·erlo; 
siempre ¡he luchado, contra una interpreta
ción extensiva,d,e la: !ley a es-e respecto; Iha
oda 'Ü,ptado porconse¡guirle un aumento, de 
sueldo. 
. Vuelvo a de,cir Ique no ,partilcipo del,crñte- . 
rio del ex 'Ministro ,de 'conce.dertrienios al 
perso11a1 del IMinisterio IqrUe tenía titulo do
cente Ipero lque jamás fua'biaejerlCido, su 'Pro
fesión. EI1 'privi¡le:gio ,concedido ,por el señor 
Ortega ,benef1ci'a sólo a dos peI"sonas; a do
ña ,Luisa: lJlgalde Vangas,esposa del Dipu
tado ru,diClal señor Holzajpfel y a ,doña !Ma
ría Muñoz Parra, muy relacionada, coma 
pal'€ce lque es ¡púiblico 'y notorio, a la ,familia 
del ex Ministro. 

El señor Ortega. - No tengo ninguna re
ladón ,con esa ¡persona. 

De.ploro 'que 'Su Señoría recoja insidias 
para tl'aerlasal ISenad~. 

El señor Errázuriz. - ¿ Por ,qué insidias? 
El señor Orttega. -'- ¡SU ,Señoría pretende 

. hacerme a,parecer favoreciendo a ¡personas 
re]acionlildas con mi f'a mili a , 10 :que es albso
lut.'alnente falso. 

El señor Errázuriz. - En virtud' de esa 
disposición, doña wuisa Uga1de ,quedó con 
25,:2'00 pesos. :de su el diO y doña, .María Mu
ñoz con 22,'0500 ¡pesos, 8.<> d,ecir ambas oCon los 
sueldos más altos dei1/personal administrati
·vo del Ministerio, a .pesar de tener un ,grado 
ibajo,eue'l escalllifón. .1 

,si es'tas dos damas ,hubieran i;egllüdo, y 
'con éxito, la ,carrera del ma¡gisterro y fue
ran hoy .aire,c,toras de escuela de 1.a clas·e, 
ganarían sólo los dos tencios de esa suma. 

j Lm o estl mulo ¡para 'qUIenes s'e sacn lcan 
e11 la carrel;a del magisterio! 

Reitero ¡ J ,cargo 'que d'ormuQé de desor,den 
en ,la se,cciji11 del [Personal de Primaria y de 
haber sido de'vueltos m'llcihísim:os d,ecretos 
por la ¡Oorl t1'allOría por ir ,C01{ errores.Ell ex 
lMinistro,~)asadO en un desmentido de la 
:Direo0ción },ene1'al, desmiente a su v'ezel )le
Ciho. Pru lo ,asegurar lque los ,de,cretos de
vueltos se dfran por centenares. !Sé de tres 
-en una SOI,a escueLa. OOIDO ao,s nombramien
tos no ,LoJ ¡hac,ía 'el oDire0tor sino la Su.bse
cretaría, 1 s ipro¡bab~e ¡que a'quél no supiera 
1 ' , , o 'que OClí¡rna. 

Uno dJilos princi¡pales' reproches que hi
ce al rég!Juen del señor .ortega, fué el ha
ber perml ti do 'que un profesor llamado don 
Bernardllbáñez, sobradamente conocido 
por sus' },ctividades como secretario de la 
C. T. Ch. se dedicase durante un. 'a~o a po
litiquear y cobrase sueldo sin haber asisti
do. jamás a su clasé. ,sin mencionar el hecho 
antirregl/tmentario de que se haya nombra
do a un hom'bre para dirigir una escuela de 
mujeres,lexiste este antecedente ,grave que, 
go, se le hizo figurar en la planilla de pa
go, se le hizo figurarar en la planilla de pa
go como que hubiese ·estado presen,te en la 
escuela, nfringiendo con ello no sólo la mo
ral sino las normas expresas ue la :Contra
loría (cii'cular número 1937 de '19 de di· 

. ciembreJde 1980). 
Es ta, L d'eplorable y d,esmoralizador. que 

el ex Mi tlistro y el [Director Gen,eral defien
dan es~ caso, que he quedado ;perplejo y, 
no sabie ndo a qué atribuirlo, pensé que pu
diera oJ urrir a ellos algo parecido al señor 
Ibáñez./Lamento decirles .algo tan desagra
dable, TI ero resultó que tal era precisamen
te el c~ so. El señor Galdames es profesor 
del Insl,ituto Pedagógico y, según me dicen 
sus 'alu~anos, no ha hecho ni el 400 por cien
to de ~us ,clases. El honorable señor 'Orte· 
ga es p:~ofesor del Instituto Nacional y ocu
pa la c áspide d'e las inasistencias entre los 
titular,J s de cátedra de los' liceos de la ca
'pita!. ]!ebiera hacer 17 horas semanales de 
clases, /pero, aún después de haber dejado 
de ser Ministro, en el primer semestre de 
este añ ~ ha faltado 64 horas, o sea, estable .. 
cida 1J ;proporción tomando en cuenta los ¡. 142.-0rd. Sen. 

1 

j 

1 
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días efectivos de Iclase, equivale a no haber 
hecho término medio cinco horas por caela 
diecisiete qüe le correspondíau. 

Realmen,te si yo tuviese sobre la concien
cia el haber cobrado un sueldo con tan po-o 
co título para ello, no me atrevería avení)' 
aquí a tratar a un ,colega en forma agresiva 
como él lo hizo. 

Ni tampoco, en su lugar, me habría atre
vido a herir con tan pobres argumeutos la 
conciencia religiosa de mis colegas. Porque 
me habría expuesto a que me dijeran que 
resultaba un título de gloria para la eme 
ñantZa particular el tener que remontal'SC 
cuar·enta años para 'encontrar el easo deu'.ut 
inmoralidád cometida por .un· religioso que 
no era sacerdote. Y a que me aplastaran ba·· 
jo los numerosos es'cándalos, y muy recien
tes algunos de ellos, ocurridos 'en la ense
ñanza 'pública. 'Baste citar el Politécnico de 
San, Bernardo, donde una de las sucesivas, 
investigaciones, la que ordenó el Ministro 
de Justicia, don Arturo Ureta en 19,32,' 1'e
yeJó tal cúmulo de monstruosidades como 
para eelipsar las .ef.eméride incorrectas de 
la enseñanza particular del mundo entero, 
dmante un siglo. 

Este discurso, señor presidente, ha resul 
tado en, definitiva, el proceso de una 'ges 
tión ministerial, gestión que dañó profun .. 
damente el servicio quizás el más delicado. 
de la República, por,que ella nació y vivió 
bajo la constelación de la politiquería. Da
í1ó también, y muc.ho, el principio de auto
riClftd, por cuanto el Ministro, sin cOliechar 
la estimación de los propios, fué vapuleado 
e injuriado ¡por los con.trarios. El honora· 
ble señor Ortega me tilda de Torquemadn 
porque le reprocho de no .haber defendido 
su prestigio cuando ciertas publicaciones 
del profesorado lo califieaban, con franque
za cruel, de "vulgar politiquero' '. E.l Direc
tor General aduce la inaudita explicación 
de que ello era lícito porque 'significaba só
lo criticar los actos públicos del Ministro. 

El otro día, el editorial de un diario de la 
capital, al referirse a los maestros comunis
tas que en. la asamblea celebrada en la Uní
versiclad .. de,;Chile a ,que antes,.aludí, dieron 
muestras de tanta incultura, después de ('011-

denados como "elél1lentos disociadores y 

anárquicos, ellos que- ,están ~llamados por )a¡; 
funciones que desempeñan a ser modelos de 
ponderación y tolerancia,~' ¡pide que "o8'e lcs 
aleje de las tareas educaciOll,ales" .. Y recal
ca : "Nosotros ¡;lstimamos que no es posible 
paliar, siquiera, la gravedad del hecho, ni 
que se deje sin sanción una act\tud que, si 
se. le deja olvidada, puede tener penosas re
percusiones". Y par~~ ,que no guede duda al 
respecto, insiste: "El Estado tiene elder·e
cho' de .alejar de la docencia pública a los . 
recalcitrantes, a los maestros propagandis
tas o a,gitadores .que se empecinan en, sus
t~ntar -y en hac~r imperar ¡por medios coer
citivos un doctrinarismo que no se avielle 
con nuestra idiosincrasia y que está en 
abierta pugna COll, los principios de nuestra 
Carta Fundamental' "~o 

¿ Q~ién es ese nuevo 'Torquemada? "Ila 
Nación", diario de Gobierno, de ,21 de agos
to último. 

En régimen de :Derechas, ése que ,el hono
rable señor Ortega se atreve a llamar "ré· 
gimen de opresión, régimen liberticida", ha
bía respeto por el empleado público y muo 
cho influyó para la caída de aquél la des
lealtad de sus adversarios a quienes se dejó 
en el trall,q nilo disfrute de sus puestos pú
blicos. m 'actual puede calificarse de régi
men de arbitrarie,dad y de ailar,quía por
que, con crueldad mayor que Torqu'emad:l 
se ¡persigue, en todos los servicios, 'al mo
desto y competente . empleado del bando 
contrario y en cambio se toleran cobarde
mente los mayores desmanes a los pseudo-
amigos a los cuales se' teme. 

Vaya a semejante régimen toda la 'conde
nación, de los espíritus justicieros y un pen
samiento de simpática conmiseración a la 
educación, en cuyas carnes' delicadas ha 11 

hineado sus g'al'ras los .más audaces. 
El señor Ortega. -f, Me permite señor 

Presidente? 
El señor IMoraJ.ies. - ¿Creo que estoy yo 

inscrito a continuación, señor Presidente? 
El -señor Cruchaga (Presidente).:- Sí, se

ñor Sell,ador, pero ya ha llegado la hora. 
. El señor Morales. - Entonces desearía 

quedar inscrito para la sesión de mañana 
_ El señor Cruchaga (Presidente): - Creo 
que no hal'l'á inconveniente. 
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~caciones 

El señor Secvetario. - El honorable se
ñor Oumucio ha formulado indicación para 
que se exima del tr.ámitede Comisión, y se 
agregue a la Tabla .de Fácil Desp&cho el 
proyecto que incorpora al régimen de la 
Caja Nadonal de Empleados Públicos y Pe
riodistas a los empleados y obreros' a jor
nal de la Superintendencia de la Casa de 
Moneda y .oficina de Esp.ecies Val<?radas. 

E~ señor CruclJ.ruga (Presidente) . ...!.... Si-no 
hay ineonveniente, quedará .áco·rdado·· exi
mir del trámite de Comisión y agregar a la 
Tahlade Fácil Despacho el proyecto a que 
se refiere la indicaci,ón de ·que se acaba de 
dar cuenta. 

Acordado. 
El señor GroIVle' (don MarmaduIre). - De

seo saber si los mens,ajes de ascenso de Je
fes del Ejército Ique hay pendientes, están 
informados. 

El señor Siecf'etario. - Si, señ,orSenador. 
E,l Reñor 'Cru~a (Presidente). - Y Re 

ha formulado indica·ción para tratarlos en 
la presente sesión. 

El señor ,~e1ia.rio. - L'Üs honorables se
ñores Bravo, Guzmán y Muñoz, han formu
lado indicación para 'que se acuerde destinar 
los últimos Iquince minutos de' la se:gunda ho
ra a discutir los mensajes. de ascensos mi
litares, de- cuyos informes se ha dado ·cuenta 
en esta seRión. ' 

Ell señor Cm~haga (¡presidente). - Si no 
se hace o,bservarión, daré por aprobada la 
indicación. 

Aprohada .. 

. ¡ 
TRAMITACION DE LOS ASUNTO'S DE 

INTERES IP!ARTIICULAR 

! 

El señor Secretario. - El honorable se-
ñor Un'utia propone él siguiente proyedo de 
acuerdo: . 

"El orden de antigüedad a ¡que'se refiere 
el artículo 8.0 de la ley de 1Ü' dé septiem
bre de 1887, se formará según la fecha en 
que se dé cuenta al Honorable Senado de 
la presentación de la soli.~itud;'. i 

1m señor Cruohaga (Presidente) . ....:... Ha
bría 'que completar el :pr<!yecto t de Muer: 

do qu.e ha Ipropues~o el hon~ra.ble señoe 
UrrutIa, en el sentIdo de consIderar el ca
so de los f Iroyectos Ique vengan de la Cá
mara. de Ii1iputados, en segundo trámite 
'constituciohal, idea que no está contem-
plada. _ I , 

El senor¡ Guzman. - Creo Ique este' pro
yecto de l! .cuerdo debe ser enviado a, !Co~ 
misión. I 

El señOl UrrnMla. - El proyecto de 
acuerdo q~e he presentado, tiende a evitar 
Ilas poster¡ ~a,ción indefinida de ciertas so
licitudes, .~ omo lo, he expresado en esta Sa
Ja en vaó lS. ocasiones. " 

Propong) ¡que cuando se presente una ,so-o 
~icitud, y"se dé cuenta de ella ,al Senado, 
'rija el tielnpo para fijar su antigüedad. 

El seño!~ Guzmán. - tDel info~me? 
El señd l' Ur!'Utia. - Desde que se dé' 

cuenta. I 
En esaj forma se evita ,que, estando los 

informes istos, una so.licitud· presentada el.· 
año 40 SI, vüteantes que una presentada 
en 1935. ¡ 

El señ( r Cruchaga (IPresidente). --; En 
votación ! ,a indicación. 

El señ)r Lira Inf&nte. - Señor· Presi
dente, d~ searía hacer indicación para que' 
la ;MeRa J' se sirva anunciar en Fácil . Des
pacho el proyecto (que crea la nueva comu-
na de La go Ra·nco·. . 

Entienlloque hay acuerdo de la repre- .. 
sentación! del Sur. 

E[ se~)r Cruchaga (Presidente). - Es-
tá agreg¡Ldo a la Ta:bla. , 

El sefior Llm-a '1nfanwi. - Entonces. ha-
bría 'que! 'darle el primer lugar. . '., ' 

E',] Ref.or 'Crnchwga (IPresidente). -' En, 
vista dei a,cuerdo producido .. ' . 

El :señ)n' Rivera. - No hay acuerdo. 
El se~or Cruchaga (Presidente). c:-"Ell

toncCl3, ,] lay ¡que votar la indicación del se
ñor ud ltia. 

El' se~ 01' Gumu<:io. _. Pido que se lea de· 
. 1 

nuevo e;, proyecto de acueráo., ' " . 
El seíjor Cruchaga (Presidente). - Se va 

a leer 1] uevamente. . . .. 
El se fior Secretario. - E'l artículo 8.0 

de la le;r, a que se refiere el señor Senador, 
de septj.~mbre de 'J.887, es el que ,corres,pondé 
al artJ~c!l,lo 122 del Reglamento del Senado" 
'que die~: 

I 



2276 CAMARA DE SENADORES 

"Toda moción o soIicitud será cOJ1side- sible ¡que se aco,rdúa preferencia para der
~'ada por el orden de anti.güedad en las tas solicitudes, postergando otras. lnduda
sesiones que el Senado destine para tal blemente, esto se refiere a las solicitudes 
objeto, salvo aquéaas a Ique se acuerde pre- qne están en estado de 'l'alb1a; 10 que yo 
ferencia, en votación :secreta, 'por la ma- quiero esrque se traten según la antigüe
yoría de las tres cuartas partes de los miem- dad de su ingres~, en la oficina. de parteRo 
brospresentes". '" . El ,señor Lirra Mante. - ¿Y lasque es-

El señ,or Senador propone que "el orden tán Íllformadas? 
deantigiiedad a que se refiere el artículo El señor 'Crucooga (!Presidente). - ¿ El 
S.ode 1a ley -de septiembre de 11887, se fol''' honora'ble señor Urrutiadesea 'q,ue se tra
mará ,según la fecha en ¡que :se dé cuenta al ten las solicitudes en el orden en ,que han 
Honorable Senado de 1a presentación de la ,sido infürmadas por la ¡Comisión? 
solicitud". El señor Urrutiia. - Desdé ,el día en ·que 

El señor Gumucio. - JCreo 'que se obvia el figuran en la Cuenta. 
inconveniente que se puede presentar en las Los señores Guzmán y Ortega,. - Que 
solicitudes que vengan al Senado, a,gregando pase a Comisión el ,proyecto de aC,!lerdo, se-
la frase "en el primer trámite". / lior Presidente. . 

No sé si el honorable señor prrutia ten- El señor 'CrU!chaga ()Presidente). -El 
dría inconveniente en aceptar esta agreg'a- hono,raMe señor ,Guzmán pide que este pro-
dón: yecto de acuerdo pase a Oomisión. 

El se.ñor Urrutia. - Muy bien. EI señor Urrutia. - No me opongo. 
El ~eñor ,Bravo. - Querría saber qué Bl seño'rCruchaga (Presidente). - En 

si,gnif.j.ca esto de "primer trámite" por que votación esta indicación. 
puede entenderse que es c_uando Se dis- Si no hay oposición, quedará. acordad~ 
cute o ~e presenta .al Senado; ~lo que se enyiar a Comisión este 'proyecto de acuer
quiere es 'que sea cuando la. solicitud vaya do. 
a 'Comisión? Acordado. 

• 
El señor WaUrer. - ,se refiere al primer El señor Gumucio. - Queda entendido 

trámite ,constitucional. 'que se ha enviado el proyecto de acuerdo a 
El señor Guzmán. - Yo creo que esta ¡Comisión, p011ql1e así 10' ha decidido la una-

indicación débería ir a ¡Comisión. nimidad de la Sala, señor Presidente, pues 
El señor Lafertte. - Cuando una solici- losproyec\;os de acuerdo no están sujetos a 

tud está espera,ndo alguna averiguación de este trámite. 
la 'Comisión, ¡,qué OCUlTe? El señor Cruchaga (Presidents). - J'.or 

¿No puede pasar otra solicitud mientras eso se 'ha tomado e1 asentimiento de la Sa-
tanto? la, señor Senador. 

El señor A1essandri. - Cuando están in- Se suspende la sesión. 
formadas dos soEcitudes, tiene preferencia -Se suspendj,ó la seslión a [3!S 6.18 P. M. 
la más antigua informada por la. ComisioÓn. 

El s'OOor Gumucio. - Yo entiendo ,qúe es 
la. más antigua Negada al Honorable Sena
do, y que haya sido inforlilada, porque si 
la ¡Comisión no ha informado alguna so
licitud y, en <lambio, informa otra ingresa
da :posteriorment~, tiene qt'le tratarse la que 
ha llegado informada. No se va a detener la 
tramitación pODque la ,Comisión no ha in
formado las anteriores. 

El. señor 'Ortega. - ¡, Por Iqué no va ef';te 
ftsun~ a Comisión ~ 

El señor UlTUtia. - I.Ja il1dica~iónes muy 
Renci1la. 

Expresé hace un momeritoque no era po-

SEGUNDA HOR.A 

(Oontinuó la sesión a. las 6.20 P. M.) 

PLANTA DE LA SUBSErC'RE'nA:RIA DE 
AVIAlClON 

E.l señOl' 'Cruc:haga(Pre,,,idente). - Con
tinúa la sesión. 

El señor Azócar. -¿Me ,permite la pa.
gabra, señor Presidente; par,a. .hacer Ulla ·in. 
dicacióu ~ ',-

El señor Crucha,ga (pr-esidente). - I.Ja 
'tiene Su Señoría. 
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:m.l señor Azócar. - IMe parece 'que debe-, 

mos entrar a tratar el proyecto !que se ha 
llamado de los Ferrocarriles', 'que es, un pro
yectomás o menos extenso. Mientras tant'o, 
está en el segundo hlgar de la Tabl~ el pro
yecto de la Honorable ¡Cámara de! Diputa
dos, ,que fija la Planta ,de la Subsecretaría. 
de A viacLón_ y lq ue ,consta sólo de i dos ar-
tículos. r 

Yo pediría, señor Presidente, 'que tratá
ramos en primer lugar este último proyecto 
y, en seguida, el d'e los Ferroca,rj-iles, sin 
perjuicio de que prorrogáramos' la 'Hora, si 
fuese necesario, hasta terminar s~ despa
cho. 

,E.l señor OSlSa. - Por mi parte, nb hay in
convei1i~nte para 'pro,cederen la f6·rma 'que 
há indicado .el hOllor8lÍ>le Senador,! 

El señor ,Cruob.agla. - (Presidente). 
Se ha ,producido Iltcuerdo ¡para tratar 'pri
mero el pro~necto die 1a, ISulbsecretal'ía de 
avia,ción, ¡ 

En discuiSi,ón generall el proyecto. • 
,El señor Se'cretario'.-<HoiloraJble' 'Senado: 
:Vuest~a lC'omisión d.e Defensa Na1cional iha 

considerado. el Proyec:to á:e L'e'Y, aprolbladü 
por ,la: Honora(ble lOámara de iDi,putados, a 
iniciativa d'el Hjecuti!vo, ,que m6di[,lca. [a 

P}.anta de la ISubse0retaría Ide Aviaeióll. 
De acuel'do 00n la Ley Or)g,ánica de Mi. 

nist'erios, el Golbierpo 'en el año 1:9:~l!), unifor
mó 19s ,difereptes :ser.vicios ide la. :lSubsecre
tarÍa de Aviación con los existentes en las 
demás ;St~b~ecl'etarías á:eHstaJelo y en -esipe
cial, con la lét'e Ejél'lcito' 'Y Marina. 

Esta llUeva or:ganiz8!ci6n JJ.a; jimpo,rlj;:ado la 
creaoeión' de. 8!lgu11ias ,secciones, yomo :ser: 
Control,. Refrenda:ción y PTesu¡pU~sto; 'Y el 
traslado de otras ¡que func;iona,ban ,en el 
Clomando' en Jefe de la Fu'e'rza Áiérea, 

,Para atender estos s'ervicios, 'que ibJan ido 
creciendo Ip.au.latinamente debido I UJ. dlese'll
voJ.vimiento iY desaIlToUo de lla : ,rama 'd'e 
Aviac.ióll, se lúz;o nece~ario aunjentar el 
per:sonal de pla;nta, Ique e,s mUY!lIeducido, 
co notros qUle tIene el caracter de persoll8!l 
a,g-regado. . ¡ 

-Con efIdbjeto de. ;:elg':n1a:rizar ~sta, situa
ción, pI ;mjecult~vo pI'esent6 a ]a HolJ.loralble 
Cámara de Di:puta.a.o~ el Pl'O'YectÓ 'que ruho, 
)';1 ,uenó'e .de vuestra Iconsid,eraci6n, el cua] 
riifl" la Planta indispensable ,pa.J~a el !buen 
fnllrionamiento de lo.~ senicios, úni,for'm{m-

¡: 
dola,col11~ ya se !ha exipresado, con las de 
las 'Slllbseáetarílas de Ejército y de la Ar. 
ma,da, I 

,Los SU~ dos del Ipersonal de la actua!l 
Planta Iql!e ¡filgura en el Presu¡puesto, as
cienden al ·1.14,000 ¡pesos anuales y los del 
]1e1's'Ü11a1 1Igr.ega,dO', según datos, Ique pro
porc'ionó :l señor ¡Subsecretario de Avia
ción, 'a ,la suma d,e 14,1,'612151 pesos, 

TJa nue¡'a PLanta que se ¡pro(pone con ,tos 
sueldlos 'filiados de ~cuel'ldo oCon' ell Proyec.to 
actual111C11te ,en tramitación en el Congreso 
Na,cional"que aumenta, ~as remunera'ci,on~s 
del ,persollaJ de las' Fuerzas de Defensa !Na
cional. si!nüficará un gast~ de 312.1,1600 pe· 
sos, r 

En ,coll:~ecuencia, si Se toma, -en cuenta 
sólo el Ij)'/,rsonaJ consuJ,tado a,ctuaLmente 'en 
pI ,PreSll]] uesto, el mayor ,gasrtode la Ley 
en Pro'Y.e.¡.to será ,de 12ü7,6'OO ¡pesos, Si a ,es'toQ 
le rcstaml)S el ét'esembo~so .'que actualmente 
se /ha ce d JJ.l el pago de sueldos ,al lPers'o'nal 
3 f]TCQ'adoj dieho may.Or gasrto se reduce a 
165,975 ,p ~sos anual, ellque se il11Jputa ¡por el 
presente ¡año al ítem WIOll 'Sueldos !fijos 
del Presl ~puesto vi'gente de ia Subsec'reta
, d Al .. , 'na e 1 'laClOn. 

E:! exip l"esado i:tem consul,ta na suma de 
15.2:94,801 ~ pesos, cantidad Ique no se in'Ver
tiráen ~ll totalidad',. según de'Clar6 el sooor 
iSubse.cre lario, en razón ,de que la dotación 
de perso] lal ,que' -debeip3Jg.a.rse Con egú,g ¡fO~l. 
Idos, nocl~tá. oCOImlpleta y d'ejará un s.Qhrante 
'que perrllitirá. culbri'l' ho~ga,daD1ente el 'ma-
. tI . d' d -?or Igas l' m lC3J o. 

Las ra. ~ones eX1puestas, mue'ven a vuestra 
Comisión1 .. de Defensa Nacional a 'relCoQmen
dal~OS l,a! alj)rolbación del Proyecto en 1-os 
mismos ./:érminos ellque viene formulado. 

Saga d e la IComisión, 3; de s~'Ptiemlbre de 
]940. -lE:. Bra;vo O. - E. E', Guzmá.n. 
Manuel 1 ,~uñozC'o;rnejo. . . 

El pr¿ yecto dice: 
San'ti¿;ro, :21 de' a:gosto d'e 1940. ~ Oon 

motivo ~[el mensl,l!je, informe y demás an
teceden~ ~s 'que tenlg'o la ,honra de ¡pesar a 
manos de V. :ID., la Honorable 'Pámara de 
Diputad IS, ha dado su a:pro:tia'Ci611 al si
guiente 

I PROYEO'DO 'DE L])Y : 

"Artíc ulo 1.-0 Mo.difí,case la planta éi'e 

., 

., 
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la Subsecretaría de Avif¡,ción, en la siguien
te fo.rma: 

1 Jefe de Tramitaciones 
1 Oficial de Partes .. .. 
¡ Al,clhive'ro General .. 
1 ·Oficial ¡Sección Pen.'3io.l1es y 
. Pasajes.. . ........ . 

·1 Oficiaq ·d'e la ,sec¡cióll1. üonfi-

WIO ,Co.n 

$ 45,600.-
33,600.-
33,600.-

;28-,680.
:23';280.-

tdencial .. . ..... 
. 3 Ofidales. 1. os,. cada 
3 Oficiales 2 . os, cruda 
2 OIfÍlciales 3. o.S, cada 
1 Ohod'er .... '" .. 

uno co.n 1'6,200.
uno con • 112,000.":'" 
.. .. .. 9,000.-

Artículo 2.0 El ma¡Yo.rgasto 'que a,eman
da la presente ley, 'Por el año· en curso, se 
imputará al item 01, 'C'a:pítulo .ot del Presu
puesto. 'Vigente del Ministerio de Defensa 
Nacional, (lS'wbsecretaría ae Aviación). 

Artículo 3.0 1Ja presente rrey comenzará 
. a regir desde. el ].0 .·de enerO de 1940". 

Dios ,guarde a V. E. - 'Gregorio Amu
. nátegui. - G. Mon1it Pinto, ·Secretario. 

'"El señor C'ruohaga. - (Presideñtej. 
Ofrezco ~a ,pa[~bra. 
. El seño.l~ Utrutla. - Vo.y a ser muy breo 

.' ve f.lll mis ohserva'ciones, .'3eñor Presidente. 
. De~de.ha:ce varios. años, siemlpre he 

c\'iticaó'o, la marcha de la Hacienda (PÚ

bEca, tanto en la otra Administración 
<;lomo.. en ésta .. A mi juicio., no cahe duda 
so.bre el fracaso de las .finanzas del Estado; 
lo ihice así presente en el jUifo.rme de la Co
Il~i.,>ión Mixta, el año. pasado, y c'ada día se 
ve 'con mws rcel".teza. 

. Se a.caba úe dictar una, ley' ·de sueIdo.s pa
ra, las Fuerzas. Armadas; toda.vía la ley no. 
~e IprÓm1.üga y ya tenemo.s IqUe Uegislar uue
v8m'(lnte, '. aumentando lo.s sueldo.s de la 

. Aviacióti, y el número. de em¡plerudos. 
'Yo. de,seo. sal val' m'i voto.. en 'este p,totyec

to." seño.r Presidente. 
. El,señor Cruoo.aga. _ (Presidente). 
Úlfrez,C'o. la, ipala'bra .. 

Ofrezc,o. ~a .palalbra. 
rCerra:elo el debate. 
BJi vo.tación. 
Si no. se pide vota'ción, ·daré ¡po.r apro.,ba

do. en ,general el pro.yecto., con la absten
ción <'t'e~ ho.no.ralble señor Unutia, 

Apro.b'ado, . 

En .discusión el artíoeulo 1\. o, si 110 may 
oposi,eión ¡para entrar de inmediato a la dis
cusión ¡particular del rproyecto. 

El artículo 11.0 wcwba de ser leído.. 
El señor U1ITuti.a.. - Form~o indica1eión 

para 'que estos 'empleados tengan los mismos 
sueldos 'que 'eorrespondoen ·a Jos de las otras 
Subseeretarías, según eq proyecto de au
mento de sueldos al ¡personal .del E\iérleito, 
Armada y AtviaciÓll wprobado últimamente, 
por el Oon¡greso . 

El señor .Az6ca.r. - No ,puooo ,recordar 
en este mo.mento los sueMos a 'que se refie
re el señor ¡Senador, ¡pero -veo, en el pro
yeet'o 1que no ihay ninglÚn ~meido exagerado, 
puesto' rque el Jefe de T~amitaci'ones, Jefe 
de 18e0.ción, como se JIamrubaantes, ganará. 
45,000 pesos, el .oficial ,de Partes, 3,3,600 pe
sos, y así, hay sueldos .de oficiales ,queba
j.all ha'sta 1l2,000 pesos anuales. De modo 
que no, hay remunera'eiones <t'e .carácter ex
traordinario . 

Si se modÍ!fj1cara este proyeeto, d e.b ería 
v'olve:r a la otra Cámara, y el señor 'Senador 
sabe :qu~ 'quedan .tan ¡po;eos·días d'e sesiones 
y 'que ha/y tantos proyectos rque ,despachar, 
de moido ¡que seguramente .quedaría retar.da
do este proyecto. Por lodemá.s, no se vé 
una econo.mía y si la hubiera sería tan in
significante que no. justificaría el retardo. 

El señor Urrntila. - Hay tres ISubsecreta
~íaS' en el ¡Ministerio de rDefensa: 'A vil8-
eiól1, EJército 'Y !Marina; se ha di,etado una 
ley re0ientementie 'que .fija .]os sueldoQS del 
personal de. las Fuer~a.s ·A1"lllaJdas y Ya se 
va a modifi,ear. Bs'to no. es rconveniente. 

JJa indi:cación.lque he formulado tiene 
po.r olbjeto i:gualar los sne]d'os d'C este ,pei'SO
nala .Jos; de lasottas ¡Subsecretarías. 

El s:eñor Azócar. - La cuestión es de 
tramitación. Este ¡proyelcto <le ley v.Iene in
fo.rmado por unanimidad y cuenta Con la 
acepta,ción del!. GoIbierno, 'que es qu.ie)] ,co
IJOlCe mejol" estas ,cuesti'olles. 

Yo. 110 acepto la indfeación ,drel honorable 
.~eño.r Urrutia, po.l~que' su apl'<Ü.bación S i'O'lli
ficaría el atraso en el deslpruc!ho ,del ;ro
redo. .Y :s·er.ía 'ex/poner,lo a 'que ¡pa.c;;e o.tro ¡pe
río·do rparlamentario.' sin apro'ba rse. Debe
mo.S dar ·solución r'rup1da a. 'estos problemas 
y no. ... 

El ~()ñol' Urrrutia. -.:.. 'Si no 'va Ii ser aira
-sado el rpl'oye'Cto. 
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El señor Azócar.-"- ... demorarlos tanto 
tiempo. Bastante atraso ha teniCt'oya, y aun 

· lo vamos a retarda·r ·mM;. . 
Votaré en contra: de la indica~ión del ho

· Ilorable señor' Urrutia, ' 
; . El s:eñorUrrutia. - 'Me Iparece que si hay 
diferencia entre estos sueldos.y .los' que 
llll)roib'am'os hace rup,enas,' unas ,semanas, es 
na tural, Ique el ;persona} de las: otras Sub
secretarías ,con justa razón ,quiera. después 

,.tener .los mismos sueld'os que és,t~, y, vendrá 
· a 'Pedir aumento. 

,Por eso Ideseo que se ~gualen- estos sue-1-
dos a los 'que acordó ellSenado ~ecientemen

,te. Euesa, forma no ha1brá in;C'onv'eniente 
alguno :par,a, acep.tarlo. ' I 

Por lo" ,qenl:ás, la avia'Ción continuará en 
la misma forma, po¡;que .este, 'P'ersonal que 
a;hor~ s~ ¡fija para la ¡planta tit~ne relaición 
con 1!11 ].llat,epi,al de ayi~nesm~ ;nUmeroso, 
pues !,enemos_ men,os ayiones ,que hace 1'0. 
años. 
N~_ ~reo l~ ,I:azón :del: aprem-i9 -que ,pueda 

haber para despae'hal' este proyeeto, si se 
fijaIi ijos .'n~eldos en, la f9rma 'que he insi. 
nuado. 

Él serior GuZmán. ~ Pareee que ¡Su ,se
ñoría no Ihulbiera leído ,el i~i,forme de la 0'0· 
lnision,pOrlque hay en él n,n párrafo ,que voy 
a leer i que subsana el jJ1Jc'onveniente que 
el hohorable señor Urrutia iba oneneionado. 

Dice el inDorme: ' 
"La nuéva: PláÍltá que se prQ¡pone 'eon los 

Rueldos fijados de u¡cúer1do coil el ¡PrOyec
to a'ctualmente eh tramitá'eión en eIl ICOl). 
greso -Na,eional, 'que aumenta las l',emu'lle,ra, 

'ciones del persolll'al de llas Fuerzas de De- . 
rensa N a'cional, significará un 'gasto de" ... 
etc. 

Como Sé ve, -el inlforme d:iJee' Iqneesta PJal1-
ta ,está "de ac'Ue~do 'eoil' el !pro~yeeto actual
mente en trami.tación". Ade~á.s, e:s,te' pro
ye0to tiend.e a ~gualar el '¡personal de es'ta 
Su'hSelcreltaría 'con el de UJas otras del Minis
terio ét:e Defensa Na'CÍ'onal. . 

Se trata de un proyeeto el~viado por el 
Ciobierno a pedido de la Comisión de la Ho
norable Cámara de Diputado~ y' que fué 
desglosado, del proyecto gen1era 1 de suel
dos de las Fuerzas Armadas! con' el obje
to de tl'amitarlo como pl'Oy~cto separado. 

Esta es la situaeión y pidb" que el pro-
; 

,"eéto R ,a aJ)robado' en los lilÍsmos términos 
l. . f d ' 'clÍ 'que. VIene III orma o. 

El s~'íor Ossa, - t De' manera que los 
sueldos" S011 'los mismos? 

El s¿ñor Urrutia, - No son los mismos, 
señor S enudor. 
. 'El sJñor' Guzmán . .:..-. bCuál es la dife-
l'elleia ~ . 

El' s{ñot'Urrutia, - No la recuerdo en 
este -m) ¡tr1elIto; pOl' éso he fOl'nfulado una 
ÍndicaG ,on 'de carácter genei~al. ' 
. ' El' s¡ñorGuzmán . .:.... Yo estoy de acuer
do con lo que dice el informe de la, Hono
ra'blc 'd ám:ara "de Diputados y' lá propia Co-

. ., I ' 1ll1S10n. "" ,. . 

. " El' s!;ñor' Urrutia . .....: E'n 'naaa se opone 
mi i'nd Ícaeió'n . a lo 'que expresa el honora
b1e sei ;01' Ouzlnañ, -porque si' =--. eomo dice 

-=-Jós d neldos que consulta::' este proyecto 
Hon lo! niisinos ae Ta ley general de aumen
to dé ¡ sueldo de 1as F'uerias Armadas, que 
'helilos: dietado nace- poco, ilO 'habrá ningún 
cam bit,. En éilso dé que' haya 'diferencias, 
pido ¡[tie 's"e 'iguáfen estos sueldos con los 
(¡ue ~~abanios de aprobar. ' 

llÍsi ito en estas observacIones porque, 
l· '.' 

como j lije al émp~~a:l~s, si se aU,men~an las 
plantas de personal de estas reparticiones, 
"1 " • 
)'11 nunerosísimas, no va a haber fondos 
para : pagar a 'esos empleádos. Además, 
¿por !qué n"o se \hizo indicaci6n por el se-

fíor ::\j inistr9 cuando se trató el proyecto 
I'elati; ro a la Aviaeión, al Ejéreito y a la 
Armai:la en la Comisión ni ante el Honora
GTe ~ enádo~ Creo que el Gobierno ,debe 
Illedi1'ai-' lo quelÍaée Y., , desde- 'luego, de 1 . , 
aeuel~io con lo que se acordó en un Conse-
jo d~' Ministros hace cuatro o cinco meses, 
tl'atal:' de no aumentar las plantas y no 
Ilenal" '.la.s vacántes, sino cuando sean abso
lutan ente necesarias. 

Po' e éstas ra:zones, formulo indicación 
para/que, si hay difereIicia entre' estos 
meJ4os, se autorice a la Presid'encia del 
Hon(rable ,Senado para'que' en este pro
yecU' establezca los mismos sueldos para 
los 111ismos empleados, de acuerdo con lo 
qne Ira ha aprobado el Honorable Senado. 

N( veo qué dificultád pueda haber ]Jara 
11 pr6 ba r está indicación, 

. ]<jl señor Guzmán. - Yo sostengo lo 
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que sostiene el mensaje y el informe de la 
Honorable Cámara de Diputados. Valdría 
la pefia que se leyeran estos documentos, 
para 'que los señores Senadores pudieran 
imponerse de eUos y supieran a' ,qué ate
nerse. 

El señor Secretario. - Vuestra Comisión 
de Defensa Nadonal ... 

El se.ñor Guzmán. - Me refiero al men
saje y al informe de la Comisión de la 
Honorable Gámara de Diputados. 

El señor Secretario. - "Honorab!>~_:~~: 
mara: . 

La Comisión de Defensa Nacional infor
ma el mensaje del E,jecutivo, que modifica 
la planta de la Subsecretaría de Aviadó:ti. 

"E'l mensaje que 8!hora informa figura
ha como indicación del Ejecutivo entre los 
antecedentes del proyecto que aumentaba 
los sueldos de los empleados civilesdepen
dientes de las Fuerzas de Defensa Nacio-' 
nal, ya aprobado por la Cámara; y a indi
cación del propio señor· 'Ministro de De
fensa Nacional, se' aeordó estudiarlo y des
pacharlo en' proyecto separado, en razón 
de -que aquél proyecto sólo se refería' a 
sueldos y ,éste entraba a organizar la com
posición de un servicio". 

El señor Guzman. - Me parece que lo 
que seba leído es suficiente. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Con esas razones ya basta. 

El señor Urrutia. - Pido que este pro
recto' quede pendiente para la sesión de 
mañana .Me acompañan en esta indicación 
los honorables señores Walker y Silva .cor-· 
tés. 

El señor Guzmán. - Señor Presidente: 
flebo dejar constancia de 'que el honora
ble ~eñor Urrutia, con una insistencia poco 
común, se ha, opuesto al despac:ho de este 
proyecto, cada vez que de é} se ala trata
(lo, Aludo especialmente a esta situación, 
porque, si el' señor Senador efectivamente 
hubiera tenido interés en estudiar el pro
yecto de que se trata, h¡vbría podido Jla
cerIo, pues ha dispuesto de tiempo en ex
reso para conocerlo en todos sus pormeno
res. Esto de recurrir a última hora a los 
I"esquicios del Reglamento, para eliminar 
1:'1 pro~rerto ele la. disc11l,ión, me pal"eCe que 

lO 

no cuadra bien con la seriedad ,que debe 
guardarse en los debates. 

Protesto de la actitud observada por el 
honora'ble señor Urrutia. 

El señor Un'Utia. - Señor ,Presidente: 
mU0hos años de vida parlamenfaria me au
torizan para no tomar en cuenta las obser
vaciones del señor Senador. Podría citar 
dos o tres casos semejantes a -éste, en que, 
como siempre, Qle actuado eri. defensa de los 
altos intereses del país, sin ningún móvil 
particular, y también en defensa. de la, 

. Constitución y de las leyes. 
El señor Senador dice que los sueldos 

que aquí se consultan son iguales a los del 
proyecto sobre Fuerzas Armadas, ya apro
bado por el Congreso, si es así debe acep
tarsemi indic.ación. 

El señor Guzmán. - He citado lo que 
dice el informe de la Comisión de la Ho
norable 'Cámara de Diputados, ,que es 10 
mismo que ~a vuelto a repetir el informe 
de la Comisión del Honorable Senado. 

El señor Urrntia. - Creo que los infor
mes a que Su Señoría se refiere no son 
exactos en esta parte; están equivocados. 
Por eso, lo único que quiero es cerciorar
me de si es efectivo 10 que dicen los infor
mes. Creo que hay un error y aeseo evi
tar que mañana vengan, por ejeniplo, los 
empleados de la Subsecretaría de Marina, 
a decir: "Para la Xviación hicieron :ésto; 
n osotrosqueremos lo mismo". 

El señor Azócar. - Podemos llegar a. 
un acuerdo. 

El señor Urrutia. - y no veo por qué 
110 ,puedo yo pedir que este proyecto, que 
~e discute en Fácil Despacho, y no en el 
Orden del Día, quede en el primer lugar 
de la Tabla de Fácil Despac!ho de mañana. 

El señor Cru~ehaga (Presidente). -Si 
no hay inconveniente, quedará anunciado 
para mañana en Fácil Despa<;ho, en ellyri-
lIler lugar. ' , 

El señor Az6car. - Y si se retira la Ta
hla de Fácil Despac.ho mañana - porque 
cna].qllier Senador puede pedirlo, - que 
nuedi' para el primer lugar del Orden de] 
Día. 

El Reñor Urrutia. - J~o ef'ltamo~ (JiRC']

j'cnilo en Fácil De!;pacho. 
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El señor A_r. - En ·el Ordin del Día. mand~~ pres~nte .ley , por el ~o en eur-' 
El señor Ossa. - Este es el Orden del so, seeJ1Putara al Item m, CapItulo 01 del 

Día. l Presup~~sto vigente del Ministerio de De-
El señor Urrutia. - Fácil Despacho, se- fensa lj'acional (Subsecretaría de Avia-

,gún acuerdo del Honorable :Sen¿do. ción) "J 
El señor Martínez (don Carlo~ Alberto). Si nd hay inconveniente, lo daré, por 

-Que siga en Fácil Despacho, entonces. apro ba~ o. 
El señor Bravo, - ..:Creo quelse podríaAprol,ad~ ~ , . 

subsanar esta dificultad aceptando la indi- El all tículo 3. o, dice: ".La presente ley 
cación'que formula el honora:ble señor comel1~ trá a regir desde el -1. o de enero 
Urrutia Manzano, para autorlzaf a la Me- de 194(1". . 
sa en el sentido de ·que ésta establezca si ,El s~ por Urrutia. - Habría que hacer 
los sueldos que se- fijan en est~ proyecto una acj- aración, porque si se crean nuevos 
son los mismos que se señalan! para los empleo" .éstos no pueden regir desde el 
cargos similares en la ley de sueldos para 1, o de ¡enero de 1940, puestoq~e no se 'han 
laf;l 'Fuerzas' Armadas que se acaba de apro- desemppñado los cargos. 
bar. j El sEfior Guzmán, - No 'habría a quién 

1 
Creo que en esto no habrá di~icu1tad. pagarl~.. 
El señor·Urrutia. - En esa fórma, acep- El s J:ñ 01' ,Cru6haga (,Presidente). - En 

to . ': 7" .... ·- "'·.lnlrl'1l discusi ín el artículo sobre la vi gencia de 
El señor Az6car, - Se encar~aría a la la ley. .,-

Mesa y al 'honorable señor Br~vo, ~ue es Si n~ se ,pide votación, daré por aproba
Presidente de la Comisión de Defensa, y do el ~royecto en la forma que viene de la 
así quedaría despachado' el proyecto. Honorahle Cámara de Diputados. 

El señor Urrutia. - Eso he ~edido des- . El sJ ñor Walker. - Con la modificación 
ele ]lace media hora. I - _ que tIla1 insinuado el honorable señor Urru-

El señor Bravo. - Creo 'que 110 habría tia. ¡ -
inconveniente para aceptar esta! indicación. El s lñor Az6car. - Eso no hay necesi-

El señor Az6car, - El honorable señor (lad dI, decirlo, porque 10 contrario sería 
Urrutia acepta. un absurdo. 

El señor Cruehaga ('Presidente). - bEl El sl:or Cruchaga (Presidente). - ¡,Cuál 
J b'l' ~ U ' t' I 'd' , ]' 'd' 'ó 8 1Ol1ora e senor rrutIa re 1ra su m 1ca- serIa ,:1, m Icac1 n f 

ción? I El shñor trrrutia. - Mi indicación sería 
U t ' E' 1 1 • J, t "f' 1 ' , 1 El señor rru l3., - s exactamente a a slguen ,e: 'Ja ey reglra para os em-

indicación que formulé. I pJeado~; que estaban en servicio el 1. o de 
Et" señor Crnchaga (Presidente).-Que- enero ¡le 1940. ' 

daría, en consecuencia,· autorizada la Mesa F.s ronveniente esta aclaración. 
para revisar las cifras que vierien en 'este El ~eñor Cruchaga '(Presidente). En 
proyecto y compararlas con las: 'que vienen di¡;cl!s¡ ón la indicación. 
en la le" de aumento de sueldos a las Fuer- OfrJzco la palabra. 
Z:1S Arn~adas. ¡ OfrJ z~o la palabra. 

El señoi· Urrutia. - La Pre~idencia del nedado el debate. 
Honorable Sénado y el Presid~nte de la Si I{O -Se pide votación, daré. por aproba-
Comisión de Defensa. ¡ da es~'t indicación. 

El señor Cruchaga (Presidente), En El 1eñor Ureta. - Con mi abstención. 
rsa forma se daría por aprobado el artícu- El ~. eñor Guzmán. - Con mi voto en 
lo 1. o 1 contrá. Yo prefiero que se apruebe el ar-

Aprobado_ . ¡ tículo tal como viene de la Honorable Cá-
Queda Un artículo, el 2.0, que seg'uiría mara le Diputados. 

la miRma suerte, Dice: I Bl leñol' Cruchaga. ·(Presidente). -- Si 
J 

-" Al'tíClllo 2, o E·l mayor ga~to que de- no se J)jde votación, daré por aprobado el 
I 
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artículo en la forma ,que lo ha modificado 
el honora:ble señor Urrutia. \ 

Si la Sala rMhazara esta indica-ción del 
honorable señor Urrutia, se entendería 
apr.obado el artículo en la forma que viene 
de l,a Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Secretario. - El artículo con 
la indicación del \honorable señor Urrutia 
quedaría como sigue: "La presente ley co
menzará a regir el 1. o de enero de 1940, 
para los empleados que estaban en servi
cio en esa fecha. 

El señ.or, Gumucio. - Tengo entendido 
'que si se rechaza la indicación del honora
ble señor Urrutia, ello, no querrá decir que 
Re vaya a pagar desde el 1.0 de enero de 
1940, a los que han sido nombrados des
pués de la vigencia de esta ley. 

El señor ,Guzmán. - Naturalmente que 
no se les ,puede pagar desde el 1, ode ene
ro, sino desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. 

El serior Gumucio. - A mí me parece 
que la indicación del honorable señor Url'u 
tia es redundante, y por eso ,quiero que 
quede establecido que si se recha,za la in
dicación del señor Senador, eso no. quiere 
el eqir que se vaya a pagar desde el 1. o de 
enero de 1:940 a los que han sido nombra
QOS después de la vigencia de esta ley. 

El señor Urrutia.-J~o más lo,gico habría 
Rielo decir Ique esta' ley r~girá d~sde la I¡>
<lha d~. su .puplicació)l ~ll el "Diario Ofi
cial", como se ~costum}:>ra, porque los otros 
emrpl e,acl-os ya. están beneficiados con las dis
posiciones de la ley anterior. 

El señ~r A~ócar.--íPero 110 ~e hizo indicil
ción oport~namente y ya estiulloS en vot¡l,-
ción. .' 

El séñor Guzmán.-HaY uila circunstan
cia 'que se illa ~lecJlO presente ya varias ve
ceRo 

Este proyecto considera 'las indicacion\~8 
formuladas ,por el sefior Min18tl'.o- de Defen
sa Nacional en la IComisióil de Defensa o f~ 
la Honorable IOámara ,de DiputadOR, indica
ciones que tend'Ían a dejar a este personal en 
las condiciones alquí anotadas. Muchas dc 
estas 'personas estaban 'ya en Rervicio nI 
a'probarse la ley anterior: 
. Dr. manera 'que e¡;;to ,no' significa, C01110' ] t) 

ha manifeRtado el !lonorable se,ñor Guml1-

cio, Ique en virtud.de esta ley pueda paga-r
se el sueldo-~r el a.umento, además-a lo~ 
empleados ,que pudieran nombrarse C011 pos
terioridad a la vigencia ,de esta ley. No pue· 
de ,haber dudas a ese respecto. 

El señor, Azócar.-<Estamofl en votaeiÓ~l, 
señor Ptesidente. 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
votación la indicación del hOllora:ble señor 
Urrutia. 

El fleñor 'Secretario.~l señor Presiden
. te pont\ en vota~ión si se ap~ueba o no esta 
indicación. . 

. -Durante la votación: 
El señor G1Jmucio.-:- i I.1a verdad e¡; que 

no hallo cómo votar! 
i iGómo voy a recqlaza~' esta indicación! 
Me parece evi'dente 'que rige solamenti' 

para los ~l~'pl~a'do~que ~stabal; en servicio. 
y, en tal caso, creo Ique la disposición e¡; 
redun4allte. Per,o voto que sÍ. 

El señor Secretario.-& ALgún señor 'Sena· 
dor no 'ha emitido su' voto 1 . 

'Eil señol'éruci1iaga (Presidente).- Tel'-
minada la votáción. . . 

El señor Gumucio.-ajel'mítame el señol' 
Presidente, antes Ique se l)l'oélame el 1'esn[-
tado "de la votación. . - -

Deseo saber, para los empleado¡; ·que ha
van si,oo nombrados ,despu~s del 1.0 de ene-, ., 

ro, ;, cl}ándo empezará a regit· .Ja ley ~ 
Mi pregunta: es la sÍ,gu'iellte: después ele 

::J1wüb'ada esta le)r se va 'a 110111lhl'ar emplea
dos, ¿ desde cuándo regirá. la le~r para ello1': V 

El señor ,Guzman.~Desde el momento P,11 

,'que ¡;e les nombre.' 
El señor Muñoz 'Oornejo.-4C'0ll10 ant.es J:O 

l1an prestado servicios, 110 pueden g'aJlal~ 

sueldo. 
'El ¡;;eñor Ossa.~La ley 1'ig-e desde el ].0 

de enero, 'Y el sueldo desde ifJuees nombr::J-
do el empleado. --

El . fleñor Gumucio.--IPero, P3,1'8 los o t.J'(I:'; , 

¡ cuándo enl'l)ieza a regir lit ley? 
El ¡;;eñor Ossa.-Desoe 'CJlle ¡;;on 'llOJ1)hl'l~

dos. 
BI señor Gumucio.---lE~Jtollces CJuiere rle

cir ,que la le~r se pone en vigencia para l(\¡;; 
CJne e¡;;1'ahan p,n .funciOlles el J:.o ele ellel·O. 
. -Practicada la votación, se obtuvieron 

12 votos por la ,negativá y 11. por la afirma
tiva. Un señor Senador se abstuvo de vot,ar 
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y 4 señores Senadores no emitieron sus vo
tos por estar pareados. 
• El señor 'Cruchaga (IPtesidei1te) .-ISe va 
a repetir Ja votación. ' 

-Repetida la votación,· se óbtuvieron 13 
votos por la negativa y 9 por la afirmativa, 
Un señor Senador se a,bstuvo :de votar y 4 
señores Senadores no emitierón sus vot'os 
por estar pareados. l· 

El señ{)r Cruch~a (,Presidente) .~Dese-
chada la indicación. ¡ 

En cünsecuencia, queda aprorbado el ar-
tículo. I 

Terminada la discusión de esta le'y. 
f 

'CONSTRJ.tm'CION DIE: DETERMINADOS 
FERROICA\ltRILES 

I 

E[ señor Secretario.-;Si,gue en el orden 
de la Tabla el 'Proyecto de :la Cámara de 
Diputados. en ,que se autoriza al Presidente 
de la República para ordena~ la construc
ción de varios ferrocarriles en la Zona Sur 
del país. J 

El señor Rodríguez, de la Sotta.-Antes (le 
entrar a la discusión de este ~royecto, señor 
Presidente, ,desearía que la Mesa recabara. 
de la bellevolencia de los señ~res Senadores 
el acuerdo unánime del Honorable Senado 
para eximir del trámite de 1C0misión un 
proyecto de Fácil ,Despac!ho 'que autoriza a 
la -Municirpalidad de San Fernando pai'R 
contratar un empréstito. i 

El señor Estay.-IIago igual petición que 
el hon{)rable señor R,odriguez de ]a Sottn. 

El señor Cruchaga (¡Presidente) .-Si no 
hay oposición se acordará eximir del trámi
te de Comisión el pro~yecto á 'que se ha re
ferido el ,honorable señor R;odríguez de 1::1 
S,atta. ¡ 

Acordado. I 

EJ señor Cruchaga (,Presidente). - En 
discusión el proyecto que a~ltoriza la cons
t.rucción de varios ferrocarrHes en la Zona 
Sur del país. I 

El señor Secretario.- En este proyecto 
fluedó peildiente la discusión de un artícll
lo nuevo propue~to por e] honorable Reñor 
Lira Infante. 

El nl'tículo diría así: 

señor 'Cruchaga (Presidente). - En 
ión el artículo 1.0 . 
ezco l a palabra. 

.. ezco la palabra. 
Cel rado el de,bate. 
En) votación. 
'Si [lO se pide votación, lo dapé por apro-

bado 
Ap,L·obado. 
EU11 discusión la indicaci6n del honorable 
- I L' I f ' senol Ira n ante, para agreg'ar un artIcu" 

J 
lo JllIleVO al l)royecto. 

El! señor Urrutia.- Parece 'que 11{} está 
imp~~so el informe de la IComisió:n de Hn
eiel1~a recaído en este proyecto. 

El señor Ossa.-Jbbía acuerdo para tra
tar i 1 proyecto con o sin informe de Comi
sión) 

El señor Arocar.-EI proyecto se había 
I . 

aprobado ya en ,general, 'y hay acuerdo P3-
1'a tl'atarlo con o sin informe de ,Comisión. 

El señor Urrutia.-Yo sólo observaba que 
no ~ stab!t impreso el informe ,de la Comisión 
de ~ [acienda; no. he agregado nada más. 

El señor 'Oruchaga ([Presidente) .-Ofrez
co li l pala-bra. 

~ . 

Ü; :rezco la palabra. 
Cj!rrado el debate. 
E,1 votación. 
sI no se pide votación, daré por ap1'ob[,

da J:a indicación -del honorable señor Lirn 
lnf .. nte. 

I 
Aprobada. 
El señor Secretario.-' , Artículo 2.0 El fi

llaJ¡::iamiento del gasto que represente ¡J} 

F'is!.o la c{)nstrucción -de dichos ferrocarri
les,1 se 'hará con las cantidades de 12 millo
nesl

. de 'pesos para el ferrocarril de OSo.r11o 
I 

a HLlpanco, 12 millones para el ferrocarril de 
Tla~.co a ,Pangu¡'pulli, 13 millones ]Jara el fe
l'ro!!arri~ de Curacautín a IJonquimay, 11 y 
lllellio millones para el .ferrocarril de Colli
pul; li a las Reservas Forestales, 7 millones 
paJI a el ferr-ocarril de ,Cunco a Llaill1a, 12 
y hedio millones para el ferrocarril de Pe
ral) Ho al valle de NilaJhue, 'que corresponde 
a 1 i mitad del valor de construcción de los 
ci~Ldos ¡ferrocarriles. 

11stas sumas se consultarán en Jos Presn
pul!stos umlnles (le la Naci~l1, en In si'gniel1-
te Iformn : 
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OBRAS 

Osorno a Rupanco .. , ... 

I~UllCO a Pallguijmlli 

Curacautíll a ]~onquill1ay 

Collipulli a Reservas Forestales 

"c--!!"!""-"" - ....... "-.:-,4.-....... ~; 

Año 

... 1941 
1942 
1943 
1944 

.. 1941 
1942 
.1943 
)944 

.. 1941 
19~2 

1943 
1<944 
1945 

.. ,.'1941 
1942 
1943 
1944 
1945 

Cunco a Llaima ... '" ... ... .,. .. . .1941 
1942 
1943 
1944 

Peralillo al Valle de Nilahue .. ]941 
1.942 
19-43 
1944 
1945 

,Cuota 

$ 2.000.,000 
4.000,000 
4.000,000 
2.000,000 

2.000,000 
4.00V,000 
4.000.,000 
2.0.00,0.00 

1.:500,000 
2.<500,000 
3:000,000 
4.000,000 
2.000,000 

1.500,,000 
2J.OOO,000 
2.000,000 
4.000,000 
1.500,000 

1.000,0.00 
2.000,.0010 
2.000,000 . 
2.000,000 

1.000,000 
3.000,00;0 
3.000,000 
3.000,000 
2.'500,00.0 

Total 

$ 1/2.000,000 

1:2.000,000 

1:3.000,000 

11.000,000 

7.000,000 

12.500,000 

J.J()s vecinos a¡portarán la otra mitad del 
valor de la construcción de los ferrocarrile~, 
en la siguiente forma: 

a) Gon una contribución adicional de cin
co por mil sobre el avalúo actual de las 
propiedades que están ulbicadas dentro de 
la zona de atracción del ferrocarril, ZOn:l 

que será ¡fijada por el !Presidente de la Re
pública, previo estudio 'que hará la Direc· 
ción General de Obras Públicas. 

de cobrarse la contribución adicional que es
tablece este artículo desde ,que cada predi o 
comience a pagar la contribución correspon
diente al nuevo avalúo. 

El actual avalúo regirá llasta dos añlls 
después de -que estén en explotación las 
obras, fecha en 'que se procederá a reavaluH-l' 
las propiedades raíz de la zona de atracción 
c~rres,pondiel1te a cada: ferrocarril, ry cesarÍt 

b) Con un recargo hasta de, veinte por 
ciento en las tarifas de carga y pasajeros 
que rijan en los 'Ferrocarriles del Estado pa
ra la Red ISur (Valparaíso-tPnerto l\1011tt y 
Ramales), 'que se aplicará en todo el l'ec:,l
rrido a la carga, equipajes y pasa.jeros que 
se movilicen desde, al y dentro del rama!. 

Dicho veinte por ciento de re~argo se 
computará so:bre la base del tal'ifado de 
carga y pasajeros en vigencia a la fed13 en 
'que comience a re.gir la presente ley, ~iu 
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coniSiderar,en consecuencia, los aumentos 
que pueda experimentar ese· taúfado· en el 
futuro" 

El sefior Lira Infante.:-iE,ste I artículo no 
debe figurar como segundo, pÓlIque ya ,~e 

, I ha aprobado otro con ·ese llrum~ro. 
El señor Rodriguez de la Sotta.-iPido que 

qued« eOlÍstancia de ·que los arÚculos ante-. 
l'iores se 'han aprobado con mi ¡absteneión. 

El señor ICruchaga -(¡Presidente).- Que
dará c0nstancia, señor Senador.¡ 

El señor Lira lniante.-Jl-oIdÍ'íamos pro
l'rOlgar la hora hasta terminar la disicusión ¡ . del (pl'iOl}'ecto. . 

! d . El señor ·Ossa. - Ya es:tá IlIcoooa 0, a m· 
diCaición del ihonoMb1e señor .A.tócar. 

,El señor Urrutá.a. - En la 'letra lb) de 
este al·tj.culo se habla de un recargo has·ta 
de 20 p'Ol' cie~to en las tarifas: de car.ga y 
pasajeros. En la ¡forma 'que ·esta red·aicta4:0 
este larticulo, a~gunos 'creen .vh que este 
recargo ;va a regir en tod013' los, Ferrolcarri
les del JJ:staJdo desde IV al;para~o a IPuerto 
Montt. i 

A ¡fin de aclarar ·e~ta di.S¡poslción, voy a 
pro/poner que se a'gr~gue a esta letra Jo 
mismo' ·que se dice al final dei .. informe de 
la ¡Comisión de Ha,úenda, ésto 'es: "La le
tra lb) no se refielle sino ª los rama~esque 
fija esta ley y en ningún caso la las líneas 
centl;ales y ramales Ique no ::fi:gu~an en el~a". 

Ea. señor ,Ossa.- Entiendo Ique lésa es una 
indicación :de la ¡Comisión de IDtcienda. 

Eil señor Urruitia. - ExactaIhente, en el ' 
informe de la JÜoni~ión Ide I.Iacien<i'a, S·e ex
presa esta salvedad, ¡bajo mi firma. 

iEl s'eñorOssa. - i&1toll'ces, se llI'probaría 
eIl a~t$culo Icon la indi,clllCión Ique hace la Co-
misión de· iHalCiend'a. ' 

El serior Umitia. - iLa indi¿acJón no la 
hace tia Comisión de Hacienda;1 la fo~ul,o 
yo en este momento. ,. , I 

El señor OrUichaga,. - (Presidente). _ 
En dit>cusión el aI1;ÍJculoconjurn.tamente 'con 
la indicaociÓll del ihonorruole s.eñor Urru
tia, ¡pana /l¡gl1e¡gar .un i11oeiso que está rec'O
mendaá'o por la IComisión 'de Ralcienda. 
. El señor ·Oruohaga.. (Pre1idente). 

OfreZico la ¡palrubra. I 
- oOfreZico la pa18lbr¡r .. 

'C€rrad<l el debate. -. 
En. votación. 

-.• ( --:<. 
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I . -. " d ' b • se pIde votaiclon, l a~e ¡por apro~ a· 
¡artícu~o y 1a indieación formulada, 
rubstención del Ihonora\ble &eñor Ro

; de la SO.uta. 
Aprebado. 
Ea. Jiñar Secretario.- ".Artículo :3.0 Los 

fondo;' ·que se re'cawdenpor laaplica.ciÓn 
<i:e 10.+.l1tcisOS a) y lb) del art.~c~lo anterior, 
se Idep· 'sitarán en la Tesor,erí~ rIscal en v,na 
cuentaes¡pecial y se destiruarán eX'CJ.usiva
mente a~ palgo de ilos trabajos de construc
dón o al (p~go. de los interese¡:; y am<lrtiza
cione.s tdoe las .operaciones ¡fina,Iltcierasque 
sea ne ~esari~ efectu.ar ¡para o!b.jener fon
dos". J 

El . eñor C'ruohagoa. - (Presidente). 
Ofrez.,cl) !la :paJiabra. 

Ofre; ~\co la ¡palajbra. . j 

Oerr ido el debate. 
En i ·otación. . 
Si n) se ¡pide 'vota'ción, daré ¡por aproba· 

do estl; ar~í'culo, .co~ la a;~stención!del ho
nor.albll ~ senor Rodrlguez ne Ja :Sotta. 

.A:prl ~ba.do. 
El sj~ñor Secpeta.rio.:- "Alrtíeulo 4.0 El re-

0al':g'0 j.e las tarifas a Ique se!,efiere el. ar
tículo 2.0, se ,maIl¡tendrá únicamente mJen. 
tras~· Ico'¡~l¡pleta Ila ,cuota del ¡cincuenta por 
ciento I del valor de las lo,bras Icon lque deben 
con tri~ ·uir Uos vecinos". I --

El ~eñor .Cruchaga. (Presidente). 
Ofre~d) la (pal.rubra. 

tOfr~ ~co lapwlabra. 
'Üeda,doeil debate. 

I ~ . En l,otaclOn. 
.si n) se ¡p,id,e ,voí!Ja.ción, daré ,por apl'o·bado 

este al tfc¡ulo, ,con la abstención :del' :honora
ble s:el~liQrRoá'r,ííguez ,de la :So.tta. 

Av l'llib.a¡d.o. 
. El señor f~~cretario. - "ArrtÍlCulo '5.0 Se 
autol'il:a al P,re~dente de la R~Ú!bU.ca Ipara' 
contraliar ell1¡pl'léstitoo internos o eXlternO'3 
que ¡pIoduzcan hasta :doce millones de pesos I . 
parla '( 1 ferrolc·arriQ de 01501'1100' a Rupanco; 
otros LOice mililones ,de (pesos para el ferro
carril d€ Laneo a Palligui¡pulli; trece millo
nes IP ara ·el ¡fertro¡carriJ. de :Ouracautín a 
Lonqu: :ma¡y; onCe Yo medio millones ,para el 
ferro1c! ~:r'l'il ,de 'Co[l1pulli a las ~ervas Fo
restal~s; siete millonés' para el ferrocarril 
-de IQujllCO a Llail!lloa; y doce y medio millo
nes pa i.'a el ferro·carril de PeraliJIo al Valle 
de Ni1

1
ilihue. .L 

-, . 
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¡]jos ell.J¡préstitos se tomarán a medida de 
las ne'Cesidades de la 'constTll'c'ción. 

Losem,pré,stitos a que se rerfiel'e el incis'o 
an terior, d.'e,veillg1arán un in.ter~ no ma~ol' 

de un 7 por ciento anual y tendrán una 
amortización acumulat~tya de 1 por ciento, 
tamb~én anual, ,pudiendlo hacers,e amortiza
ciones e:x:¡traordinarias si ,los ·'fondos lo per
miten. 

Si Los empréstitos se 'contratas'en ,en bo
llOS, éstos !IlO [podrán -colocarse ta menos de 
Ull 85 ¡por ¡ciento ,de su valor nominal. 

,Se autori.7.,3 a la ICaja N a'cional de Aiho
rros ~ara sl1b.s,-cribir -el todo o ~parte de es,tos 
empl1éstito's a un ¡plazo mayor de ,cinco ·años 
y sin sujetarse alas normas establecidas en 
su Ley Orgánica". 
, La 'Comisión pro~one' reelll¡plazar e'l inci

so final del artículo &. ó por el siguiente: 
Los empréstitos a ¡que se refiere el presente 
artí'culo ¡podrán sercontrataidos en la' ICada 
Na'cional de Ahorros, en la ICol1poración de 
Fomento de l'a iProduc;ción Nacional o en 
cual'quiera otra irustitución de ,credito. 

El señor Cruohaga.. ~ (Presidente). 
OfrezClO la 'Pa1aibra so,bre el al1ticulo y Ja in
di,cación: 

Ofrez'co la ¡palabra. 
Cerrado 'el débate. 
En vo,ta.ción. 
Si no se pide vota.ción, daré [por aprolbiad.:O 

el artí/culo -con ,la modifi:ea-cÍón propuesta 
por la Comisión .y dejándose, ,constancia de 
la albste!llción del honorable señOr RodrÍ7 
guez de la ,Sotta. 

AJprobado. 

El señor Se~o.- "Ar1JílCu10 ,6.0 Sin 
perjuicio de ':10 dispuesto en el arHculo '29 
del 'decreto d~l .MiniSlte'rio de 'Fomento nú
mero '1,1517, de 13' de julio de 1'931, 'que re
fundió 'en - un sl010 texto la le'gis1'a'ción vi
gente sobre d'erro,carri1es" se dedaran de uti
lidad ¡pública, e'n las estaciones de los res
pe:ctivos ramales, una extensi6n de ten'e-
1l0S de. veinte a ch1Jcuenta ihe'Ctáreas desti
naGas a, !a fOl'illlación '<le [l1turas :po blacio
n es" las :que serán delineadas ¡por 1,a Diree
ci~n General de Obras Pú¡blicas y sus pla
nos aprobados ;por el Presildente de la Re
públi.ca. 

La ex:pl"opiaeión se hará de a,cuel~do con 

la ley número 3,3.13, d~ 1219, de septiembre 
d.e 1917. 

La 1G0.misión .de Obras Púlblicas ¡prOlPone 
su:primir este artiew.o. 

J!1l s'eñor ,Ortega. - ¡Como eJ1 Honol'ia Me 
Senado lhá' oíd.'o, este ¡proyecto :autoriza· la 
expropiatCÍón d'e los terrenOs a.dyacéntes a 
la's estaciones de estos' ferrocarriles. :Según 
entiendo, si no s'e ,coneede esta autoriza
ción, la Empresa 1110 !podrá realizar el ¡pro
pósito que este articulo contemp1a, que es' 
de ,bien {pÚJbHco, ya que se persigue evitar 
eU 'enri:qu·ecimiento injusto de los pro.pieta
rios de los fundos en que las esta.eiones' de 
ferroicarriQ ,queden ubi'ca(j:a~, Por no haber
se c,ons~lta;do esta faculta,d en otros ·casos 
a~ál0,gos, esa situación injusta, se !ha pro
ducido muchas veces, y el Oongreso N¡a'cio. 
'nal se ha visto o,bligado"a ·d:iJcta,r ley'es es
péci'ale.'S, . COn el objeto de expropiar, por 
un valor eX'cesivo" terrenos en 'que ~ han 
\3JOnstrUÍ!do pOlblaeiones a,dya'centes a las es
taciones. , . 

Negar esta facu'l.tad equivale /a 'fa:vorecer 
el interés varticu[ar, en ,desme:dl'o del so
,cial. 'No ·creo .que ¡pueda ser éste el prop6-
sito que .persj,gue la Comisión informante. 

Desearía s'alber si estoy equivocado al 
pensar que lasúpresión 'que se aconseja, de
jará' ,al ESltado ¡privado de la facultad de 
eXJpropial', en los 'cas'os a 'que el artículo se 
refiere. 

Hl señor Rivera. - ¿ No'clohItemp[a ésto 
la Ley Genera[ de Ferrocarriles ~ 
, El señor()¡rtega. -:Si mis temores se Con
firmaran,naturalmente íque votaré en 'cOn
tra de la supresión. 
: m señor Ossa. - La 'Comisi61l in.forman-
te 110 consideró es:peóal,mente el aspecto 
a 'que :Su ISeñoría ¡se !ha referido, sino que, 
al recomendar la' sUIPl'C\'Sión d·e este artÍlCu-
110, tuvo en vista la inconvenién<lÍli de 'mul
'tÍip'li.car el número de rpo'MaJciones. tGonvie
:ne más que maya [l.(llblJJaciones imporfantes 
y a: ,cierta 'distancia u!llas de otl~as. Estas 
estadones .de ferrocarril están situadas a 
'una dista!llda media de 6 a 10 km. cada -
una, y tal 'Vez 110 :sería tCOnveniénte 'que hu
biera ,poMaciones tan ,próximas entre sí, _ 
00nsiderad.~a la cues'ti6n de~'de otros 3;SIpec-
tos. . 



78 .. SESION ORDINA:~~::::~~=:BRE D E1940 m7 
El señ,or Or,tega. - ¿ Pero ,cómo va a re- tiÜCialml '~1,te; si una ¡poibla~ión se :0rma 

u~ediar '8u ;Señorí~ el ,problema a ,que aca- naturahJente, los .terrenos se venderan de 
ha de referirse con vrivar al Estado -de La a'cueré~o con su 'Valor 'coanerciaiJ.. 
facultad !de eXIPro[:>Ílarcuando, s'in necesi- & Por, ué habría de privarse .a los ,propie
dad ,de :disposición legal a:~gmna se ¡forman tarios d i terrenos de venderlos 'en :cier1:!as 
poblaciones' en casi .tod3.§ [a~ esta'ciones, condicio les ventajosas, ,cuando ;éstos se han 
creánaose en seguida'~l prob}emá 'que s~g- v'alorizaro [)Ol'que allí se formaron centros 

¡ nifica -desembolsos rpara la Gaj'a Fis¡cal f comerciJles ~ 
:El señor o.ssa. - IComo ya lo :manifesté, Es mty éli'stiruuo alc~so 'que se (produ0e 

creo que ha:y evidente ,ventaja en 'e'vitar ,que cua,ndo le trata de la 16'nja de' terreno ne
s'e formen nuevas (pO'blaciones, en las cua- cesari:a Jara Ja (pasada del ferro,carril. Pe
les eil Estado tiene 'quecontriJbuir después ro en e ,caso que, alquí se trata,cre'o que 
al mejoramiento de veredas, instklación de hay .qu~ dejar lLbertad y nO restringir la 

luz elé:C!trica y 'de ,todos los ser.vi,cios pú- los pro. ietarios su derec'ho a ven-der el te
lYli.cos, sin ningún .ben eficio' ,públid·o o Slocial,rreno [»)1' su vallor real.. En todo ·caso, no 
por.que la ;poMa;ción misma ,carece de im¡por- hay ,qu. olvidar 'que si sulbe' eIl va~or, Ipor 
tanciJa y alÚn de razón de existir.: Jo menoll hay dos causas de ,eilo: una pueo'a 

:El señor Ort¡ega. - En rea~i:daá', el f pro- ser la ,1>' lsada del ferl'o'C3rriJ, y ['a o,tra es la 
pósito 'que se habría ¡perseguido I al prO(po- formU'ci¡,n dé un ,centro de zOna 'produrcto
ner la supresión 'delartícuJ o no: va: a ser ra, en ~ 1 cual se realizan las .transa:cciones 
lo'grado en :la práctica, porque n'ada pOdrá comer~ill,les. i~or o'tm [larte, puede ihaber 
i,mpedir que se formen ¡poiMalCiories a1lrede- hoy .cha' ¡po!b~aclOnes [ormad>as ,donde no pa-
dor de Ilas e~:ta'ciones de ferro~0~i:l. };la ea fe~; ,'ro:carril y 'que ,crecerán auruque és-
t te nop Lse Ipor etlas. IUreo ,que no hay n'in-

El seüor Oss¡a. - Pero manteniendo el ar- g'ulla ,1' ZÓIl para, mantener el artículo. 
trculo se fa'cilita una ,cosa iqlle es incon'Ve- ,El ."eFor Ossa. -'- ¿Me ¡permite? ,Voy a 
niente, po~que no hay venta'ja ¡para ·el Es- a,greg.ar¡ ml'a razón ,m;ás,que probiUblemente •. 
tado en la creación de ¡])ob\l'a:cion'es junto a va a 'co l'vencer al señor OrtE'¡ga. 
C'ad'a es¡ta<lÍÓ¡n de .ferro,carril CO!IJ. las 'que se ¡SU ,s~ ñoría ,cree ¡que seria injusto 'qu,e los" 
extiende el alCO'ho'lÍsmo y toda clase de ma- par.ti'Cul?re~ ibeneficiados con el ,paso' del 
lo~ servicio~. . ferrloca,F iJ, vayan a aprovechar el mayor 

El señor Ortega. _ El teÍnor ¡de Su ¡Se- V'a'lor dl~ sus terrenos. ,En ,todo caso, esto 
ñoría no ,creo 'que tehga asidero, porque só- 'no seda sino ,a medias, ¡porqThe es la ¡prime. 
lo se trata .de una facultad Ique ~e eoncede l'a vez j¡ue se ,constrThye un ferrocarrill en 
al Estado ¡para proceder a ,eXlprÓlPaar alqu,e- que 10s: benefireiados 'ajportan la mitad del 
11 valor. ] [abría, por ,consÍlguiente, ,cierta J'us-os terrenos requeridos por las poblaciones 1 

tt0ia en ese apr1oVe'CllUlimiento. Na:da di'O'o que se crea cOllv,eniente fOrmlar. Yo CreO J 'O 

que, en justicia debería oM.enerse la ces,ión del ,cas~ en 'que el ,aporte fuera de las tres 
gratuilta de los terrenos necesarios ¡para la cuartas' 'partes, 'Ü Ide la totalidad, porque 

le' , d l-. • eThtonc~;; ,los beneficiados tendrían ,pleno 
crea l~n . _ e ,pqulaCIOnes ,en los IC~SOS en 'que dere

1
ch6, 

procedan; .pero 'com'9 no se pued·e ir más j. 
lejos ya: .que exis:te una disposicLón cons'ti- 'Creo, ¡por ,10 tanto, Ique no á'ebe haber 
t . all I es,crúpullos en este sentido UClOn Ique prohiibe se prive de su pro~ie- I • 

dad al l)ro!pie1Jario, (para [o ,qu:e es indis¡pen- El s~ 'Ílor Ortega. - !Su 'Señoría saibe .qu:e 
s bl 1 . las ex¡p]'opiaciones Se lPaigan a su justo ,pre-
a . e .una l'ey esperCial, :votaré p;or el man- cio. I 

telllIDlento. del artículo.' I 
EH leñor Cruohaga (!Presidente).-

E~ señor Rivera. - ¡Creo que no tieneo'h- Tiene l<t palabra el señor AJz6car 
jeto .e1 artilcu10 en discusión, IPo,rté¡ue, si bien El l. . Á _' . , • 

,,. se!lOr AZlOC~. - Quiero de.cir s610 dos 
es CIerto ,que' la 'ConstrucciÓ'n tde¡ferrocarri- , nnlh pali'CI\uI'Ia,.;' pol'1que ,e'l tema sería un po:co ex-, 
les suele traer. como .coll'secuenctia Ja :forma- tenso, j 'a ,que en esto hay una éue.stión de 
ción de Ilas ¡poblaciones, no se 've la l'a'zón, doctriniL; Ipero no ¡quiero entortpecer el des
no se Ve la necesiéJIa.d de ífom€ntar esto' ar- pa,c:;ho (e' ~ta ley. 
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EH 'señor Rlivel'a !ha OiPinado Icomo libera.1: 
todos sus aI1gumentoSl /han sido de la es
cue~a libel~aU. Yo tengo 'que o:pinar ;comO 8'0-
cialista y deiboe:lGpresar, en ,coi1Secuen'cia, 
todo lo ,contrario ele 10 que él !ha ex¡presa· 
do. 

Este mismo alSunto se dis!cutió .cuan:do 
tratamos la Uey de 'coo.onización agrfcola,. En 
esa olcasiónse consultó, me ,pa:r:.ece, una dis
po.':;iclión para que {}ad.a vez Ique se tratara 
de hacer un ferroc1ar,ril se eX¡pro!piara en to
da la extensión del ferrocarril una exten
sión ¡prudenciaU, a fin :de colonizar toda ila 
faja ,clont~gua al Iterreno par lla cual IPa'S1a 
la línea del fer,l'Olc!arriQ. Etste 'Pl'Ü'ceelimiento 
no está ,generalizado, pero ihay illlUClhos [>aí
ses !capitaListas en Ique cada v'ez Ique se MuS
truyen nuevos &erro;carriles, el Estaldo se 
reserva una :f.1a'jacon'siderable 'de' terreno 
para los efectos de su lColoniZ'ación. La !plus 
v;alía que produ'cen' estos ferro'carriles cons
tI~uí,ldos ,con diner:o ;del Estado en su mayo
tÍ,a debe ser Ipara ibenetficio so'cial y no 'Par
ticuiliar. 

E~l este ,caso, el dinero lo van a íl[)ortar en 
parte 'los ¡particulares; sin embia1igo, [para 
que se aiPliJqueel mismo concepto, éfejamos 
co'nstancia de nuestra ,o[piniónen e,l sentido 
de 'que debiera existir una ley decai~ácter 
general Ipara: ex,propi1ar, en l;a forma a que 
me (he referido; pero como srubemos que el 
Senado a!ctu1al ila reciha2Jaría, no tenemos la 
i11jgenuidad ,de proponerla. 

Por otra parte, ¡como queremos que este 
pl'oyecto se despac:ne a Ua breve'dad posiJble, 
y si IP[Ia11iteáI1ílmo¡s es,te ¡pl'olblema en la for
ma en 'que nosotros ¡queremos slolucionarlo, 
ello daría lu(~ar a una extensa discw:;ión, 
prefel'imo'S elvi~ar1a, sin perjuicio de dejar 
constancia de la opinión de nuestro ¡parti
do so,bre este Iparti,cular. 

El señor Lira Infante. - Voy a votar ,co
mo ;propone 'lia !Oomisión la supresión de 
este art~c1l1or por ¡¡'as ra'zo,nes Ique se ÍlllVO
can en el informe y ¡por ot:ras más 'que no 
han sido ,considerad&'S. 

En este artículo '6. o no se toma, par~ 
nada en 'COnsideraiCÍón a las res'pectivas Mu-
6nicipa lidades, encuY!l jurisdicción se po
drían ¡formar estas poíblaciones. Se pres~ 
cinde IPOrc{)mpleto de estas corpo,raciones 
que son Iprecisamente l'as encal~gadas de de-

terminar todo lo rela.cionado con ,la fOl~llla
ción 'dé esas pOlblaciones. 

~I\quí se Ula'bla de ,que la Dirección de 
Obras Piúhlicas: tendrá -a su cargo la' ,for
nlación dé los plarios, los ,cuales deberán 
ser aprobados pul' él <Presidente',de la Re
pública, y 'deSiPués se, dice que, el valor que 
se"obtenga de -las ventas de sitios será des
tinado a la mbanización 'y ornato~; peto na
da se dice en cuanto a ,que debieran entre
garse estos fondos a las res'Pectivas Muni~ 

. cipalidades . 
'Creo ¡que no !haYlconveniencia ninguna 

en restarles a estas iOorporaciones. faeulta
des o .atriJhuciones Ique les' son· privativas. 

Por estas razones, voto a ¡favor de la su
presión del artículo. 

El seño,r 'Oruchaga (Presidente) . -.ofrez· 
co la -¡palabra. 

Ofre'zco la (palabra., 
Cerrado, el de'bate. 
ISe va .a votar, el artículo cuya supresión 

pide la Comisión. _ 
'-:Durante la 'Votación: 
E.l señor Barrueto . -- rv oy ,a recltifiear 

mi voto, señor Presidente. ,Ha!bía votado 
afirmativamente y no, puedo emitir mi vo-
tOIPor estar lP:a~ead(). . . 

-Pr3icticada -la votooión, se obtuvieron 
10 votosp<)r la ~aitva y,9 por la nega
tiva ,Cuatro señores Senadores se abstu
vieron de votar por estar parea~Q~. , 

El señor IOruchaga (Presidente).- Hay 
que repetir l,a vota.ción.' . 

--Répetida la votación; dió el siguiente 
resultado: 11 v:otos por 1a negativa y 10 por 
la afirmativa. Se abstuvieron de ,,"otar tres 
señores Senadores' y cuatro no votaron por 
estar pareados. 

El señor ,Oruc'ha,ga ([Presidente).-- 'Ue
seClhado el artículo. 

-Et señor Secret-ario. - "Artículo, 7. o Se 
autoriza al Presidente de la Repú'blica pa· 
ra' enajenaren suJhasta pÚiblica 'lós sitios de 
las futuras pOlblaciones, una vez reservados 
los lotes necesarios para los servidos pú-

. blic{)s. El valor 'que se obtenga de' la v'enta 
de Jos sitios será destinado a la urbaniza.
ción de l,as calles y lugares pÚlblieos d~ lft 
población" . 
~a 'Comisión prOipone suprimirlo. 
E,l señor Cruchaga (Presidente). -- En, 

discusión. 
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El seiíor Bravo.- ¿Hasta qué hora du
Ta la sesión? 

'El señor Cruchaga (Presidente). - Hay 
acuerdo de la ISala para 'que dure hasta la 
terminación de este [)royecto; 'en seguida, 
nos cDnstituiremos en sesión secreta para 
tratar Ascensos Militares .• " i 

Voy a [)edir al Honora1>le Senado que 
d 1 1 I '.' , -acuer e proongar un poco '1~ SeSlOTI [)U-

blica 'para despachar tres proyectos muy 
importantes y ur,gentes que vienen de la 
'Cámara de DilPutados: los que lauto,rizan la 
-contratación de eD1Jpréstitos para hs Mu
nidpalidades de !San Fernand?, Pemuco y 
'Talca. 

El señor Grove (don Mal'maduke). -
t,Por ,qué no se trata también' el proyecto 
:relativo a los ferroviarios? 

El señor Ortega. - y tan~bién el pro
yecto relativo al Liceo de J..Iautaro. 

El señDr Cruchaga (Presidente). - Si 
no ~J.a.y il,lconveniente, se trata~rtn todos es-
tos proyectos. 

Acordado. I 
I 

Bn discusión el artículo 7. o. que la Co-
-mií.;ión propone suprimir. . 

Si le 'parece a la ISala, lo daríamos por su
llrimido. 

Rl señor Azócar. - Que se ·vote. 
El señor Cruchaga (Presidente). - ~n 

'vota ción . 
m señor Rivera. - 'Estimo' que la votl1-

'ción de este artículo es totalmente im[)ro
-cedente, pues se refiere ,al artículo 6. o, ya 
rechazado. . . 

El g(Jñor Walker.- E~ con,~ecuel1cja del 
-anterior. 

El señor Rivera. - Creo 'que no vale la 
pella. insistÍl' en la votación de e<;te artícu
lo. vaque sr refiere a otro ya suprimido. 

¿Para 'quí' vamos ade"p.flc,hnl' la ley en 
forma defectuosa? I 

El señor Ortega. - No deo lo mismo; 
debe votarse. ¡ 

Bl señor Cruchaga (Presidente). '- En 
'Votación. 

-Durante la vota.ci6n: 
Bl seiíor Rivera. -Me l1arece que este 

'artículo no debió sometersl1 a vot.ación, 
porque, Iha,hiendo sido rechazado el artícu
lo 6. o, el 7. o no tiene razóil de ser. En 
realidad. no es !procedente. i Para :qné vo
t,amos un articulo Iqnesahem?s que no tie-

ne co¡ lexión con. ninguno de los artículos 
del PI 'oyectD? Va a resultar una ley defec
tuo$a Voto que no. 

-p racticada la votación, resultaron 12 
votos! por la negativa, 11 por la afirmativa, 
3 absl ienciones y 3 pareos. 

J~l beño!' ICruchaga (Presidente). - De
be l'e~ )etiI'Re la votación. 

m !;er;.oI' Estay. -Voy a cambiar de pa
recer

j
' sei'í.Dr Presidente. 

Vo o que no. 
----':Eepetida la votación, resultaron 13 vo

tos pj Ir la negativa, 11 por la afirmativa, 2 
abste!lciones y 3 pareos. 

El : señor 'Cruchaga (Presidente). De-
secha110 el artículo. 

]TIn' discusión el artículo 8. o ._ 
1m señor Secretario. - "Artículo 8. o Es

tos f( rrocarriles, una vez terminados y pa
ra sli ex¡plotación, se entregarán a la Em
presa! de :tos Ferrocarriles del Estado". 

11a' 'Üomi~ióll no ¡propone modificaciones. 
EIlseñor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez· 

1 
co la: pala'bra. 

OfJ ezco la palabra. 
.ce/TadD el deb1te. 
Si no se pide yotacióll, daré por aproba

. (10 el artículo. 
Amwbado. 
'Ell señor Secretario -" Artíelllo 9. o La 

]ll'esente ley regirá desde la fecha de su pu
blica' :ión en el 'miario OfieiaJ". 

E11 señorCruch3Jga (Presidente) .-Ofrez· 
co la palabra. 

O~:ezco la pa.]a,bl'a. 
'C~tTlldo el ae']Jl1te. 
SijllD s: ¡pide votación. d.aré por aproba· 

do el artIculo. 
A1 'I'obado. 
Eli señor Ura Infante. - A 11tes de que 

trrn1inc rl nespacho de este proyecto, me 
nenl¡ijo llmn 11' 1:1 atención Ihacia lo 'que 
(1isnjl11e (>1 inciso ::l.o del artículo 2.0, que 
ohlii'a n lo~ "eciDDs a aportar la mitad del 
valo" cl~ 11 ,constrncción de ]0<; ferrocarri
Irs I:onsnltados eH el 'proyecto. Como los 
nre~.l:Jlue<;t(ls correspondientes están nlgo 
antihlan r s. segnramente los vecinos se en
ront r!1r:ín en el momento oportuno con que 
ten41'án 'fine .h~cer 1111 desembolso ~onside
rah~'m('ntr nHl~·or. PrlJ'a evitar esta j¡1('er
tidrirnhre nr.erra del yerd¡¡({ero monto con 
qne]ilHl'brán ele cOlltri,huir los vccin{)s. Ml1-

i 143.-0rd. Sen. 
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vendrÍ:1 hacer referencia "a los valores arri
ba indicados. 

El señor Azócar,. - N o se ha rea:hierto 
el dehate S0lbre el artículo 2. o. 

E,l señor Lira Infante. - E'3toy propo' 
niendo nna forma de interpretación 'que 
creO que es razonable, ]Jaraque quede 
constancia de ellá en la ,historia del esta
blecimiento de la ley. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ter-
minada la discusión del proyecto. . 

EL, señor Bórquez. - lA unque no sea el 
momel~to. oportun,o, ya qüe es materia de la 
discnsión general, ,quiero dejar comtánCl:1, 
en la ihist{)ria fidedigna del est<tblecimien- -
to de esta ley 'que, según ciertos a.nteceden· 

, te., 'que o'bran en mi poder, se hacen gestio. 
nes para llevarse el material destinado al 
ferrocarril de Maullín a Corte Alto, y des
tinarlo a otras obras. 

'El señor Rivera. - ¡, Qué dice el honora· 
ble señor Azócar? 

El señor Bórquez. - Tengo datos con
cretos .'wbre lo 'que ¡he manifest.ado, o sea, 
que se están trasladando materiales de.,tina
dos a la construcción del ferrocarril a l\-1<au-, 
llín, a otro ,ferroc,arril en pr{)yecto. 1m re
presentación de Valdivia ... 

El señor Lira Infante. - Yo acompaño a 
Su Señorh en lo que ha manifestado. 

El señor Azócar.- En consecuencil. la 
representación de Valdivia se ha cOilverti
do en el dictador del Senado. 

El señor 'Cruchaga (President.e). - En 
discusión general el proyect.o relativo a 
autorizar a la Municipalid::td de 'San Fer
n1noo nara contratar 1m emprést.ito. 

El señor Azócar -El acuerdo adoptado, 
a indie3ción del ,honorable señor Grove, fu!! 
con~jderal' cn ']')rime1' término el proyecto sü
bre ferroc31'riles ~', en cOllsecuencÍ::l, hay que 
cnmnlir elp'o]'J1promi!'io. • 

El señor Martínez Montt.;- Sigue la dic
tadura. 

El séñor Estay.- El acuerdo fué tratar 
preferentemente el proyecto rebtivo a San 
Fernando, ~T en seguida, se incluyó en la 
lista clproyrcto de ferroc3rriles. 

El "eñor Azócar.- Yo pido el cumpli
miento del c0l11l)1'omiso. 

"Fl señor 'lValker.":- ;, Qué eomp]'omi,o? 
El sofí"r AZr'!}Rr. -- Loqne Re aC~!I·cló. 

El señor Urrejola (don J{)sé Francisco). 
-O sea los proyectos so,bre empréstito 'de· 
la Municjp'alidad de' Pemuco, en seguida el 
de San Fernando y por fin el de ferroca
rriles. 

El señor Estay.- Hay suficiente tiem!pi} 
para considerar ·mnlbo., proyectos '. 

El s,eñorCruchaga (IPresio"\nte) .-Ha,y· 
tiempo para todo. 

El señor Estay. -
tiempo, entreta\l1to, y 
petar el acuerdo . 

. 
Estamos perdiendo
lo natural es res-o 

.soy el más modesto de todos cada vez:
que pido algunl cosa en el Honorable Se
nado, y creo que el señor Azócar está equi
vacado: no trato de imponer un pensamien
to mío, sin{) que pido ,que se respete el 
acuerdo anterior. 

El señor Azócar. - Entonces tratemos 
primero San Fernando, y en seguida el. otr<r 
proyecto. 

El señor Urrejola (don José Francisco) .. 
-En seguida Pemuco,' señor. 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALI
DAD DE SAN FERNANDO 

El s~jl0r Secretario. - "Proyecto de ley:' 
"Artículo 1.0 IAutorízase a la I. Municipa

lid'1d dc San Fernando para que emita bo
nos o contrate un préstamo directo en diJle
ro efectivo, por intermedio de la Tesorería' 
General de la Re p'Úblka , hasta 'por la can
tidad de· 500,000 peso,:; (quinientos mil pe-

. so,», 'que devengarán 110 más del 7 por' 
ciento de interés anual y COn Ulla amortiza
ción acumul1tiva, también anu'a1 del 1 por
ciento . ' 

Artículo 2..0 En ningún {JaRO la colocnción 
de los IhollDS será inferior al 85 'por ~j(mto' 
fle su v.alor nominal. 

Artículo 3 o T<jl proflncido del ,préstamo 
flirecto en dinero efedivo o de la venta de· 
honoil. Re invertirá r11 10,<; siguientes obje
t-as: 

a) Mejoramiento y aml)liacióll del alum-. 
brado público de la ciudad de 'S111 ]~crrl111-
do, poo:;tación ornamental y l'rd snbtel'1'á ... 
ne.a de la A venidaM,anuel Hodrígnez, 100 
mIl peso,. . 
.b) Instalación en Roma de una central' 

hIdro-eléctrica o Diesel eléctrica o cons:trnc
ción de un 3 línea de transmisión para Conec--
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tarse c{)n la red de alta tensión más ¡próxi
~a. Maquinarias, transformadores, líneas 
primarias y secupdarias, instalhciones, etc. 
150,00,0- pesos. I 

,c) Instalación en Tillguiriricd de ulla cen
tral hidro-eléctrica o Diesel elé¿trica o cona
trucción de una línea de tranbl1isión para 
conectarse con la red de alta! tensión más 
próxima. Maquinlria'J, transfohnadores, lí
neas [lrimarias y secundarias, instalaciones, 
etc. _. 15.0,00.0 pesos. ) 

d) Instalación en Agua Buena de una cen
tral alidro-eléctriC'a o IDiesel,1 eléctrica o 
cOllstruc'cióll de una línea dé transmisión 
para conectarse con 1 a red dJ alta tensión 
más \próxima. l\:Ia'quinarias, ,t;run 'Jfol'madó
res, líneas primarias y secundhrias, instala-
ciones, etc., 50,000 pesos. ! 

e) Instalación en Puente Negro de una 
central hidro-eléctrica o Diés~l eléctric,a o 
construcción de una línea de transmisión 
p.ara conectarse c{)n la red dé alta temión 
más próxima. 1bquinarias; transformado
res, líneas ,primarias y 'secun~arias, instala-
ciones, etc., '5.0,000. ¡pesos. o 

, I 

Artículo 4.0 La Municipa1iebd de San 
Fernando ,queda ,facultadapal!a instalar por 
su cuenta, o contratar con einpresas parti-

) , , 
culare'J, estas instalaciones, así comotam-
bién la ipo,tación, redes, ca'ble's de trau5cmi
sión y el suministro de la enhgía eléctrica 
p~ra el alumbrado público d~ dichas pobla-
ClOnes. ! 
, Los saldos ,que pudieran résnltar sobran
tes de una o más de las partida<; indicadas, 
podránmplicarse en la jnve~sión de 'cual
quiera de las obras esta'blecidas en esta levo 

Artículo 5.0 El servicio de intere'Ses 'y 

amortizaciones ordinario del j em préstito di
recto o de la emisión de bonos. se financia
rá con los fondos provellielit~s de la res
pectiva contúbución adiciobal municipal 
sohre el avalúo de los ,bien~s raíces. 

Artfculo 6.0 En caso de qúe los recursos 
a r¡ne se refiere el artícul~ ante'ri{)r fue
Ren in.<;uficiente" o no se oJitnvicl'en rn la 
o'portnnidad debida 11a1'1 Id ate~lci6n del 
servicio, la Municipalidad d~berá completar 
la sUma necesarh cOn cúal,qniera clase de 
fondos de !"m; rrntas ordinarias. 

Artículo 7.0 F,] ~)ago de linterec;rs v c1r. 
amo1'1i:>:1('io11(><; or(linnl'i·'s, 10 hnr() h '("aj'! 

lortización, (para cuyo efecto la Teso
'Ü'omuna¡ de San Fernando, por in
lio de la Tesorería Gener,al, pondrá 

I ;ralmente a diSlposi,ción de la Caja los 
l necesarios :plm cubrir dich{)s ,pagos, 
:cesidad de decTeto del Alcalde en el 
le -que éste no lo haya dictado en la 
midad debida. 
Caja de Amortización atenderá el 

palgo de estos servicios de acuerdo con las 
,lS esta;blecidas por ella para la Deuda 
la. 
;ícul{) 8.0 La 'Mun'i~i'ttlidad ')~. deberá 

como .oltar en su presupüi!Stü anual:' en la 
parti la de In:gresos Ordina'rios, los recur
sos d ue destina esta ley al servicio del em
préslito; y en la Partida de Egresos Ordi-, 
llaricj s ,el servicio de intereses y amortiza-
cion/s ordinarios: en los Ingresos de la 
Part;.da Ext'raordinaria, los reCurs{)s qua 
prod p.zca el emprés,tito y finalmente, en la 
parq da de Egreso'sExtraordinarios, el plan 
de illVersiones autorizado. 

Altículo 9.0 Para los efectos de la con
trad,ción del empréstito, no regirán las dis
POSijl:i{lneS re,trictivas de las leyes y Regla
men ;os Orgánicos de la .caja ~acional de 
A'ho:1'os, de lal';; Cajas de Previsión y del 
InstJ tnto de 'Crédito IndustriaL 

'Al.-tícnJ o 10. Esta ley regirá desde la fe
(',hal de sn publicación en el "Diario Ofi
cial!' . 

Bl scfíor CruCihaga (Presidente). - En 
1· ! . , 
( lSj 1l'.:;10l~ general el proyecto. 

qEt'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
qerrado el debate. 
E 11 votación. 

1~\ no se pide votación, daré por aprobado 
en general el proyecto. . 

4:1jrobado. 
~n discusión particular el artículo l.o, ya 

leí4 O. 

. q'frezco 'la palabra. 
~a seílor Rodríguez de la Sotta. - rpiclo la 

pall~:bra. 

~a señor Cl"Uchaga (Presidente). - Tiene 
la Ipa]3,lbra Su Señoría. 

Ú1 señor Rodríguez de la SottJa. - R, pa
r~¡}lflCcr un~,. pequeñ.a indicación, Iq,ue eOll

SlS e en no fl,lar preClsamente el 1 por ciell
to.! fljno romo mínimo; (~ manera 'que las 
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palabras "del 1 por ciento" deben cambiar
se por una frase que dig'a "no inferior ,al 
1 por ciento". 

El señor !Cru<fu.ag'a (lPresidente). - En 
discusi,ón ,la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa.labra. 
Cerrado el dcbate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

badOo e'1 artículo 1.0 con la indicación que 
ha formulado el hono1'31ble señor Rodríguez 
de .la Sotta. 

Aprobado. 
En dÍlScusióll el artículo 2.0, ya 'leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci.ón. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 3.0 
Aprobado. 
En discusión el ar1J:culo 4.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el. artículo 4.0. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 5.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no hay incollveuiente, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discm;i,ón el artícu'lo 6.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabj~a. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no hay i11cOIwe11i(,1110, lo daré por apro-

bado. • 
Aprobado. 

En disc.usión el artículo 7.0, ~'Il leído. 
Ofrezco la palabra. . 

. Ofrezco la palabrl:l. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, ID daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusi ón e.] artículo 8,0, ~'a le;do. 
Ofrezüo la palabra. 
Ofrez¡co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotar,ióll, lo daré por apro

bado. 
"- Aprobado. 

Bn discusi,ón eJ artículo n.o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el -debate. 
En votación. 
Si no ,,;e pide yohwióll, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En dif:;cusión el artícnlo 10, ya leído. 
Ofre;r,.co la palabra. 
Ofrezco la palábra, 
En votación. 
·Cerradoel det>ate. 
Si no se pide votacÍóll, lo daL'é por apro-

bado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del ,proyecto. 
El señor Urrejola ( don José Francisco). 

-¡,Por ,qué no despachamos Dtro igual que 
es el de Pemuco~ 

El señor Morales, - i,:Por qué no los dCfl
pachamos todos? 

EMPRESTITO PARA LA MUNICiPALI
DAD DE PEMUCO 

El señor Se'cretario. 

PROYffiCTO DE I1EY: 

"Artículo 1.0 Antorízase a ]a lVl1111icipa
lidac1 ele Pemuco para contratar un em
préstito por la suma de trescientos mil pe
sos ($ 300,000) a un interés ]10 superior al 7 
por ciento anual y can una alllortiza{Jión 
acunlulativa, también anuaL no inferior al 
1 por ciento. 
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. Si el em.préstito secontratal'e en bOllOS, 
éstos se emitirán por intermedio de la Te
sorería 'General de la República y no pO
drán colocarse a un precio inferior al 85 
por ciento de su valor nominaL; 

ArtícuJlo 2.0 El producto del empréstito 
se destinarA exclusivament.e a los ¡,iguien-
t~ fines: . I 

a) Ochenta mil pesos, a la ~ollstl'ucción 
de un edificio municipal e instalación de 
sus oficinas; I 

b) Veinte mil pesos para haños púb1i-
cos; , 

c) Veinte mil pesos para 1\11 l\Iatadero 
Municipal; y I 

d) 'Ciento ochenta mil pesos para la plan
ta eléctrica municipal Y. arreglos. del ca-
n~. ' 

Artículo 3.0 Si algunas de las obras de 
c{)]1strucción .enumeradas 'en el artículo 2.0 
de la presente le~, dejar> ~{c1os sobran
tes, éstos se invertirán en ,las obras o en 
nuevas, 'olbI'as 'que ind~que lal Municipali
dad de Pemuco, previa aprobaci,6n en se
si,ón especia'l destinada a este; objeto. 

Artículo 4.0 Est.ablécese, coú el exclusi
vo objeto de hacer eJ'servicio· del emprés
tito autoriza.do por la preserlte ley, una 
contribución adieional de uno y medio' por 
mil anual ,'1obre el aYfllúo (:ll,l lOB bienes 
raÍees de la co.mulla de 'Pemuco, (!olltribn
ción 'fJue coniem:ará a regir desde la pro
mulgación de la presente ley l¡a¡<;ta la to
tal eancelación del empréstito. 

Artículo 5.0 En caso de flue, los l'eeursos 
a que se refiere el art.ículo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtnvieren 'COl! la. 
oportunidad debida para la atenci.ún elel 
servicio del empréstito, ll'l :\Illnicipalidac1 
de Pemuco eompletarÍl, la SUll1a lIecesaria 
con cua,l.quier clase de fondas de sus ren
tas ordinarias. 

b· I 1 Si por c'l contrario, hu ]Cre exeer elite, 
se destinaJ';í éste, sin descuento alg'uno, 11, 

amortizaciones extraordinaria~. Si el .em
préstito. fuere colocadü cn jboJlos, dleha. 
amortización se efectuará poi' Rorteo. . , . 

Artículo 6.0 El pago de lI1~ereses, 811101'-

t-izaciones oJ'dilJal'ias y extraordinarias Jo 
118,)'á la ülja de AUlO'rtizacióni de 1 a Deuda. 
Pública, para cuyo efe-etola Tesorería Co
munal de Pemnco, por illtel;medio dc la 
Tesol'ería General, pondl'ú, O¡lo¡,tlinllmente, 

a disposición de dicha 'Caja, los fondos ne
cesarios para ·cubrir dichos pagos, sin ne
cesidad de decreto del Alcalde en el caso 
de que esta orden no haya sido dictada con 
la oportunidad debida. 

La ,Caja de Amortización de 'la Deuda 
Pública, atenderá al pago de estos servi
cios de' acuerdo cOn las normas estableci
das por ella para la Deuda Interna. 

Artículo 7.0 I.Ja J\1unicipalidad de Pe
muco deberá consultar en su Presupuesto 
anual, en la ,Partida de Ingrel'Sos Ordina
rios, los recursos Ique destina esta ~ey al 
servicio del empréstito ; en la Partida de 
Egresos Ordinarios, la cantidad a que as
ciende dicho servicio, por intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias del 
valor de %s bOllOS emitidos; en los ingre
SOs de la. Partida ]!}xtraordinaria, Jos re
cursos que 'produzca la emisión de bonos J, 
finalmente, en la 'Partida de Egresos Ex
traordinarios, el plan de inversión autori
zado. 

Articulo 8.0 Para los efectos de lacon
tl'atación de'l empréstito, no regirán las dis
posiciones restrictivas de las leyes y regla
mentos orgánicos de la Caja N~onal de 
Ahorros y del Instituto de 'Crédito Indul'S-
1:1'1 aL 

Asimismo, !>c auto.riza a la Caja Nacio
!lal de Ahorros, para lomar lQS bOl;us ;J 'fiue 
hace referencia esta ley, a un tipo no infe
rio]' al 8'5 por ·ciento de su valor nominal. 

Artículo 9.0 IJa presente ley regirá des
de la fecha ile su ]mblicaeíMl en e'l "Diario 
Oficial". 

El señor Crucha,g'a ('Presidente). - gn 
discusiÓn general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación .. 
Si no se pide votaeiól1, lo daré ,por apro

bado en general. 
'El señor Morales. -- Todos los artícu

los ... 
El .'leJ1or Cruchlllga (Presidente).-A111'O

bada. 
En discusi,óll pal'ticnlal' el artíenlo ] .0. ~'a 

leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
Si no .'::0 pide yotHción, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusióll el al'b:l~ll]O 2.0, ya leíü(,. 

Ofrezco 'la paIabra. 
Ofrezco la pa~abl'a. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 ¡se pide votación, daré por apro'ba-

do el artículo 2.(J 
Aprobado. 
En discusión el Ht,tíel1'lo 3.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ~la palabra. 
ICerrado el de:bate. 
En votaciór:. 
Si no se' piele votaeióll, lo daré 'pOl' apl'O

bado. 
, Aprobado: 

11jn discus;,óJl el#'<ll'tí<:.nl<i 4.0, yn leídQ. 
Üfl'CZCO la. palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat~. 
B11 votación. 
~i 110 se pidl' \'o1'lleión, k tI,,!,,; por 1l¡1U-

bado .. 
Aprobado. 
EII disetmi{Íll el al'tíl~u],.l :1.0, :ya Icído. 
Ofrczco la palabra. 
Ofrezco la paÍabra. 
Cerrado el aebate. 
En votación. 
,Si 110 f-l0 pide 'iotación, 10 daré ,por ap1~C' 

bado'- . 
Aprobado. 
Rn discusióll el artíelllo 6.0, ya leído. 
()frczto ia pnlabra. 
Of'rezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Eu votación. 
Si JlO S(~ pide yoíaciúll, ]0 

hnclo. 
, ,\.Jll'obado. 

, , 
(.la re por [1]l"O' 

EJI t1i\,(:Il~i{,lI el artíl~1I10 7.0, ,nI leído. 
Ofrezco la pa'labra. 
Of1'ezco la pa'labra. 
'Crl'l'ndo el debate. 
Bn votación. 
Si no f:C piel(' votaeióll. lo daré 'por apl't>" 

bado. 
Aprobado. 
Bn votHcióu el artículo 8.0, ya leí/Jo. 

Ofrezco la paiabra. 
Ofrezco la palabra. 
GlllTado el debate. 
En yotación. 

" ' 

Si 110 S(' pide yoiaei,(ÍII, lo da.l'·; por apro-
bado. 

Aprobado. 
En diRcusiólJ rI 1I1'títlllo !lo, ~'H lcído. 
Ofrezco' la. pala bl'a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yot.ación. 
Si no !Se pide V()íae1ón. lo d¡ll'é por apl'O

bado. 
}qwobado. 
'l'rrlllillacln la disensión del jli"o~'eeto. 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPA
LIDAD DE TALCA 

El sello\' Secretario.- "Artículo 1.0 Au
torízase a la Municipalidad de 'fa lea, a fill 
de que, por intermedio de la 'l'esorerÍa Ge
neral ele la República. emita bOllOR hasta 
1'a sUllla sn,fieiellfe para obtener la canti
dad c1ecinco lllillolle~ (JUilliellt.os mil pesoo 
($ 5,;')00,0010). con un int.erés dc 7 por cien
to ~. una amortización acumulativa, tam
bién anuaL de uno por ciento. Los bonos 
no podrán ser coloeados a uu precio infe
rior al 85 por ciento de su valor nominal. 

Artículo 2.0 B1 producto de la venta de 
¡'os bonos se illvertiJ'~1 en los f-ligniente!'; fi..: 
nes: 

1.0 Bxpl'opiaclolles quc la M.ullicipalidad 
acuerne, en conformidad a las leyes de 
transfol'lllClción de 'l'alcH, eJl enl'<Íctel' for
zoso }Jara los propietarios, debiendo ajuR
tarse al procedimiento elel títuJ,o: CUal'to del 
decreto con fuerza de ley número 345, de 
20 de mayo de 19H1, y a la ordenanza ge
llera 1 de const.ru{;ciones y urbanización: 
seteciento!'; mil pesos ($ 70:0,.000) ; 

2.0 Pa,rimentacióngeneral <le la ciudad: . . . , 
1111 nlllJ.ón qU1l11entos mil pesos ($ 1.5'00,0(0) ; 

3.0 Urbanir,ación y transf.o'l'll1ación de la 
ealle 4 Norte, desde la' vía férrea longi
tudinal al río Claro: 11n millón de peROS 

($ 1.00i0,000) ; 
4.0 Monumento a d'OH ,'romás l\larín, fmr 

dador de la ciudad ele 'ralca: cien mil' pe:
sos ($ ] OO,o()I()I(),) ; 
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5.0 Reconstrueción de la Iglesia Catedral: 
,quinientos mil peso'S ($ 500,Q:QO) ; 

6.0 Actos culturales y fiestas populares, 
atención de visitantes durante la conme
:moraci6n del Bicentenario: cie~ mil pesos 
($ 100,0¡0IO) ; : 

7.0 Adquisición de autobuse~ para mejo
rar los servicios de movilización: setecien-
to:,¡ mil pes-os ($ 7'00,000); I . 

8.0' ¡Construcción de una población -para 
-Bmpleados v obreros municipales: ocbo-'. 
'. I 

.~~ientos mil pesos ($ 800,OOI()I) ; iY 
9.0 Mejoramiento del matertal del Cuer

"pO, de Bomberos de'ralca: ci~n mil pesos 
($ 100,000). 

Artículo 3.0 -Establécense, eOIl el exclusi
vo objeto ele hacer e~ servicio de los bonos, 
cuya emisión autoriza la presente ley, las 
·siguientes contribuciones e impuestos: 

11) üonüibución adi(Jional de uno pOr mil 
(10100) ,anual sobre el avalúo de los bie

'ues raíces d·e la comuna de Talca y de un 
medio por mil para las demás ·comunas del 
-departap1ento; 

b) Aumento, en la proporción que se in
. dica. de los siguientes impuest,os mnnicipa
le!!: 

(Comuna de Talc&) 

20 por eiento!wbr,e las patentes eomel'
óales, profesionales e industriales; 

10 por ciento sobre las patel1tes de ye-
bíClllos; y . 

5'01 por ciento sobre el impuesto- de esp-ec
tá<:.ulos públicos; 
.. e) Creación del impuesto de "Estampi
llas Bi-Centenario de Talca", de los si
'guientes valores y qu,e recaerá en las piezas 
'Postales y faduras de consnmos 'ql1e se in
·aican. 

0.10 c'entavos en cada una de las piezas 
'Postales que se ,expida]] por el Co<rr<!() c1g 
Talca; y 

1 peso por cada una de las facturas men
suales, superiores a 2(). pesos, por ·consumO 
de gas, luz eléctrica y agna pot.able. (0'0-
ill1una de Talca). 

Artículo 4.0 IJa contribución e impuestos 
'~eñalados en el artículo anterior, regirán 
bastn la total canceJ'ación de los l'efel~idos 

bonos, y las sumas obtenidas será:n inem
bargables. 

Artículo 5.0 En {;aso de que los recursos 
a que se refiere ·el artículo 3.0 fuesen insu
ficientes ·0 no se -obtuvieren en la oportuni
dad debida para la atención del serviCio, la 
Municipalidad completal'á la suma 'necesa
ria con' cualquJ.'era clase de fondos de sus 
rentas ordinaTias. 

Si, pOr el eontrario, h'ubiel'a excedente, 
'se destinará éste sil) descuento alguno, a 
amortizaciones extrao'rdil1<1rias, las que po
drán hacerse por sorteo o por cOmpra de 
bonos en el mercado. ' 

UP ~ \ I~.' .~ 

Artículo 6.0 El pago de intereses,' ámor-
.1..1 "-, '. t I ~ .~J~ 

tizacio-nes ordinarias y. extraordinarias, lo 
hará 1 a Caja de Amortización, pal:a cuyo 
efecto la Tesorería ¡Comunal de 'ralca, por 
intermedio de la Tesorería General, pondrá 
oj)ortul1amente a disposición de dicha Caja 
los fOl'ldos neCer::HriDS paxa (mbrir dich06 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcal
de', en el caso que éste no haya sido dicta
do al' efect.o, en su oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos sel'viciüs . dr acuerdo con laR 
normas elltablecidas por ella para la Deu
da Interna. 

Artículo 7.0 La .. 1'Iunicipalidad deberá 
consultar ,en su presupuesto anu~l, en la 
part.ida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés
tito; eil ~a partida de egresos ordinarios. la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
il1t,ereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias del valor de los bonos emi
tidos; en los ingresos de la partida extra
o'l'dinaria, lo,s recursos que produzca la 
emisión ele dichos bonos, y, finalmente, en 
la partida de egresos ·extraordinarios, el 
plan de inven;Íón autorizado. 

Artículo 8.0 Si en la ejecución de algu
!Ha; d(~ In!'> obi'il:"i ü{,¡l1B 11lüu;lur:¡ (m nI lIrtí(!Ulo 

2.0 quedaren fondos disponibles, el sobran
te se aplicará a aquéllas de laR mismas que 
la Municipalidad determine. 

Artículo 9.0 Esta iey regirá desde la fe
<:.ha de sn publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

El señor Cruohag'a (Presidente). - En 
disensión general el proyecto. 

" 

j 
1,.'" 

~·11 

~ 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo .daré por apro

bado en gener~ 
Aprobado. 
El señor Silv;a (dOll :M. a tías<).- ¡, Me per

mite 1 En este al'tícnlo hay una modifica
ción propuesta por la Comisión, y se en
tendería que ha sido apro-bado en la for
ma que propOne la Comisión de Gobierno. 

El señor Crucbaga (Presidente). - El 
proyecto ha sido aprobado en general. 

Se ~'a. a 'discutir a hora el artículo 1.0 
En discusión el artículo- 1.0 ya leído. 
El señor Secreta.rio.- En este artículo la 

Comisión propone reducir de 5.5'010,000 pe
sos a 3.2IOO,00iO pesos el 'monto del emprés
tito que se Hntori7.a. ~. agl'eg'ar los siguien
tes i 11 cisos : 

"En ea~O de (1110 la :I'IulIicipalidad 'de 
'ralca, por los dos tercios de ~us Hegidores 
en ejercicio, prefiera no acog'erse a la con
tratación del cmpréstito en la forma expre
sada en el jnr:iso anterior. se le autoriza 
para cOlltratar direr:tanlente préstamos. 
con o sin gnralltí<1' rS)lecial,coll la Gaja 
Nacional de Ahorros o instituciones de cré
dito, o bancarias, o de bienestar social, o 
con la Corporaeión de Fomento a,la Pro
ducción, hasta obtener en total la cantidad 
de tres millones doscientos mil pesoR 
($ 3.2DO,OOO). 

"En este caso la referida l\rnuieipalidad 
queda antori7.ada. para convenir r,OH la.s 
respect.ivas institueiones. el tipo (le interés 
de los préstamos, que nO podrá exceder del 
8 pOr cient.o allUal; y el tipo de am.ül·tiza
ción, q'ue no' podrá sel' inferior nl 3 por 
ciento, también anual' '. 

El señol' Cruc'haga (Presidente). - En 
cli>¡cusión el artículo. 

Ofrezco la palahra. 
Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotnciÓll, lo daré por apro

bado en la fOl'ma peol111esta por la Comi
sión. 

Acordado. 
El señol' Secretario.- "Artículo 2.0 El 

producto de la "eut.a de los bonos se inver
tirá en los siguientes fines: 

1.0 Expropiaciones que la :Municipalidad 
acuerde, en conformidad a las 1,eyes de 
transfo'rmación de Talca, en carácter for
zoso para los propietarios, debiendo ajus
tarse al procedimiento del título cuarto del 
decreto con fuerza de ley número 345, de 
20. de mayo de 1931, y a la ordenanza ge
neral de construcciones y urbanización ~ 
setecientos mil pesos ($ 700,D'00,); 

2.0 Pavimentación gellel'al de la ciudad~· 
un millón quinientos mil pesos ($ LJOO,0()10) ,_ 

3.0 Urbanización y transformación de la 
calle 4 Norte, desde la vía férrea longi
tudinal al río Claro: un millón de pesos. 
($ U)üO,OOO) ; 

4.0 Monumento a don Tomás l\1aríll, fUII
dador de la ciudad de 'l'alca: cien mil pe
sos ($ 100,000); 

5.0 Reconstrucción de la Iglesia Cate
dral: (quinientos mil pesos ($ 500,(010) ; 

6.0 Actos culturales y fiestas populares, 
atención de visitantes ·durante In cOllme
moración del Bicentenario': cien mil pesos 
($ 1'OO,001()); 

7.0 Adquisición de autobuses para llle;jo
nI!' lOs servicios de movilización: setecien
tos mil pesos ($ 700,000.) ; 

8.0 Construcción de nna poblaeióll para: 
emplea.do:.; y obrerOS ll1uuicipale,;: o'cho
eientos mil, pesos ($ 8üü,'OOO'); y 

9.0 M~e.ioramiento del material de Cuer
po de Bomberos "de 'I'alr:a: eíel} mil peso!'\
($ I{l'Ü',OOO)". 

I.Ja Comisi{¡n proponc: 
.Artícnlo- 2.0 En el inciso 1.0. suhstituir' 

las palabras: "de la yC1l1a de los bono,;'Y 
pOr "del empréstito"; 

En el númel'o 2.0 reducir la cant.idad de 
1.50'0,000' pesos a 1.200,Ü'OO pesos; . 

En el nÚmero 8.0 redueir la cantidad de 
1.000,000 de pesos a 600,000 peso's, y agre
gar después de "transformación": "(jeT 
bOl'igue muuieipal y" 
~úmero' 4.0 Suprimirlo .. 
::\fúmero n.o Suprimirlo. 
Números 7.0, 8.0 y9.0 Suprimidos. 
Consultar el siguiente número llueVO: 
"Para alcantarillado, desagiies y otras' 

obras de mejoramiento-o en ba l'J'ios s;lhul'ba
. lIOS. 2ÜO.OOO pesos' '. 
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Además, los honorables señores Gumucio 
y Cruz Concha proponen agregar cOmo in
ciso final de este artículo', el siguiente: 

"Si el empréstito que autoriza esta ley 
fuere contratado en bonos, la partida eo
rrespondiente al número 5.0, referente a la 
reconstrucción de la Iglesia Catedral, sera 
entregada en los mismos bonos, estimados 
a 85 pesos". 

El seorGumucio.- Es para que se pue-
da entregar, desde luego, en bOllOS. ' 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo 2.0 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo' daré por apro

bado en la forma que propone la Comisión 
y con el inciso agregado por los honorables 
6eñores GUilllucio' y Cruz Concha. 

~l\.probado en esa forma. 
El señor Sooretario. - "Artículo 3. o Es

tablécense, con el exclusivo objeto de Iha
('el' el servicio de los bonos, cuya emisión 
autoriza la presente ley, las siguientes con
tribuciones e impuestos: 

a) Contribución adicional de uno por mil 
(1 0100) anual sobre el avalúo de los bie
lleS raíces de la comuna de Talca y de un 
medio por mil para las demás comunas del 
departamento; 

b) Aumento, en la proporción que se in
dica, de los siguientes impuestos municipa
les: 

(Comuna de Talea) 

Veinte por ciento sobre las patentes co
inerCiales, profesionales e industriales; 

Diez por ciento sobre las patentes de 
vehículos; y c;; 

Cincuenta por ciento sobre el im.puesto 
de espectáculos públicos; 

c) Creación del impuesto de "Estampi
llas Bi-Centenario de 'Talea", de los si
guientes valores y que recaerá en las pie
lIas postales y facturas de COllsumos que se 
indican: 

Diez centavos en cada una de las piezas 
postales que se expidan por el Correo de 
Tlllca; y 

1]n peso, por cada una de las facturas 

mensuales, superiores a 2() pesos, por con
sumo de gas, luz eléctrica yagua potable. 
(Comuna de Talea)". 

La Comisión ,propone: 
En el inciso 1. o, substituir las palabras 

"de los bonos, cuya emisión" por estas 
otras: "del empréstito que ,. ; 

Substituir la letra a) por la siguiente: 
"a) Contribución adicional de uno por 

mil anual sobre el avalúo de los bienes ra.Í
ces ubicados dentro del límite urbano de 
la Comuna de Talca; y de un medio por mil 
anual sobr~ el avalúo de los bienes raíces 
ubicados en el sector rural de la Comuna 
de Talca y en las demás Comunas del De
partamento" . 

Letra b) : 
Suprimir los renglones ,que dicen: "2(} 

por ciento sobre las patentes comerciales, 
profesionales e industriales"; y 

Elevar de 10 a 20 la proporción en que 
se aumentan las patentes d'e vehículos. 

Letra e) ; 
Suprimir el último inciso que dice: "1 

peso porcada una de las facturas. '. etc." 
redactando la letra expresión en los si
guientes términos: 

"c) Creación del impuesto de "Estam
pillas Bi-Centenario de Talca" de dieZ' 
centav,os ($ 0.1,0), "lue recaerú en cada una 
de las piezas postales que se expidan por la 
Oficina Central del Correo de 'Talca". 

El señor Cruchaga. (Presidente). En 
discusión el artículo 3. o 

Ofrellco la palabra. 
Ofrezco la palabra.. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo dal'é por apro

bado en la forma que propone la 'Comi
sión. 

Aprobado en esa forma. 
El. señor Secretario. - "Artículo 4. o La 

('ontHbución e impuestos señalados en el 
artículo anterior, regirán hasta la total 
eancelación de los referidos ,bonos y las 
sumas obtenidas serán inembargables" .. 

Este artículo no tiene modificaciones. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

(liscnsión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Crrrado el debate. 
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Si no se pide 
bado. 

Aprobado. 

votación, lo daré por apro
.. ~ ~.t; 

... • ...:......!>. 

El señor Secretario. - "Artículo 15. o En. 
easo de que los recursos a que se refiere 
el artículo 3. o, fuesen insuficientes o . nO . 
se obtuvieren en la oportuuidad debida pa
ra la atención del servicio, la Municipali
dad completará la· suma necesaria con 
<cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinari as. 

Si, por el contrario, hubiera excedente, 
se destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias, las que po
drán 'hacerse por sorteo o por compra de 
bonos en el mercado. 

I..Ja Comisión propone suprimir la frase 
fina] que dice: "las que podrán hacerse 
por sorteo o compra de bonos. en el merca
do". . 

El señor Cruchag'a (Presidente) . ......JOfrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En v:otación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo, con la .modificación que 
propone la Comisión. 

4probado. 
El señor Secretario. -,. "Artículo 6.0 El 

pago de intereses, amortizaciones ordina
rias y extraordinarias, lo hará la Caja de 
Amortización, para cuyo efecto, la Tesore
úa Comunal de Talca, por intermedio de 
la ,Tesorería General, pondrá oportuna-

-men a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrü' dichos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en el ca
tib que éste no haya sido dictado al efecto, 
en su oportunidad debida. 

"La lOaja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
llormas establecidas por ella para la':O~u

·da Interna". 
]~a Comisión -no propone modificaciones. 
El señor' Cruchaga (Presidente) .-Ofre2!-

ca la palabra. 
Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si 110 se pide votación, aal'é por aproba
.10 este artículo. 

Aprobado. 
B l señor Secreta.rio. - "Artículo 7.0 La 

::vrunicipalidad deberá consultar en su pre
t5upuesto armal, en la partida de ingresos 
Ol'dinarios, los recursos que destina esta 
ley al servicio del empl~éstita; en la parti-
(la de egresos ordinarios, la cantidad a 
que asciende dicho servicio por intereRes y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias del valor de los bonos emitidos; en los 
ingresos de la partida extraordin~ria. los 
recursos que produzca la emisión de ,dichos 
honos y, finalmente, en la partida de egre
sos extraordinarios, el phm de inyersióll au-
tOl'izado" . 

La Comisióll no propone modifieaciones. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-

l!() la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
EH votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este articulo. 
Aprobado. 
El sellor Secretario. - "Artículo 8.0 Si 

en la ejecución de algunas de las obras 
consultadas en el artículo 2. o, quedaren 
fondos disponibles, el sobrante se aplicará 
a aquéllas de las mismas que la Municipa
l jdad determine". 

La Comisión no propone modificaciones. 
El señor CrUichaga (Presidente) .-Ofrez

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobft~ 

do este artículo. 
Aprobado. o 
El señor Secretario. - La Comisión pro

pone . agregar como artículo nuevo, des
pués del 8. o, el siguiente: 

"A rtículo. " Se autoriza a la Municipa
lidad de Talca para que, con garantía del 
]'endimiento del impuesto ya autorizado y 
vigente del uno por mil para el .mejora
miento del alumbrado público de la ciudad, 
pueda contratar préstamos en las condic¡o-
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nes establecidas en esta ley. Se le autori
za, asimismo, para asociarse con la Corpo
,'ación dé Fomento a la Producción o con 
cualquiera empresa' industrial o persona 
natural o jurídica para la construcción y 
explotación de las obras de mejoramiento 
el el alumbrado público de dicha ciudad. 

IJa explotación y administración de la 
:Sociedad_ que se forme Con tal objeto, se
rán determinadas .por las partes contra
tantes" . 

EI señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo nuevo propuesto por 
la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

·do este artículo nuevo. 
Aprobado. 
El señor· Secretario. - A continuación 

vendría el artículo 9. o, que pasaría a ser 
10, Y que dice: "Esta ley regirá desde la 
rocha de su publicación en el "Diario Ofi
"in l" . 

El Reñor Cruchaga (Presidente). - Si 
no se formula observación, daré por apro
l)ado el artículo 10, sobre fecha de vigen
cia de la ley. 

Aprobado. 

'CONDONACION DE DIVIDENDOS A 
"EMPLEADOS Y OBREROS REINCOR

PORADOS A LA EMPRESA DE LOS 
FF. CC. DEL ESTADO 

El señor Secretario. - Viene en seguida 
·el proyecto de ley, aprobado 'por la HOllC,
rabIe Cámára de Diputados, por el cual se 
a'Utoriza a la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado, pa
l'a condonar los dividendos ab'asados, intere
ses penales ? seguro de incendio por la 
(leuda contraída durante el tiempo de su 
cesantía y hasta la fecha de su reincorpo
l'nción, al perRonal de empleados y obreros 
reinMrporados a la Empresa de los Ferro
carriles del ERtado, que cesaron en sus 
cargos durante el período 1927 a 1932, Y 
11'ne 1111 bieren adquirido inmuebles. 

Este negocio fué eximido del trámite de 
Comisión, por acuerdo del Honorable Se
llado de 4 del actual. 

El señor Cruchaga (Presidente) .. - En 
discusión general el proyecto. 

El señor Venegas. - Ruego al Honora
ble Senado apruebe este proyecto tal co
mo .viene de la Honorable Cámara de Di
putados, Corporación que, reconociendo la 
justicia que asiste a las 'personas a que se 
trata de beneficiar, lo aprobó pOl' mianil111-
~ad . 

.por lo demás, el Honorable Senado hal'ii, 
un acto de justicia para estos obreros qU(:, 

por lo exiguo de sus sueldos y por el en
carecimient~ del costo de la vida, no pue
den eOl1currir a I pago de estos compromi
sos. 

El señol' Azócar. - Debo agregar que 
e~te proyecto no significa gasto alguno ni 
para el Estado ni para 1a Empresa de los 
li'errocarriles. Es una cuestión de ordell 
interno de la Caja de Previsión de los Fe
rrocarl'Íles, cuyo Director-Gerente aceptó" 
el financiamiento, que p,stá indicado en eí 
a rtíclllo 3. o 

Hay jllSticia en aprobarlo. Todo es fa
vorahle para su despacho y no presenta 
ninguna dificultad. . 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¡, Qué 
origen tiene eRte proyecto? 

El señor Secretario. - Es una moci6n 
iniciada en la Honorable Cámara de Dipu
ta(10s, firmada por los Diputados señores 
Bra·ñes. Escohar y otros. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ Se 
ha oído a la Dirección de la Empresa de 10R 
]i'erl'ocarriles? 

El señor Az6car. -J.1a Empresa. de los 
li'errocarriles, ni el Estado tienen que ver 
P,ll este asunto: se trata de una cuestión 
illterna de la Caja de Previsión de los Fe
rrocarriles, cuyo Director-Gerente está de 
acuerdo con el proyecto. 

El señor Rodríguez de la. Sotta,. JJo~ 

señores Senadores son Sena.dores de 00-
biernb ... 

El. señor Azócar. - Y asumimos toda la 
responsabilidad. 

El señor Secretario. - 'Dice el informe 
ele la Honorable Cámara de Diputados: 

f 

., 

: 
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"La moclOn, despaCl'p.ada fa vorablemen
te, tiende a aliviar la situaci6n económica 
de este personal, condonándosele sus deu
das, y. para ello se autoriza a la Caja, a 
fin de que proceda a pagar con los fondos 
que tiene empozados, las cantidades adeu
dadas por los interesados. 

En efecto, según se desprende de una 
nota del Director de la Caja de Previsi6n 
(le los Fer~ocarriles del Estado dirigida al 
!leñor Ministro de Fomento relativa a la, 
moci6n de los señores Brañes, Baeza y Es
cobar, la institución tendría en sus arcas 
los fondos de retiro de ex empleados y que 
alcanzarían a la suma de 2. 200,,000 pesos . 
De estos fondos empozados se tomarían 
200,0.00 pesos ,que son los necesarios, apro
ximadamente, según el texto de la referi
rla nota, para satisfacer los gastos de la 
aplicación del proyecto de ley en informe". 

El proyecto dice: 
"Artículo 1. o AutorÍzase a la Caja de 

Retiro y Previsi6n Social de los Ferrocarri
les del Estado pª,ra condonar los dividen
rlos atrasados, intereses penales y seguro 
de incendio por ]a deuda contraída durante 
el tiempo de su cesantía y hasta la fecha 
:le s,u reincorporación, ai personal de em
pleados y obreros reincorporados a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, que 
pesaron en sus cargos durante el período 
1927 a 1932 y que hubieren adquirido in
muebles. 

Artículo 2.0 Tendrán derecho a. acogerse 
n los heneficios de la presente ley todos los 
fleudores q:ue se encuentren reincorpora
(los ell 3.0 (le agosto de 1937, aunque estu
"ieran en el carácter de tra.nsitorios, siem
pre que seall imponentes de la Caja. Tam-
bién tendrán los mismos derechos sobre los 
saldos insolutos los deudores 'que se les ha
va rematado S'llS propiedades y los que hu 
bieren firmado escritura de consolidaci6n 
n otros compromisos en la Caja, de las 
'leudas que ~numera el artículo primero de 
eRta ley. . 

Artículo 3. o Los gastos que demande el 
rumplimiento de esta ley serán deducidos 
de lOR fondos ,que existen depositados en 
la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
FerrocarrileR, a la orden de ex imponellt.es 

y que 110 hayan sido cobrados por sus due
ños por fallecimiento o por otras causas en 
el plazo de diez años contados desde la fe-
0ha en que se ,ha hec.ho exigible su cobro. 

Artículo 4. o Esta ley regirá desde la: 
fecha de su· publicaci6n en el "Diario Ofi
cia'· . 

El señor CrUichaga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ¡hay inconveniente, daré por apro-

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
En discusión el artículo l. o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, lo daré por apro-

·hado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Re pide votación, ]0 daré por apro-

bado .• 
Aprobado. 

En discusión el artículo 3. o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 Re pide votación, lo daré por apro-

hado. 
Aprobado. 
,En discusión el artículo 4-.0 ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Apro1bado. ¡, 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor Grove (don Marmaduke). 

Ruego fll señor Presidente se sirva colocar 
en la 'l'aMa de Pácil D~R.pacho de la sesión 
dI' mañana una moción presentada por los 
honorables Senadores señores Maza, Guz
mán. T.Jira Infante y.el que JJabla sobre re
('l1Jwración de grados de empleadOR 1'ein-
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-corporado& a la Empresa de 'los Ji'errocarri-
1 es del Estado. 

El proyecto está informado por la Comi-
'Rión y consta de un solo artículo.. . 

El señ.or Cruchaga (Presidente). - Que
.da anunciado para la Tabla de Fácil Des
[Jacho éle la sesión de mañana. 

El señor Lira Infante. - Por mi p'arte no 
me opongo porque lleva mi firma. r • 

El señor GroV'e (don Marmaduke),' - Po
-drÍamos tratarlo sobre Tabla IPor cor,star de 
un sólo artículo y estar informado! por la 
Comi'sión,. , 

El señor Cruohaga (Presidente).-l Antes 
tenemos el proyecto de reconstrucdón del 
Liceo de Lautaro y debo recordar al los se
ñores Senadores que el Senado debe cons-
tituirse en sesión secreta. I 

El señor Orte'ga. - & En que ha q'uedado 
,el proyecto sobre reconstrucción del Liceo 
de JJ3utaro? ' , 

I 

El señor Wa1ker. - Por qué no, é.ejamos 
la sesión secreta para mañana, en. yista de 
,que los señores 'Senadores quieren tl'~tar (le 
·otros proyectos. , 

El señor Ortega. - Y como algunos Sp.· 
naélores tenemos que ir a la ,Comi¡;ión de 
Educació~ podríamos dejar la sesióll secre-
ta para mañana. , 

El señor Cruchaga (Presidente)~ - Si 
hay acuerdo unánime así se hará. 

¡,Acepta el señor Bravo? , 
El señor Bravo. - Yo no tendría iucon·, 

veniente en que se acordara destinar a este 
;()'bjeto el primer cuarto de hora del Orden 
del Día de la sesión de m!;tñana. I 

Ellseñor Rodríguez de la Sotta. - Se lle-
't' "d d I ·cesl arIa unamml a para tomar eSE acuer-
do.1 

El señor 'Cruohaga (Presidente) .. '- Soh
-cito el asentimiento unán,ime de la ·SaJa pa
ra proceder en la forma propuesta ': ,po; el 
honorable señor Bravo. I 

Acordado. 
I 

.RECON.STRUOCION DEL LICEO lmXTO 
DE LAUTARO I 

I 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 Au-

torízase al Presidente de la Repúbli'~a para 
invertir hasta la cantidad de un millón de 
pesos ($ l,OOO.O:QO) en reconstruir €l Liceo 
Mixto de Lautaro y en dotarlo del Iilobilia-

,1 

I 

1I 

rio y del material de enseñanza necesarios. 
De la can,tidad anteriormente indicada, 

ochÜ'cientos mil pesos ($ S{)ü,OOO) se desti
narán para la -construcción del edificio y el 
resto a los demás objetos señalados. 

Artículo 2.0 El mayor gasto que deman
de la aplicación de esta ley, <se cubrirá con 
el excedente 'que se produzca en las entra
das de los servicios de Investigaciones e 
Identificaci6n. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en, el ":Diario Ofi
cial" . 

Jm señor Cruchaga (Presidente). -- E!l 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la ;palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no <se pide votación, daré .por Ilproba

do en general el proye'cto. 
¿~probado. 

Solicito el asentimiento de l~ Sala para 
entrar inmediatamente a su discusióu. parti. 
cular. 

Acordado. 
En discusión particular el artículo 1.0, 

que se acaba de leer. 
Bl señor Secretario. :........ El honorable se

ñor Maza formula indicación para reempla
zar el artículo 1.0 del proyecto por el si
guiente: Autorízase al Presidente oe la Re· 
pública para entregar la cantidad de un mi
llón de pesos a la ,sociedad Constructora de 
Establecimientos Escolares, {~reada por ley 
'5,789, de eUlero de 19'3-8, a fin de que esta 
Sociedad los invierta precisamente en ]a re
construcc:ón del Liceo l\'lixto de 1:;autaro y 
en dotarlo del mobiliario y material de en
señanza necesarios. 

BI señor Ortega. - N o creo que haga fal
ta ningún esfuerzo de argumentación par;>, 
llevar al ánimo del Honorahle 'Sentado el 
convencimiento de que este proyecto pro. 
vee a una necesidad urgente, que es grave 
y, por lo tanto, que cOln'iene remediar. 

1.Ja modificación que propone el- honora
ble señor Maza importaría ]a necesidad ele 
q.ue el proyecto volviera a la Cámara de Di
putados. No creo que ella tenga t.an.ta im
portancia ,como para llegar al resultado que 
esto significaría y llamo la atención de los 
señores Senadores hacia el hecho de que ]a 
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autorización ·concedida al Presidente de la 
Hepública para invertir la suma en el ob .. 
jeto que se indica en el artículo, lo deja 
tamb~én en copdicion,es de invertir esa su .. 
ma en acciones de la .so·ciedad Constructora 
de Bstablecimielltos Educacionales y, por lo 
tanto, decum,plir el propósito que informa 
la modificación propuesta por el señor Se
nador. No creo que sea necesario der."!' f'S

to expresamente en la ley, ya que en el he
cho el Presiden,te de la Rellública peclrá 
acoger esta indicación. 

Yo pediría al' Honorable Senado que 
aprobara el proyecto en Jos términos en que 
viene aproba:do por la Honorable Cámara 
de D i.putados. 

El señor Cruch9Jga (Presidente)- Ofrez
co la palabra.sobre el artículo 1.0 y la indi.· 
eación formulada. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se. pide votación, daré ,por aproba

do el proyecto en, los términos en íJue vie
ne propuesto por la Honorable Cánwra de 
Diputados, de acuerdo con lo solic¡t::tclo por 
el honorable señor Ortega .. 

El señol' Lira Infante. - P;c1o qnc se vo
te. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Bn 
votación el artículo del proyecto de la Cá
mara de Diputados. Si éste resultara recha
zado, 'Se entendería aprobada la indicación 
del honorable señor Maza. 

El señor Rodríguez de-la Sotta.- Según 
el Reglamento, procedería poner en votación 
la indicación del hoJiorable señor 1\1 nza. 

El scfíor Cruchaga (Presidente). - Tje 
ne razón el señor SenadOl:. 

En votación la ~lldica:ción del honorable 
señor Maza, entendiéndose que si es recha
zada qneda aprobado el artículo (le1 proyec-· 
too 

El sefíor Secretario. - El señor Pre,idell
te pone en yotación si se acepta o 110 .la in.
d;cacjó~l del honorable señor Mazn, que 
reemplaza el art~culo 1.0 fiel proj~ecto. 

-Durante la votación: . 
El seuor Ortega. - Al ped~r qne se 111W11C

be el artículo en los mismos términos en ql1>~ 
lo )'1'0]1('11e la CÍlmRra de DipntndOi", no. he 
trnirlo otro j11:opósito que el de no flem0] nI' 
el despacho del proyecto. No es mi Ílllimo 

obstaculizar ei ,propósito de laiu,dicación 
del honorable señorMHza, que es perfecta
fuente compatible ·con el texto dr~ arj-ícnlo 
queahol:a estamos votando. 
- Por esta razón, yoto en contra (le In i11-
(licación. . 

-Practicada la votación, dió el siguiente 
resultado: 

~O votos por la negativa y 8 por la afir· 
mativa. Un! señor Senador. se abstuvo de 
votar. 

El señor Crucha.g-a (Presidente). - Des
echada la indicación" y en consecuencia, 
aprobado el artícnlo de la Cámara de Di
pntados. 

El señor Secretario.- "Artículo 2.0 El 
mayor gasto que demande la aplicación .le 
esta ley, se cubrirá con el excedente qne sr. 
produzca en las entradas de los servi"io" (le 
Investigaciones e Identificación". 

;El señor' Crucha.ga (Pres:dente).- Ofl'ez-
eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación, dH1'6 por apruhado

el articulo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 3.0 ESi¡¡, 

ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial' '. 

El señor Cruchaga (Pres;del1,te).- .ofl'ez-
co la p::tlabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide \'otación, (l:ll'é por 1l,!)J'obA.

(lo el artículo. 
Aprobndrl. 
Queda. terminada la di~Cll'sión del proye(!-

10. 
Parece qlle h:ly acuerdo para despacha]" 

otro proyecto más. 
Fil señor Grove (don Marmaduke).- El 

proyecto n que me he referido consta ele 1111 

sólo artí(~IIlo y la moción est.á fi]'madn pOI' 

un reprrsenlallte liheral, por el que kl h la. 
por un l'f>l1l'esentante Conserva.dor~· 1lll(t 

Radical; (JI' lT1l1p,era íJlle ha.~T c01l1rl\.'1I: 

:1cuerdn. 
El Sf>Ú(\l' Se::lrot.~rio. - 1- Cnúl es el 111'0-

~'e{'to a r]!~ e Re re riere el sellor 'Sen n (1 OJ'? 

El seDe)]' Grove (don 1Vlarmaduke). - El 
r¡ue fi:!'l'!';] ('11 rj holr1f1\ llÍlmrro fJ~4.91, sobn' 
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recuperación de grados de empleados rein
corporados a la Bmpresa de los Perrocani· 
les del Estado. 

El señor' Rodríguez de la Sotta. - ¿ Cuáll
tos millones representa,! 

El señor Grove (don Marmaduke). - Se
sentll mil pesos al año es el mayor gasto, y 
~s un llroyecto muy justo. 

El señor Lira Infante. - Mientras tan .. 
to, podemos tratar el que crea la 'comuna de 
Lago Ranco. Estábamos de acuerdo en la 
Primera Hora. ' 

¡. Púra qué vamos a perder estos minutos? 
Está en el boletín 10,187. 

OREACIOIN DE L,ACOlVIUNA DE 
LAGO RANCO 

m señor Cruoha.ga (Pres~dentc). - Pan~

ce oue hay acuerdo de la Sala para tl'aLlr 
el }Jroyecto que crea la comuna de I.lago 
Ranco, en Río Bueno. 

El señor Lira Infante. - Tell,go ellcal'~:o 
de toda la representación de esa zona pam 
prtlirlo. 

El señor Azóoar. - ¡, Qué dice la repre
sentación? 

El señor Lira Infante. - Lo que dijeron 
denantes, delante de Su ,seiíoría: que esta
ban de acuerdo. 

Al este, la frontera a.rgentina, desde la 
lÍu,ea de cumbres que limita ,por el sur la 
hoya del lago Pirehueico hasta la línea de 
{lumbres, que limita IPorel norte la hoya 
de 1 río Golgol. 

Al sur, la línea de cumbres que limita 
por el norte la hoya del río Golgol y del la
go Puyehue, desde la frontera argentina 
hasta el origen' del río Ignao. 

A.l oest.e, el río Ignao, desde su origen 
hasta su confluencia con el río Bueno; el 
río Bueno, desde su con,fluencia con el ríc.' 
Tgnao hasta su origen en el ]~ago l~allCo; el 
Lago Ranco, desde el origen del río Bueno 
hasta la desembocadura del río Caunahue; 
el río Caunahue, desde su .desembocadura 
en el Lago Ranco hasta su origen, y la li
nea de cumbres de la Cordillera Negrn, 
desde el origen del río Caunahue hasta el 
';olcfm Choshuenco. 

Artículo 2.0 I.las 'contribuciones, paten
tes, cuentas y demás créditos devengadoi'l 
o producidos a favor de la Mun:cipalidad 
de Lago Ranco, a contar de la fecha de la 
(Jictación de la presente ley, serán de he
neficio de la Municipalidad de Río Bueno, 
la cual atenderá con ellos los servicios mu
llIicipales de la nueva comuna de Lag(} 
l~anco ha'sta la fecha en que se hará cargo 
de los intereses de dicha comuna la nueva 

El señor Azómir. - B~staque Su Señoría j'[nnicipalidad. 
diga eso: no es necesario hacerme 111omo-
ria .. 

El señor Lira Infante. - Muchas gracia;;;, 
El señor Azócar. - ... , y sólo CJuiel'() sa

ber si están de acuerdo. 
El señor Lira Infante. - Sí, señor. 
El seiíor Cruchaga (Presiden,f'e). - Se ya 

a dar lectura al proyecto. 
El se-ñor Secretario.-" ATtículo 1.0 Crém,::) . 

la comuna subdelegación de Lago Ranco: 211 \ 

el dcpartamellto de Río Bueno. Su cahecera 
será el pueblo de Lago Ranco, "itundo en e: 
sllr del Lago Ranco. 

La comuna subdelegación de Lng'o Hnn
co comprenderá el territorio de los nctualcs 
distr:tos: 7.0 Hiñinnhue, S.o IXfón y 9.0 
rrrinp:lo, de la comullta subdelegación de 
Río Bueno, cuyos límites gener"le;;; son hs 
siguientes: Al norte, la línea ele cumbres 
ono limita por el sur la hoya (le los ]Ilg-O<; 

PnnguipulJ: ~. Pirehucico, desde el Yol,~áll 

Choshllf'Il('f) h~sta 11l frOl11'el':1 éll':'f'!lt'1l'l. 

Si h flstn esa fecha 110 se hubiere comple· 
tado en todas sus partes el proceso electo
ral, se hará cargo de los intereses de la co
lll11nH de Lago Hlll1CO, una Junta de Veci·· 
nos qlle designará el Presidente de la Repú
blica, la que cesará en sus funciones el a:u. 
en qne ya pueda haeerse cargo de lus 
intereses eOH1 ullal es la 11 neva 1\'1n11 icipalir;lad 
elegirla. 

Art:c:ll0 3 o Con \'ÓCIlSC, por 1.111 plazo de 
veinte días,.a inscripciones especiales en ]O~ 
F,r8;:stros ElectornleR de la comUlla subrJc
]cgaciólI (¡'e I.lílg'O Haneo, tl'c:nta días des
pués de la vigencia de esta ley; y n elee
eiones mUll,icipales extraordinarias los no
venta aÍas siguientes a la ex.pirac~ón de las 
ir¡.scripciones. I.la nueva Municipalidad ae 
llago Rnuco, expirará en sus funciones el 
mismo día que las oleg:das el 3 de abril de 
1938. 

Artículo 4,0 Extiéndase a las disposicio-

::.0 
", 
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nes de la presente ley la autorización COH.

cedida al Presidente de la República ,por el 
artículo ·2.0 de la le~' número 4;544, de 2'5 tle 
enero de J'929. 

Artículo 5.0 La ¡presente ley comenzará a 
regir desde su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Crucha.ga (Pre·sidente).- Ofrez-
cO la palabra. 

Ofrezco la ·;palabra. 
Cerrado el debate. . 
Eu votación. . 
Si 110 se pide votación, daré por aproba

do en genICral el proyecto. 
.A,probado. 
En dis'cusió!1 particular el artículo 1.0, 

ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 1 a .palabra. 
Cerrado el debate. 

-En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discasión el art,ículo 2.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la :palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se .pide votación, daré por a.probCl.-

do el artículo. 
Aprobado. 
En. discusión el artículo 3.0, ya leído. 
Ofrezco la lpalabra. 
Ofrezco la ¡palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se p:de votación" daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0, ~7a leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la \palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobfl

do el artículo 4.0 
Aprobado. 
El sellor .Secretario. - "Artículo 5.0 La, 

presente ley comenzará a regir desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no se pide yotacióll, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 

R.ErCUPERACION DE GRADO DE EM
PLEADOS A CONTRATA DE LA EMPRE
SA DE FERROCARRtLES y DE LA BES-

PECTIV A CAJA DE RETmO y 
PREVISION SOCIAL 

• 
El señor Cruohaga (Presidente), - Aho~ 

ra trataremos el proyecto a que se ha refe· 
rido hace un instante el honorable señor 
Grove, don Marmaduke. 

El señor Secretario. - El ini'orme dice 
así: 

HonOl'able Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Oomunicación tiene el honor de in
formaros acerca de un proyecto de ley, for
mulado en una moción de los honorable" 
Sen,adores señores: 1\1aza, Grove don )\la r
maduke, l.Jira y Guzmán, por la cual se es
tablece que los empleados a ·contrata de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado r 
de la Oaja de Hetiro y Previsión Social de 
la misma Empresa, Jue entre elLo de ene
ro de 1927 y el 31 de diciembre de 1932, 
cesaron en sus cargos VOl' las causalps 
de la léy 5,826; de 14~ de '" ... . .. ~... " 
de 1936, que actualmente se encuentren 
reincorporados y que aún no bubieren re,~u· 
pera do el grado que ten¡ían, cuando resig
naron sns carg-os, recobrarán ese grado con 
la renta que les corresponde, a contar fle!l
de elLo de enero de 19,36. 

'Ilos empleados a 'que se refiere el proyec
to dejaron de pertenecer a la Empresa por 
su libre voluntad y teniendo en cuenta al

glmas expectativas de mejoramiento d!~ 
sueldos en otras reparticiones públicas o en 
iniciativas particurers. 
-- El hec.ho de otorgarles ahora el grado ~. 
remuneración que les habría correspondi
do, como si nunca se hubieran retirado de 
los Ferrocarriles, vendría a constituir una 
excepción odiosa para 1'1 resto de las insti
tuciones semifiscales y l'epartic;on.es públi
c.as, pues sin 'ha ber prestado servicios, en-
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trarían a gozar de los aumentos de sueldos 
producidos en la ,Empresa durante su ausen
cia a consecuencia de la desvalorización de 
nuestra moneda. 

Si los empleados ·en referencia n.o han 
conseguido una situación de mejoramiento 
e~onómico en las, actividades a que' se de
dicar;;m, no es justo que la Empresa de los 
Ferrocarriles recargue su presupuesto con 
la cantidad de más o menos '60,000 pesos al 
año 'que significaría el beneficio que se tra-
ta de con.ceder. "-

Por último, cabe tener en cuenta que el 
despacho de este proyecto vendría a cons
tituir un precedente funesto, que podría iu

'vocarse en el futuro con gran metJoscaba 
de las normas que rigen las instituciones 
fiscales y semifi'Scales. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi
sión de Obras Públicas y V¡ías' deComulll
cación se permite recomendaros el -rechazo 
de la iniciativa de la ley en trámite. Este 
acuerdo fué adoptado contra la opinión del 
honorable S~nador señor Guznián, quien, de
jó constancia de que era partidario de la 
aprobación del pro'yecto. 

Sala de la ,Comisión, a 5 de agosto de 
:t937.- PedroOpazo Letelier.- Gon las sal
vedades del informe, E. lE. Guzmán.- Er
neSto Cruz C.-D. BarrU!eto M.- Manuel 
Ossa O. ' 

Ahordado en Comisión, con fecha 3 de 
agosto de 1937, y con, . asistencia de los se·, 
ñores: Opazo (Presidente), Ossa, Barrueto, 
Cruz y Guzmán. , 

El señor Grove (don Marmaduke). - El 

mayor, gasto, la misma Comisión lo calcula 
en setent;:t mil 'pesos al año. 

El señor Muñoz Cornejo. - ¿Sería con 
efecto retroactivo ~ 

El ~eñor Grove (don Marmaduke). - No, 
señor Senador. 

El señor Rodríguez de la 'Sotta. - Como 
la Empresa tiene un déficit de cien millo
nes, sesenta mil pesos más ... 

El señor Morales. - N o es casi 11 ada ... 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Ese es 

el criterio que impera hoy. j Pobre país: 
El señor Crucha.ga (Presidente). -- En 

discusión general y particular el proyecto 
que consta de un. solo ai·t~culo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

, . 

Si no 'Se pide votación, daré por aproba
do el proyecto. 

El señor Rodr,ígulez, d~ laSotta. - No, 
señor; ,que se vote. El informe de la Comi
sión es desfavorable. 

El señorCruohaga (Presidente) . .....:. En 
votación. 

-Efectuada la votaciÓ¡ll, resultaron diez 
votos por la afirmativa y seis por la nega
tiva. 

El señor Cruchaga (Presidente). 
Aprobado el proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-;-Se levantó la sesión a las~P. M. 

• ~tonio 'Orrego Barros, 
• Jefe de la Redacción. 

1~1.--0rd. Sen. 
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